
 



 



 



r

�.



I

r
,



 



· DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BARCELONA



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BARCELONA

PRESUPUESTO GENERAL ORDINAI}IO
PARA EL EJERCICIO DE 1940

�••h...

BARCELONA, 1940



)
;

I

i
-

I

i

"

,

Casa Provincial de Caridad

Imprenta - Escuela

j

j
,

I
I

j



PRESUPUESTO GENERAL O�DINARIO
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RESUMEN

POR CAPÍTULOS y ARTÍCULOS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS \

Capítulo I

RENTAS
Arts.

\ 1.0
\ 2.°
3·°

Pesetas

Propiedades .

Censos
.

Intereses de efectos públicos y
demás valores

.

Bol�tí� Oficial e Imprenta Pro-
vincial ,

.

Otras rentas
.

132,000

Capítulo II

BIENES PROVINCIALES

Aprovechamientos .

Enajenaciones .

556,000
250,000 806,000

Capítulo III

SUBVENCIONES y DONATIVOS

bvenciones y donativos del Es-
tado

.

2.° S venciones y donativos de Cor-
raciones locales

.

3·° tivos :
.

956,299'08

940,850
228,000 2.125,149'08

Capítulo IV

ú. mandas . 10,000 10,000

Suma y sigue . 3.346,800'62



Arts.
Pesetas

10

Suma anterior . 3.346,800'62

Capítulo V

EVEN�UALES y EX�RAORDINARIOS
E INDEMNIZACIONES

•

1.0 Eventuales..................... 1.271,000
2.° Extraordinarios .

3.° Indemnizaciones................. 4·959,677'68 6.23°,677'68

Capítulo VI

CON�RIBUCIONES ESPECIALES

Ú. Por obras e instalaciones o servi­
cios de' Ia Corporación ...

,'
..... 80,000 80,000

Capít-ulo VII

DERECHOS y �ASÁS

I
° .Por prestación de servicios....... 1.103,50.0

2.° Por aprovechamientos especiales . . 2.949,307'06 4.052,80'06

C ap
í

t u 1 o V I I I

ARBITRIOS PROVINCIALES

I.
° Ordinarios y extraordinaríos

'

.

2.
o Imposiciones y percepciones .

210,000
:;io,ooo,

Capítulo IX

IMPUESToS y RECURSOS CEDIDOS
POR EL ESTADO

1.0 Contribución Territorial. , 175,000
2.° Cédulas Personales '," 10.000,000 1<?175,00o ,

Suma :JI sigue .



Arts. Pesetas

II

Suma anterior .

Capítulo X

CEsIONES DE RECURSOS
MUNICIPALES

L° Aportación Municipal ............ 9.687,774'16
2.° Arbitrio sobre traviesas en los

frontones ..................... 5°0,000 10.187,774'16

Capítulo XI

RECARGOS PROVINCIALES

L° Solares sin edificar .............. 900,000
2.° Terrenos incultos ................

3·° Derechos reales y transmisión de

4·°
bienes y Timbre .............. 1.296,561'94

Recargo especial sobre Rústica y
Pecuaria para atenciones del
Paro forzoso .................. 35°,000 2.546,561'94

Capítulo XII

TRASPASO DE OBRAS y SERVICIOS
PÚBLICOS

I.
°

Recursos del Estado .

2.
° .

Otros ingresos. . . . . . . . . . . . . . . . .. 3.000,000 3.000,000

Capítulo XIII

CRÉDITO PROVINCIAL

Ú. Operaciones de Crédito provin-
cial. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 7.550,000

Suma y sigue ....

\

7·55°,000

47.379,621'46
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Arts.

Suma anterior .... '
..

Capítulo XIV

RECURSOS ESPECIALES

I.
o Recursos especiales para emprés-

titos .

2.
o

Brig��a Sanitaria e Instituto de

Higiene .

Capítulo XV

MULTAS

I.
o Derechos reales y transmisión de

bienes y Timbre .

2.0 Otras multas .

Capítulo XVI

MANCOMUNIDADES
LNTERPROVINCIALES

Ú. Para obras e instalaciones ° servi-
cios mancomunados .

Capítulo XVII

RELNTEGROS

1.0 Por .pagos indebidos .-
2.0 Por otros .conceptos .

Capítulo XVIII

FIANzAS y DEPÓSITOS

Ú. Por los constituídos en la Caja
Provincial. ..

"

.

Suma y sigue .

5°,000

595,000

Pesetas

5°,000.

595,000



Capítulo XIX

RESULTAS

Arts. Pesetas

Suma anterior .

I
° Existencia en Caja .

2.° Créditos pendientes de cobro de
Presupuestos cerrados y liqui-
dados .

Total general de Ingresos 48.024,621'46
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Núm.¡Partidas

I'

J

¡
,
1

I

\,

I

Propiedades

Producto del arriendo de un solar procedente de los te­

rrenos de la antigua Granja Experimental. (Acuerdos
de 30 de agosto de 1927 y 2 de octubre de 1928.).

Producto del arrendamiento de otras fincas de propiedad
de la Diputación .

Producto probable de los rendimientos de las fincas'

perten�c�entes a la Casa Provincial de Maternídadll]
y ExpOSltOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . .. I

Capitulo I

RENTAS

Artículo I. o

2

3

4

SU11'las y sigue .

Artículo 2. o

Censos

(No se consigna ingreso)

Artículo 3. o

Intereses de efectos públicos y demás valores

Valores custodiados en la Caja Provincial:

Por los intereses líquidos de los valores de perte­
nencia de esta Diputación Provincial, correspondientes
a los vencimientos del ejercicio, a saber:

De una inscripción nominativa intransferible de Deuda
Interior 4 por 100, n.» 6064, procedente del 80 por 100

de Propios, de valor nominal 439,96]'23 ptas .

Por partidas

Pesetas

5,000

120,000

7,000

.

Por conceptos

Pesetas

7,000

Por artículos

Pesetas

I

.132,000

"

\

132,000

Por capítulos

Pesetas

"

,

,

2 ','
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5 De dos títulos de Deuda perpetua Interior 4 por lOO,
serie C, de valor nominal 5,000 ptas. cada uno, nú-
meros 83296 y 83297 .

Dividendo de acciones del Banco Comercial de Barce-
lona, de pertenencia de esta Corporación .

Por los intereses líquidos de los valores de perte­
nencia de la Casa Provincial de Maternidad y Expó­
sitos, a saber:

De una inscripción intransferible de Deuda perpetua
Interior 4 por lOO, procedente de Propios, n.e 4338,
de valor nominal 3I>4I4'20 ptas .

De 3,9°0 ptas. nominales de Deuda Interior 4 por lOO,
en un título serie B, otro serie A, cuatro serie H
y uno serie G .

De cuarenta. �bligaciones Deuda Municipal de Barce-
lona, emision .I903 .

De doscientas setenta Obligaciones de la Compañía
del Ferrocarril de Madrid a Zaragoza y a Alicante,
serie C .

De una Obligación del Ferrocarril de Tarragona a Bar-
celona y Francia .

De sei�;'.t\_ccion�s nomínatívas de la España Industrial,
sociedad anolllma .

Por partidas

Sumas anteriores. . . . . . .

. .' . 14,078'96

Pesetas

6

7

8,

9

lO

Suma y sigue .

Por conceptos

Pesetas

25I,600

Por artículos

Pesetas

132,000

Núm.
Partidas

II

12

13

Valores que integran la fianza constituida en la Caja Ge­
neral de Depósitos, en garantía de la prestación del
Servicio de Recaudación de Contribuciones del Estado:

Intereses vencimiento del año 1940, de pese­
tas nominales 2.975,000, Deuda amortizable
4 por lOO, emisión 1927 (con impuestos). II9,000

Intereses vencimiento del año 1940, de pese-
tas nominales 4.25°,000, Deuda amortizable
4 por IOO...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 136,000

A deducir:

Probable minoración por-timbres, custodia y
agenciado para el cobro en Madrid ..... ',"

.

255,000

316

200

I,005'28

4,874'85

9'43

63°
. ....

------

25I,600

Por capítulos

Pesetas



20 21

t.

Núm. Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulosPartidas
-

_ . - _

---

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
í

Suma anterio« ........ 405,651'54

Articulo 4.0 ,.

Boletín Oficial e Imprenta Provincial
,

(No se consigna ingreso) I'
,

.1Artículo 5'. o

IOtras rentos
,

(No se consigna ingreso) . I 405,651'54
I

I'

Capítulo II I
I

,

BIENES PROVINCIALES

Artículo 1.0 I
Aprovechamientos

Probable ingreso por aprovechamientos de los bienes,
y servicios de la Diputación, a saber:

,

14 De la Granja Agrícola de Caldas de Montbuy ........ 30,000
15 De la venta de ganado de la misma-................. i 3,00016 De la finca Torre Ribera, de Santa Coloma de Grama-r I. ,

net; destinada a Clínica Mental ................... 5,000
17 De las fincas de £ertenencia de la Diputación, afectas'

al Patronato el Montseny ..........
'
............. 10,000 48,000

18 De desaerd�cios y material, inservible de oficinas y de-
pen enclas ...................................... 75,000 75,000 .

!

19 De los servicios de la Escuela del Trabajo y sobrantes. ";"1.J

de material de la misma ...........•............. 80,000 80,000
r.

20 Del materi�l del servicio de Obras Públicas províncíalès. 12,000 12,000

pro��cà�c1:le�����������s.. �� -.l.�s.. �i:�����e.s.. S����i��1
-

21 -,

34I,0?0 341,000 556,000, ,

Suma y sigue ........ t
.-

556,000



22 ¡ .

23

Núm. I
Por partidas Por conceptos Por ar tíeulos Por capítulos

_�r_tiflas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
---

Suma anterior ........ 556,000
,

I'

" Artículo 2. o

Enajenaciones

22 Probable ingreso por la venta de alguna porción de
terreno de las parcelas de propiedad de esta Dipu-

25°,000 250,000 25°,000 806,000tación ..........................................
-

,

Capítulo III

SUBVENCIONES y [)O:¡-;¡A'rIVOS

Articulo
..

1.0
'

..

Subvenciones y donativos del Estado
, .

I

Subvenciones del Estado para Obras Públicas pro-
..

víncíales, a saber: , ..

23· Para conservación de caminos vecinales ........... '

...
1 280,742 280,742

24
- Para dietas y gastos de locomoción del personal de Obras·

Públicas, por estudios, replanteos, liquidaciones e

inspección técnica y fiscalización de inversión de
11,045 II,045su.bvenciones oficiales. , , , ........................

25 A percibir del Estado para. atender al Servicio de in- -

tereses de la operación de crédito concertada con el .' .

Ban�o de Crédito Local, pa.ra la construcción de
551,802'08 551,802'08cammos vecinales ........... , ................... -

Subvención del Estado para organización agro- , .

pecuaria:
26 Probable aportación del Estado para contribu.ir a los

servicios provinciales agropecuarios, de conformidad
con 10 que establece el R. D. de I3 de noviembre

112,710 112,710 956,299'08de I929, ...............................
'

..........
... -

956,299'08Suma y sigue ... ',' .. ,
'I

"-

I·
-

I

,

P
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1 I I
I

r

.

,.

I, 24 25I,

li
-

-

t
I .

Núm.
, �

Por partidas Por conceptos Por artículos Por' capítulos
Partidas e

--- Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas

I" i

, Suma anterior, ....... 956,299'08
,

,
I,

,

j Articulo 2. o

,

Subvenciones y donativos de Corporaciones locales
li

II
Cuotas que vencen en el ejercicio, de participaciones ,I, 27 I

II' de Ayuntamientos en el coste de la explanación y , I

afirmado de carreteras y caminos províriciales ..... 3°,000 I' 3°,000'I
li, 28 Producto de las subvenciones que se obtengan de Ayun- I
Ir,

t�mientos. p�ra obras de construcción y mejora deII

¡
n

VIas províncíales ................................ 760,000 760,000
I� I'

:
29 Producto de las subvenciones para instalación de líneas e ·L'I

telefónicas..................................'
.... 15°,000 15°,000

-

I, 3° Del Ayuntamiento de Sallent, para sostenimiento de r

la Biblioteca p1eular ............................ I 5°0
31 Del Ayuntamiento e Canet de Mar, por igual concepto. 25°

II' 32 Del Ayuntamiento de Pineda, por igual concepto ... e ••• 100 85° 94°,85°
II

Articulo
,

3.0
I

� -

Donativos ;.
,

I,

33 Importe de los donativos que se calcula obtener, du- ,

rante el ejercicio, de las familias de dementes asila-
dos por cuenta de esta Diputación Provincial: ..... 20,000 20,000 I, ,

J

34 Donativos y limosnas que se presume recibir con de�-I' ,tino a gastos de la Casa Provincial de Maternídadll
y Expósitos ..................................... 1 8,000 8,000. ,

35 Importe que se calcula se obtendrá del sello pro Bene-
ficencia provincial, que se crea con carácter. volun-
tario ....................

-

....................... 200,000 200,000 228,000 2.125,149'08
I li

t
,

,I, I

,
J

.

I

"
I

I J
f,·

I
,

I ¡--
, .. ... '.' ...
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I.

II
26

,

==�-======================================================.�-================��======-======�==c==========T=============="
Por capitulas.

Pesetas'

I'

Núm.
Partidas

j'

I.

I.

I.
I'

I.

:!
I'

II

Capítuio IV

LEGADOS y MANDAS

Artículo {mico

Legados y mandas

Capítulo V

EVENl'UALES y EXl'RAORDINARIOS E INDEMNIZACIONES

39

. " (No se consigna ingreso)

Suma y sigue .

Artículo I. o

Eventuales

Producto de la Iíquídación de servicios a extinguir ...

Cantidad a que calcula la Diputación ascenderán los
demás ingresos eventuales que puedan obtenerse Idurante el ejercicio .

Cálculo del ingreso a obtener durante el ejercicio en

concepto de cuotas de plazos de convenios acordados
para la extinción de créditos contra Ayuntamientos
por atrasos de Contingente

'

Artículo 2. o

Extraordinarios

I,

,

Por partidas

Pesetas

TO,QOO.

l'

.1.000,000

241,000

3°,000

Por conceptos

Pesetas

10,000

.1.000,000

241,000

3°,000

Por articulas.

Pesetas

10,000

1.271,000

1.271,000

, 10,000



li,
"
"

II
"

�

I'28 29' I
I

Núm.
Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítuloslPartidas

,I
---

p, Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
,

Suma anterior ........ 1.271,000

I...

" Artículo 3.0
I"

, Indemnizaciones le I

40 Importe del Presupuesto especial de Ingresos de la
ICasa Provincial de Caridad, que indemniza y com- I

pensa el importe del de Gastos del mencionado
I

Establecimiento, consignado en el cap. 8.0 de Gastos,
,

li «Beneficencia», art. 4.0, «Huérfanos y desamparados».
6.230,677'68 I(Anexo 111.) .................................... 4·959,677'68 4·959,677'68 4·959,677'68

-

r Capítulo VI
!

I ,

I, CONTRIBUCIONES ESPECIALES
li

,

I
..

,

II
I

,
" Artículo único

.

,

II
¡I Para obras e instalaciones a servicios de la Corporación ,
,

I.41 Cantidad que se calcula obtener para contribuír a los
gastos de sostenimiento de servicios de carácter
provincial y de interés público, por los beneficios

,

que reporten a Corporaciones y particulares ....... 8Q,000 80,000 80,000 80,000I

I
.

-,

,
)., I' "

I- IICapítulo VI I

'DERECHOS y TASAS
I'

"
.

, ,

Artículo 1.0

•

Por prestación de servicios

Sello Provincial:

42 Por el cálculo de recaudación probable en concepto de' � ¡expendición del «Sello provincial», qlle se cifrará en ..

I .t \

1
,

,
,

,

.i \

, ,



3°

'i

"

43

documentos que, se presenten ° se expidan por las
Oficinas provinciales en la forma y cuantía que
determina la Ordenanza respectiva .

Importe que se calcula obtener por los derechos' de
los análisis, dictámenes y servicios que presta el La­
boratorio General de Ensayos e Investigaciones ....

Importe que se calcula obtener por idénticos conceptos
del Laboratorio de Análisis de los Servicios Técnicos
de Agricultura '

.

Derechos de matrícula y exámenes en las Escuelas
provinciales, a saber:

Escuela del Trabajo : :' "

Extensión de Enseñanzas Técnicas ..........• '1' ., ••••

Escuela Profesional para la Mujer .

Instituto del Teatro , .

Escuela de Bibliotecarias : .

Escuelas de Agricultura , .

Otras escuelas cuya creación se halla en estudio .

Derechos por la utilización de servidos de la organi-
zación Agropecuaria Provincial .

,

"

Z30,000

-

80,000 310,000

I
..

.

350,0�.o 35°,000 1.1°3,5°0
,,- �

., , 1.1°3,5°0

Por partidas

Pesetas

IZO,OOO

zo.ooo

9Z,000
4°,000
15,000

9,000
z,500

zo,ooo
-------

Por conceptos

Pesetas

IZO,OOO

95,000

3°,000

zo.ooo

Por artículos

Pesetas

\- .

Por capítulos

I

I
Pesetas'

l
I

I
I

i

:

¡
I

. I

,

I

I
I

I
,

I

Núm.
Partidas

44

.51

.5Z

53

Servicios de Recaudación:

Premio :de cobranza del. impuesto de Cédulas perso­
nales a cargo de los Ayuntamientos, en virtud de
efectuar la recaudación el "aludido Servicio pro­
vincial (4 por 100 sobre la recaudación respectiva
de los años 19Z5-26) ,

Premio de cobranza por recargos de ejecutiva, que,

corresponderá al Servicio de Recaudación, por la

que realice de las certificaciones de apremio libradas
por Ia Junta de Protección de Menores : .

3°,000

·zo,ooo
--------

,

.

,

:

I

i

54

.55

Residencia de Estudiantes de la Universidad In­
dustrial:

Ingreso que se calcula producirá a Fondos provínciales el
producto de los servicios de la mencionada Residència.

Suma y sigue .



i'

li
I III

32
33

I Por, partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos
Núm. . "

Partidas
,

---

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
,

Suma anterior ........ �.I03,500
:

,
I

II

I
-

Artículo 2.0 ,

, Por aprovechamientos especiales

56 Importe a percibir del Estado, 9.0r la participación
correspondiente en la recaudación por Patente Na-

, cional de Circulación de Automóviles, de confer-
midad con el R. D. de 29 de abril y Reglamento
de 28 de junio, ambos de 1927, según la Ordenanza

2.819,307'06 2.819,307'06respectiva ......................................

! 57 Producto probable dé los derechos y cánones por esta-
blecimiento de servicios en vias provinciales y licen- ,

I

cias de obras en terrenos lindantes con las mismas,
' -, 11 '

I'
de conformidad a lo estipulado en' la Ordenanza lI'"

respectiva ..................
'

....................
50,000 50,000

-

58 Producto de la garticipación en el canon anual de , ¡transportes ro ados por carreteras, de conformidad I
con lo que en su día determine la Junta de Trans-

80,000 80,000 2.949,307'06 4.052,807'06 I
portes .......................................... -

,

-

-

I

Capítulo VIII , ..

, f

ARBITRIOS PROVINCIAI,ES
,

,

Artículo. I. o
.

Ordinarios y extraordinarios
I

59 Importe que se presume producirá la exacción del ar-
o

bitrio sobre el embotellamiento para la venta de
� 10,000 10,000

aguas de manantiales radicantes en la provincia ...

,
60 Cálculo del producto que rendirá el arbitrio sobre apro-

o

vechamientos hidráulicos, con sujeción a lo que t 1

determina la correspondiente Ordenanza ...........

200,000 200,000 210,000 ,

1
�

Suma y sigue.: .. .,... , 210,000

3

,

,

, � I
I

,
,

\
,

o. ..

I



. -

,

,

¡

\

I,
34 35 I

¡ II INúm. Por partidas Por conceptosPartidas Por artículos l'or capítulos
---

-

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

,
Suma anterior. " .....

\ 2IO,000
,

, Articulo 2.0 � ¡

Imposiciones y percepciones
"

�; -

(No se consigna ingreso)
2IO,000li

II

Capítulo IX
II

II
,

IMPUESTOS y RECURSOS CEDIDOS POR EL ESTADO II

Artículo
II ..

.

,

LO

, Contribución territorial
,

i
,

,

6I Importe que se calcula ingresará en concepto de 5 por 100 "'I,

de participación en las cuotas por Contribución terri- r

I

torial que corresponden al Tesoro sobre la riqueza I
,
r «Rústica y pecuaria» de la provincia ..............

I7�,000 I75,000 I75,000.

I I

Artículo 2.° I I
. ,

, Cédulas personales
Cálculo del probable ingreso a Fondos provinciales que

o •••••

62
Iproducirá la percepción' del impuesto de cédulas

,

personales durante el ejercicio .................... 10.000,000
,

¡. 10.000,000 10.000,000 10,175,000

I
.Capítulo X

, ,

(
CESIONES DE RECURSOS MUNICIPALES

,

,

, Articulo LO I

A portación municipal

Importe total de las cuotas de aporta-
r

63
ción municipal forzosa 'para I940,
según relación que se acompaña. , I

Ir
(Anexo XXIII.) ................... I2.I84.69I'32 I'

-

Suma y sigue ........ 12.I84.69I '32
I

,

II
"

. ,
"

I'.

\

¡,

II
.,. _, ., "



37 .

Núm.
Partidas

Por capítulos

"

Suma anterior...... .. 12.184,691 '32

A deducrr: .

El importe del 50 por 100 de 10

que percibían por cédulas personales
en 1924-25 los Ayuntamientos de la

provincia, según detalle en la men­

cionada relación, y que, para mejor
claridad, integra la consignación total
a obtener por cédulas en el año 1940,
figurada en el capítulo y artículo co-

rrespondientes . 1.996,917'16

Restan. . . . . . . . . . . . .. 10.187,774'16_

A deducir también:

Lo que se calcula será retenido por
la Hacienda del Estado en concepto
de 5 por lOO de premio de cobranza
sobre las particípacíones y. recargos mu­

nzcipales que se liquiden a favor de .Ia

Diputación para cubrir las cuotas de

aportación municipal forzosa . 500,000

Artículo 2. a

ArbÚrio sobre traviesas en los frontones

Por 10 que se calcula producirá el 30 por 100 del ar.bi­
trio sobre traviesas en los frontones, cuya exacción
se efectuará conforme a 10 determinado en la Orde-
nanza respectiva .

I Por partidas Por conceptos Por articulas
------------- ------------ ------------- ._-----------

PesetasPesetas Pesetas Pesetas

9.687,774'16 9.687,774'16 9.687,774'16

5°0,000 5°0,000 5°0,000
-.----------- ---------1-------------

10.187,774'16

------------- -------------
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Núm. Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos
Partidas

Peseta.1; Pesetas Pesetas Peset"s
I"
li'
li

li Capitulo XI
,

RECARGOS PROVINCIALES
l�I::

Artículo L°
If

li:
Solares sin edificar

"
Recaudación que se caloula efectuar con la imposición65

de un recargo de un 100 Jior 100 sobre el arbitrio rmunicipal de solares sin Ei ificar .................. 9°0,000 9°0,000 9°0,000

I,

Artículo 2.0

I: Terrenos incultos
I:

I: (No se consigna ingreso)

Artículo 3. °

I L

,:
Derechos reales y transmisión de bienes y Timbre

66 Cantidad a percibir por este concepto.: ........... '." :� , ¡ I.296,56I'94· I.296,56I'94 ].296,561'94
- __ ----_.

I:

Artículo 4.0 I',

Recargo especial sobre Rústica. y Pecuaria pa·ra atenciones
del Paro forzoso

67 Importe del recargo autorizado de una décima sobre
la Contribución rústica y. pecuaria por el concepto

2.546,561'94indicado ......................................... 35°,000 35°,000 35°,000

r
L

I

t

\



II'

I '..

l
�

Núm.
Partidas

li

,

68

Prestación personal al Estado:
Producto que se calcula obtener en concepto de premio

por la recaudación de la Prestación personal al
Estado, cedida por el Institute de Crédito para
la Reconstruccíón Nacional, de conformidad con el

Reglamento de 4 de julio de 1939 .......•........

Capítulo XII

TRASPASO DÉ OBRAS y SÉRVICIOS PÚBLICOS

Artículo I. a

Recursos del Estado'

(No se consigna ingreso)

Artículo 2. a

Otros ingresos

69

Operaciones de crédito provincial

Producto a obtener del Instituto de Crédito para la
Reconstrucción Nacional, en virtud del préstamo
en cantidad de 7.732,205 ptas., que se contratará
con destino a la reconstrucción de obras destmídas
durante la dominación roja .

Cantidad a obtener para la restauración de los dete­
r�o�os c�usados en edificios provinciales eu el pe-
nodo rOJo .

Capítulo XIII

CRÉDITO PROVINCIAL

Artículo único .

7q

I

I

Por partidas

Pesetas

3.000,000

,

'6.200,000

1.35°,000-

Por conceptos

Pesetas

3.000,000

6.20?,000

1.35°,000

Por artículos

Pesetas

,

3.000,000

1.35°,000

Por capítulos

Pesetas

3.000,000

7.550,000
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I

Núm. !
, Por partidas Por conceptos Por articulos Por capítulos

Partidas
li Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

,

Capitulo
"

XIV
i

, RECURSOS ESPECIAI,ES
I'

,

IfArticulo I. o II

I'
Recursos especiales para Empréstitos

(No se consigna ingreso)

Articulo 2. o

II

Brigada Sanitaria e Instituto de Higiene

(No se consigna ingreso) I'"
,

Capitulo XV'

Mur,TAS

Artículo L° II ¡
Derechos reales y transmisión de bienes y Timbre I'

(No se consigna ingreso)
I'

Artículo :? o

Otras multas
I·'

71 Por 10 que se calcula ingresará en concepto de multas I'

que sean impuestas por defraudación de las exac- :'

I ciones provinciales y por infracción de las Ordenan,
zas y acuerdos .. , ........................... , ... 50,000 50,000 5°,000 5°,000

,

./

.!t'\
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•

Núm.
.Partidas

Artículo 1.0

Capitulo XVI

MANCOMUNIDADES INTERPROVINCIALES

Artículo único

Obras e instalaciones a servicios mancomunados

(No se consigna ingreso)

III
Capítulo XVII

REINTEG}WS

I

73

Artículo 2,°

Por pagos indebidos

(No se consigna ingreso)
¡

"

I
, Por otros conceptos

Cá1�ulo. ?-e ingresos por sobrantes de libramientos a

[ustifícar .

Reintegros del importe de estancias de dementes:

Importe del reintegro a efectuar por otras Diputaciones
por estancias de asilados de las respectívas pro-
vincias .

Impòrte del reintegro a efectuar por Ayuntamientos
de la provincia por aquellos asilados recluidos a

expensas de los mismos .

75 Cantidad a reintegrar por obras efectuadas en el edí-
ficio del Gobierno Civil de esta provincia .

I
¡

,

"

74

¡!
II

u-

1

I

350,000 350,000
,

It.

20,000

200,000 220,000

25,000 25,000 595,000 595,000

Pesetas

Por artículos Por capítulosPor partidas Por conceptos

Pesetas Pesetas

!

1
I

v

Pesetas

--------------1------------- -------------1:=============



,
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Por capítulosNúm .

.Partidas

Capítulo XVIII

FIANZAS y DEPÓSITOS

Artículo único

Por Zas constituídos en la Caja provincial

(No se consigna ingreso)

Capítulo XIX

RESULTAS

Artículo 1.
o

Existencia en Caja

(No se consigna ingreso)

Artículo 2.
o

Créditos pendientes de cobro de Presupuestos cerrados
y liquidados

(No se consigna ingreso)

Por partidas Por conceptos

Pesetas Pesetas

Por artículos

Pesetas Pesetas



Caps.

I.
II.

III.
IV.
V.

VI.
VII.

VIII.
IX.

X.
XI.

XII.
XIII.
XIV.
XV.

XVI.
XVII.

XVIII.
XIX.

I·

II

RESOMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Pesetas

4°5,651'54
806,000

2.125,149'08

Rentas .

Bienes provinciales .

Subvenciones y donativos .

Legados y Illandas , .

Eventuales y extraordinarios e indemniza-
ciones .

Contribuciones especiales .

Derechos y tasas .

Arbitrios provinciales .

Impuestos y recursos cedidos por el Es-
tado .

Cesiones de recursos municípales .

Recargos provinciales .

Traspaso de obras y servicios públicos .

Crédito provincial. .

Recursos especiales .

Mu1tas
-

.

Mancomunidades interprovinciales .

Reintegros .

Fianzas y depósitos .

Resu1tas .

Total de Ingresos.. . . .. 48.024,621'46

10,000
•

6.23°,677'68
80,000

4.°52,8°7'°6
210,000

10.175,000
10.187,774'16
2.546,561'94
3.000,000
7·55°,000

5°,000

595,000
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POR CAPÍTULOS Y ARTÍCULOS DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo I

OBLIGACIONES GENERALES
Arts.

Servicios generales del Estado .

Pactos y compromisos .

Deudas .

Censos .

Pensiones .

Cargas de Justicia .

Intereses debidos .

Otros conceptos análogos .

Subscripciones, anuncios, impre-
.s�o�es y similares .

Litigios .

Gastos 'indeterminados .

10

II

Capítulo II

REPRESENTACIÓN PROVINCIAL

1.° De la Diputación .

2.° Del Presidente .

3
_o Dietas de los Diputados ..

Capítulo III

VIGILANCIA y SEGURIDAD

Pesetas'

67,500
I.7Cl9,451'68

,

292,000
I

15,0.00
1,000
1,000 2.574,361'63

66,000
53,000
10,000 129,000

1.
o Vigilancia ·

2.0 Seguridad...................... 400,000

Suma y sigue .

,

,

;



5°

Arts.

Suma anterior .

I Capítulo IV

BIENES PROVINCIALES

I
° Adquisición .

2.
° Mejoras, conservación y custodia.. 2,000

!
Capítulo V

GASTOS DE RECAUDACIÓN

I
° De Arbitrios, impuestos, tasas, de-

rechos o rentas.. . . . . . . . . . . . .. I.467,000
2.° De las contribuciones del Estado.

Capítulo VI

PERSONAL y NLATERIAL

I
° De las oficinas (Personal)........ 2.{9°,500

2.° De los establecimientos provin-
ciales .

3.° Material de la Diputación........ 50,000

4.
° Gastos generales de la Corpora-

ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360,5°0
I

Capítulo VII

SALUBRIDAD E HIGIENE

I
° Desecación de terrenos pantano­

sos, formación de pantanos y
construcción de canales de riego.

Encauzamiento y rectifícación de
ríos .

Para subvencionàr las obras de
carácter sanitario que lleven a

cabo los Ayuntamientos de la
Provincia . 25,000

I

'i: Suma y sigue .

¡'

Pesetas

2,000

2·90I,000

25,000



Arts. Pesetas

Suma anterior .

Capítulo VIII

BENEFICENCIA

I
°

Atenciones generales ............. 9°0,000
2.° Casa Provincial de Maternidad y

Expósitos ..................... 1.6°5,787
3·° Hospitalización de' enfermos ...... 1.5°0,000
4·° Huérfanos y desamparados ....... 5.318,677'68
5·° Dementes ...................... 3.422,100
6.° Servicios especiales .............. 325,000
7-0 Calamidades públicas ............ 13.°71,564'68

Capítulo IX

ASISTENCIA SOCIAL

1.° Instituciones de Crédito .........

2.° Otras instituciones de carácter so-
cial , ......................... 7°,000

3·° Obligaciones impuestas por las
leyes ......................... 4°,000 '110,000

Capítulo X

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

I
° Atenciones generales ............. 24,000

2.° Universidad Industrial. .......... 2-494,946'94
. 3·° Escuelas Industriales ............ 219,715
4·° Escuelas para la Mujer .......... 264,800
5·° Bibliotecas

..................... 444,15°
6.° Instituciones de Cultura Superior. 1.176,600
7·° Servicios Arqueológicos, Históri-

cos y Artísticos
............... 217>450

8.° Subvenciones y becas ........... 349,200 S·190,861'94
Suma y sigue ...... 2S·87°,788'25

SI



52

Arts.
Pesetas

Suma anterior . 25.87°,788'25

Capítulo XI

OBRAS PÚBLICAS
Y EDIFICIOS PROVINCIALES

o

4·

Atenciones generales....... . . . . .. 1.001,5°0
Obras de nueva construcción de

vias ordinarias. provinciales. . .. 2.051,802'08
Obras de conservación ordinaria

de las vías provinciales y servi-
cio de inspección de aquéllas... 2.682,000

Obras de reparación, mejora y es­

tablecimiento de firmes especia-
les en las vias provinciales..... 2.155,000

Obras de reconstrucción de las des-
truídas o averiadas durante el

movimiento revolucionario .... , 6.200,000

Otros servicios de Obras Públicas 100,000

Establecimiento de líneas de comu-

nicación telegráficas .

Otras obras........ . . . . . . . . . . . . . 150,000
Construcción de edificios provin-

ciales .

Reparación y conservación de edi-

ficios provinciales , 1.330,000 15.67°,3°2'0810

Capítulo XII

TRASPASO DE OBRAS y SERVICIOS
.

PÚBLICOS DEL ESTADO

I.
o Obras y servicios públicos traspa-

sados .

2.0 Obras y servicios públicos cedidos. 881,000 881,000

Suma y sigue . 42.422,09:>'33



Capítulo XV

CRÉDI'tO PROVINCIAL

Ú. Operaciones de crédíto provincial. 4.7°°,000

Suma y sigue .

Arts.

Suma anterior .

Capítulo XIII

MON'tES y PESCA

1.
o Atenciones generales .

2.0 Fomento de la riqueza forestal...
3.0 Piscicultura .

4.
o Patronato de laMontaña del Mont-

seny .

Capítulo XIV

AGRICUL'tURA y GANADERÍA

Servicios Técnicos de Agricultura.
Escuelas de Agricultura .

Granj.� y campos de experimen-
tacíón '" ..

Cátedras ambulantes para difundir
la enseñanza agrícola .

Fomento de la ganadería y de sus

industrias derivadas .

Avicultura .

Sericicultura .

Apicultura .

Concursos y exposiciones .

Viticultura y Enología .

Olivicultura y Elayotecnia .

Fomento de la Sindicación Agrí-
cola

.

Previsión y extinción de plagas
del campo .

15,000

5,000

113,000

25,oQo

10,000
13,000

.7,5°0

53

Pesetas

42.422,090'33

20,000

821,7°8

4.7°°,000
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Arts.
Pesetas

Suma anterior ....
'

.. 47.963.798'33

lCapitulo XVI

MANCOMUNIDADES
INTERPROVINCIAI.ES

Ú. Para obras e instalaciones y servi-
cios mancomunales ............

Capitulo XVII

DEVOLUCIONES

1.0 Por ingresos indebidos ...........

2.0 Por otros conceptos .............

Capítulo XVIII

IMPREVISTOS

Ú. Servicios no comprendidos en Pre-

supuesto ...................... 60,823'13 60,823'13

Capitulo XIX
t..

RESULTAS

1.0 Obligaciones pendientes de pago
de Presupuestos cerrados y liqui-
dados ........................

2.0 Déficit de ejercicios anteriores....

Total general de Gastos .......... 48.024,621'46



'\
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=.Partidas

I

Servicios generales del Estado

Comisión Provincial de Monumentos : Subvención para
gastos de la misma .

Maestros y Maestras de las Escuelas Nacionales : Para

satisfacer el aumento gradual y premios .. ,

I

Tribunal de lo Contencioso Administrativo Provincial: I
Para gastos de organización y sostenimiento del

mismo .

I

Para gastos de la Junta Provincial del Censo
I

Servicio de Bagajes: Para atender a los gastos de este

servicio .

Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos
I

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

,

1,000 1,000
.-

e

20,000 20,000

,

, "

I

i 4°,000 4°,000

I,OÓO 1,000

5°0 500

,

5,000. 5,000 67,5°0
.-

o.

I

,

3°0,000
.

3°0,000

I.
I 26,000 26,000 . I

,I

I

I ,

, -
,

I 26,000 6 00

Capitulo I

OBLIGACIONES GENERALES

Articulo I. o

2

3

4

5

Pactos y com-promisos

A la Junta Mixta de Urbanización y Acuartelamiento
de Barcelona .

Para satisfacer las primas corrientes de Seguros que ten-

ga contratados la Diputación .

Para pagar a la Compañia del Ferrocarril de Madrid a

Zaragoza y a Alicante la indemnización correspon-

Sumas y sigue .

¡

r
3

6 J unta Provincial de Beneficencia : Subvención para
gastos de la misma .. ,

.

Articulo 2."

7

8

9
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Núm ..

Partidas

Stfmas anteriores .....

diente al presente ejercicio por el aumento de gastos
que le significa la substitución de una guardesa por
un guarda barrera en el paso a. nivel del cruce de la
línea férrea de Tarragona a Barcelona .

10 Para satisfacer a la Caja de Pensiones para la Vejez y
de Ahorros los plazos correspondientes a 30 de junio
y 31 de diciembre de 1940, en concepto de intereses
y amortización del préstamo contratado con dicho
organismo por la extinguida Mancomunidad de Cata­
luña, con destino a las obras de construcción de los
edificios de la Institución Maternal Catalana de la
Casa Provincial de Maternidad y Expósitos .

I I. Para satisfacer al Instituto Nacional de Previsión y a la
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, el ca­

non anual para intereses y amortización correspon­
diente al ejercicio de 1940, referente al préstamo con­

tratado con destino a obras e instalaciones del Real
Politécnico Hispano Americano, mediante escritura
pública autorizada por el notario don Ramón Forn,
en 6 de julio de 1927. (Una quinta parte el Instituto
Nacional de Previsión y cuatro quintas partes la Caja
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros.) .

12 Para satisfacer al Instituto Nacional de Previsión y a la
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros el' ca­

non anual para intereses y amortización correspon­
diente al ejercicio de 1940 referente al préstamo con­

tratado con destino a obras e instalaciones del Real
Politécnico Hispano Americano, mediante escritura
pública autorizada por el notario don José M.> Agui­
rre, en 30 de julio de 1929. (Una tercera parte el Ins­
tituto Nacional de Previsión y dos terceras partes la
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros.) ...

13 Para satisfacer al Instituto Nacional de Previsión y a la
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros el ca­

non anual para intereses y amortización correspon­
diente al ejercicio de 1940 referente al préstamo con­

tratado con destino a obras e instalaciones de la Uni­
versidad Industrial, mediante escritura pública auto­
rizada por el notario don Joaquin Recoder, en 14 de

Sumas y sigue .

59

:
, ..

27,3II'88
I,

P.

)1

J ,

, I

120,257

Por partidas

Pesetas

1,500

.252,723'08 67,500

326,0(0 67,500

I.

Por artículos Por capítulosPor conceptos

Pesetas Pesetas Pesetas

1,500

',-

L'

327,500

1

i

I
I



,

,

60
61

i
,

Núm. II Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos •

Partidas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
.

Sumas anteriores .....
252,723'08 327,500 67,500

noviembte de 193I. (Una quinta parte el Instítuto! ¡
Nacional de Previsión y cuatro quintas partes la

102,628'60Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros.) ...

14 Para atender al pago de la anualidad corriente de intere-
ses y amortización del préstamo contratado por el

Ayuntamiento de Arenys de Mar con la Caja de Aho-
rros Provincial, con destino a las obras del Hospital
Xifré, cuyo Hospital usufructúa la Beneficencia
Provincial en virtud de lo pactado entre Ia Diputa- 26,600 381,951' 68
ción y el citado Ayuntamiento; ..................

15 Para satisfacer a los Ayuntamientos de la provincia la

participación en cédulas personales prevista en el
1.000,000 1.000,000 I.709,451'68apartado N del art. 226 del Estatuto Provincial. ..

Artículo 3.0
,

"

Deudas

----.._

consigna crédito)(No s�

Artículo 4. °
,

Censos I
,

(No consigna crédito)
,

se
I

Artículo 5.°
I

Pensiones

16 Al personal pasivo de esta Diputación que se relaciona.
(Anexo I.) ...................................... 235,754'87

17 Para pagar las correspondientes pensiones a los emplea- ·1dos que sean jubilados durante el ejercicio ........

30,000

18 Para pagar las pensiones reglamentarias vitalicias de los ,

Capataces y peones jubilados del Servicio Provincial I. I
de Obras Públicas .... : ..........................

20,000

Sumas y sigue .......

285,754'87 1.776,951'68
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:

Núm. ¡. Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos
Partidas
---

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

¡
- Sumas anteriores ..... 285,754'87 1'.776,951 '68

�

19 Para lago de las jubilaciones correspondientes al perso-
na procedente del Cuerpo de Escuadras .......... 152,655'08 438,409'95

,

r ._.

20 Donativo a la Caja de Pensiones de los empleados de esta

Diputación Provincial .......................... 5°,000 5°,000 488,409'95
.

_. .-

- Artículo 6.0
, I ,

,

Cargas de justicia
;

- (No se consigna crédito)
I:
...

,

Artículo 7. a I
,

I
" Ir

Intereses debidos I,

(No se consigna crédito) I I

I

Artículo 8.0
I.

Otros conceptos análogos
,

�

21 Para pagar al Tesoro público la cuota anual referente al \
•

,

�ml?u�sto de Derechos Reales sobre bienes de personas
jurídicas......................... ; ............... 2,000 2,000

.

I 22 Para pagar, asimismo, al Tesoro público otras contríbu-
,

cion�s e im¡:;lUe�tos que graven los bienes del Patri-
o

moUlO Provincial. ............................... 2.000 2,000
�.

23 Para satisfacer la contribución sobre Utilidades corres-
"

pendiente a los haberes, gratificaciones, indemniza- ,

ciones y pensiones que percibe de fondos provinciales ,

el personal activo y pasivo del Cuerpo Provincial, .

cuya contribución viene a cargo de la Diputación
I

Provincial en virtud de los acuerdos de la misma . 225,000 225,000

I
Sumas y sigue ....... 229,000 2.265,361 '63

.

,

. ,

, -

\ , - . - .
..
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,

Núm.
,

Partidas Por partidas Por conceptos Por artículos
s

Por capítulos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Sumas anteriores .....

229,000 2.265,361'63
24 Para satisfacer el impuesto de I' 20 por 100 sobre pagos Ireferentes a las partidas que por acuerdo expreso de

la Corporación no sea descontado a los interesados el 1
mencionado impuesto ............................

25 Para satisfacer el impuesto de Derechos reales de Obli- 3,000 3,000
I

gaci?ne� �e Deuda que emita la Diputación durante "

el eJ erC1ClO . . .........
'
..........................

5,00026 Para el reintegro del Timbre de las mensionadas.Obliga-
ciones ..........................................

27 Para satisfacer las obligaciones impuestas por la Ley de 5,000 10,000

Subsidios familiares .............................

5°,000 5°,060 292,000

Artículo 9.0
i

Subscripciones, anuncios, impresiones y similares

28 . Para el pago de subscripciones, anuncios e informaciones
de publicidad en el Boletín Oficial del Estado, publica-
ciones oficiales, revistas y periódicos que determine
el Excmo. Sr. Presidente o acuerde la Diputación.

5,000
29 Para pago de impresión de Memorias, Presupuestos, 5,000

Proyectos, Títulos de Obligaciones de Deuda Provin-
cial y, en general, para publicaciones, libros e impre- !
sos necesarios para los servicios provinciales .......

I
10,000 10,000 15,000

Artículovro.o i
,

Litigios
i

3° Para los gastos de .�sta índole que le sea necesario realizar
a la Corporación ................................

1,000 1,000 1,000

Artículo II. o

Gastos indeterminados

31 Comité de la Fiesta de la Raza : Subvención para la cele-
bración de la fiesta anual. ........................ t

1,000 r.ooo 1,000 2.. 574,361'63

5

il
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Núm. Por partidas Par conceptos Por articulas Por capítulos
Partidas

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

..

Capítulo II

REPRESENTACIÓN PROVINCIAL
�

Artículo LO

De la Diputación

32 Representación de la Diputación en Madrid........... I6,000
33 Para gastos de viajes, actos, fiestas, recepciones y obse-

�
quios organizados por la Diputación o, en su repre-
sentación, la Presidencia ......................... 50,000. 66,000 66,000

Artículo 2. a

Del Presidente
i ,

34 Asignación a favor de la Presidencia para gastos de re-

presentación..................................... 30,000
35 Para donativos y premios a disposición del excelentí-

simo señor Presidente .. ' ......................... IO,OOO 40,000

Secretaría particular:
36 Gratificación a un Secretario particular ............... 6,000.
37 Para atender al pago de las gratificaciones que se acuer-

'"
den al personal de plantilla adscrito a la Secretaría
particular . . ......................................

J 6,000 ,

38 Para material y gastos menores de la misma .......... I,OOO I3,000 53,000

Artículo 3.0

I'
Dietas de los Diputados II r

39 Para satisfacer a los señores Diputados las respectivas
indemnizaciones por-dietas de salidas de su habitual

j
residencia y gastos de viajes, con motivo de la asis-

! tencia a las sesiones de la Diputación y de la CoIUÏ-
�

,
.sión de Presupuestos ..................... '.'

..... IO,OOO IO,OOO IO,OOO I29,000



,

- I
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69 I

Núm.
Por partidas

I
Partidas Por conceptos . 'Por artículos Por capítulos
---

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

.
I

Capítulo III
I

V¡:GILAL'l'CIA y SEGURIDAD
'�

r
-

Artículo L°

Vigilancia

(No se consigna crédito) ,

Artículo 2.0 .

"1, . . ... " � � . I' \

Seguridad

4° Ouardia del Palacio de la Diputación y de sus dependen-
cras ......................................... : .. 1

4°0,000 4°°,000 4°°,000 4°°,000
li

...

Capítulo IV
- . - � -

;

BIENES PROVINCIALES

•

¡- Artículo LO
;'i.

r
¡ _"l dquisicion ..

¡.

(No consigna crédito)!
se

,

I
,

\ Artículo 2.0 I

,
,

,.

r Mejoras, conseroacián y custodia ��
...

¡

41 Para gastos de mejora, conservación y custodia de bienes r

L provincíales que no estén especialmente destinados a
¡. servicio provincial determinado ...................

l -"�� 2,000 2,000 2,000 2,000
,

I

II ,
I

I.
j

�"

li
,

li ,

It I

[,

II �
,

-
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Núm.
Partidas

\

Cqpitulo V

GASTOS DE RECAUDACIÓN

Articulo I. a

De arbitrias, impuestos, tasas, derechos a rentas

Admínistracíón y recaudación de impuestos y arbitrios:

Personal:

42 Un Jefe de Sección 1 • , ••••••••••••••••••••••

43 Dos Jefes de Negociado de primera, a 15,000 ptas .

44 Once Jefes de Negociado de segunda, a 12,000 ptas .

45 Catorce Oficiales primeros, a 9,500 ptas. .

46 Veintitrés Oficiales segundos, a 7,500 ptas .

47 Quince Oficiales segundos (Cobradores), a 7,SoO ptas ..

48 Veinticuatro Auxiliares primeros, a 6,000 ptas .

49 Doce Auxiliares segundos, a S,OOO ptas '.'
.

50 Once Mecanógrafas, a .5,000 ptas .

SI Aumentos graduales por razón de antigüedad .

52 Para personal eventual .

53 Para satisfacer el premio de cobranza a Recaudadores de
zonas de fuera de la capital .

Material:

54 Para material del servicio, incluso el papel, tirada e im-
presión de las cédulas personales "": .

Gastos diversos:

5S Para premios de formación de padrones de cédulas y

gasto� de comprobación de los mismos y de inspección
de tributos .

56 Para alquiler de locales y otros gastos generales de la co-

branza de impuestos y arbitrios provinciales .

Artículo 2. a

De las Contribuciones del Estado

(No se consigna crédito)

71

Por partidas Por conceptos Por articulas Por capítulos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

18,000
30,000

132,000
133,000 ...

172,SoO -

I 112,SOO - .,

. 144,000 ,

" - 60,000
5S,000 ...

14°,000
12S,000 ,

.

. .

200,000 I·322,000
. -

,

SO,OOO SO,OOO. . .

.

- .'. o

. �
. � .

6S,000 , .

30,000 95,000 .. .I·467,000

I.467,000
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r'

73

I

Por capítulos

I,

I

Personal de plantilla:

Núm.
Partidas

I,

i
f

I,

Capitulo VI

PERSONAl, y MATERIAL

Artículo I. a

De las Ojicino.s Personal

I

I
¡

I{

Secretaría:

57 Un Secretario ','
.

58 Un Jefe de Sección, Mayor de Secretaría .

Sg Tres Jefes de Sección, a 18,000 ptas
'

'"

60 Seis Jefes de Negociad� de, La, a 15,000 ptas .

61 Catorce Jefes de Negociado de 2.a, a .12,000 ptas .

62 Veinte Oficiales LOs, a g,Soo ptas .

63 Diez y nueve Oficiales 2.05, a 7,500 ptas .

64 Trein ta Auxiliares 1. as, a 6, 000 ptas .

65 Dieciocho Auxiliares 2.os, a 5,000 ptas "

66 Doce Mecanógrafas, a 5,000 ptas .

67 Un Archivero
.

68 Un Mayordomo, Jefe de Negociado de 2.:-
.

6g Un Intérprete, Oficial 2.0
••.••••••••.•..•.••••••••••

70 Un Médico Director
.

71 ,Un Médico adjunto '

.

72 ' Un Médico Asesor de Sanidad
.

73 Un Arquitecto Provincial. '.
74 Un Arquitecto

'

75 Un Ingeniero Industrial
.

76 Un Perito Industrial
'

.

77 Un Ayudante .: .

78 Tres Dibujantes, a, 7,500 ptas .

79 Cinco Delineantes, a 6,000 ptas .

80 Tres Telefonistas de I.a, a 7,500 ptas " .

81

I
Dos Telefonistas de 2.a, a 6,000 ptas .

. Suma y sigue .

"

i
II
I

I

I�
li

It
,,'

'I I,

I'

"i«

¡,

Por partidas

Pesetas

24,000
20,000

54,000
90,000

168,000
r ço.ooo
142,500
180,000

go,ooo
60,000
15,000
12,000

7,500
12,000
7,500

15,000
15,000
:):2,000
15,000
9,5°0

.9,509
22,SQO
30,000
22,500
12,000

Pesetas-·

Por conceptos Por artículos
,------�

Pesetas Pesetas

I. ,

..

...

i
,

-

¡
,

,

. ,

I
..

j (

..

.

1

,

,

I
,

"

,

I
!

I

, I
1



74 75

Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos
-

-

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.235,500

18,000
.

15,000 -

36,000
38,000
22,500
24,000 153,500

18,000
15,000
19,000 .

22,500
r 18,000

15,000
22,500 130,000

-

18,000
15,000
12,000
19,000
7,500

12,000 83,500 ' ,

-

6,500
6,000

33,000
52,500

-

50,000
18,000
6,500
6,500
6,500

12,000 -

6,500
12,000
11,000
10,000 237,000 ' .. -

1.839,500 -,

Núm.
Partidas

Suma anterior .

Intervención:
82 Un Interventor

, .

83 Un Subinterventor., ·

.

84 Tres Jefes de Negociado de 2.a, a 12,000 ptas .

85 Cuatro Oficiales I.0s, a 9,500 ptas .

86 Tres Oficiales 2.°5, a 7,500 ptas .

87 Cuatro Auxiliares I.0s, a 6,oQO ptas., .

Depositaría:
88 Un Deposítarío , , .

89 Un Subdepositarío .

90 Dos Oficiales LOs, a 9,500 ptas .

91 Tres Oficiales 2.os, a 7,500 ptas , .

92 Tres Auxiliares L0s, a 6,000 ptas. , .

93 Tres Auxiliares 2.°5, a 5,000 ptas
·

.

94 Tres Cobradores, a 7,500 ptas .

Sección Provincial de Admínistracíón local:
95 Un Jefe de Sección

.

96 Un Jefe de Negociado de I.a : ........•.....•
97 Un Jefe de Negociado de 2.a

' ....•.. '" .

98 Dos Oficiales I. os, a 9,500 ptas , .

99 Un Oficial 2.°
.

100 Dos Auxiliares I.0s; a 6,000 ptas '.

, Personal subalterno:
101 Un Portero mayor

_

.

102 Un Portero suplente.. .

103 Seis Ordenanzas de I. a, a 5,500 ptas .

104 Diez Ordenanzas de 2.a, a 5,250 ptas. , .

105 Diez Ordenanzas de 3.a, a 5,000 ptas .

106 Cuatro Mozos de limpieza, a 4,500 ptas .

107 Un Carpintero ,

,

.

108 Un Albañil. "
.

109 Un Electricista ' " . ,

.

IIO Un Encargado de la calefacción, a 6,500 ptas. y un

Ayudante del mismo, a 5,500 ptas .

II I Un Chofer de la Presidència
> •••••

II2 Dos Chafers, a 6,000 ptas ',' .

II3 Dos Ayudantes de chofer, a 5,500 ptas .

Iq Dos Guardias nocturnos, a 5,000 ptas .

Suma y sigue .

I



,

76 77

I
Por partidas

.

Por conceptos Por artículos Por capítulosNúm-. I
Partidas

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas--_

-, Suma anterior ....... 1.839.,500

!IS Aumentos graduales por razón de antigüedad y derechos .

reconocidos ..................................... 351,000 35I,000 . .

116 Para retribuir al personal eventual que sea necesario y �f
-.

retribuciones extraordínarías que acuerde la Comisión
Provincial. ..................................... 300,000 300,000 2,490,500

-

Artículo 2. a

De los Establecimientos provinciales

(No se consigna crédito)
I

,

\

Artículo 3. o

Material de La Diputación

II7 Para gastos de material de las dependencias y oficinas ,

provinciales que no tienen consignación especial en

Presupuesto, partícularmente para la Secretaría, In-
,

tervención y Sección Provincial de Presupuestos Mu-
50,000 50,000 50,000nicipales ........................................

.-

,

Artículo 4. a
"'

It
Gastos generales de la Corporación

lI8 Para gastos de la calefacción del Palacio provincial ..... 12,000
lI9 Alumbrado de oficinas y dependencias ......... : ..... 50,000
120 Para atender a los gastos que ocasione la limpieza de de-

pendencias y oficinas instaladas en el Palacio pro-
50,000víncíal, así como el abono al servicio de agua potable

.121 Para vestuario y calzado del personal subalterno de ,

esta Diputación................................. 35,000
122 Abono al servicio telefónico por los aparatos del Palacio

provincial y domicilio del señor Secretario, así como ..

para pagar conferencias, telefonemas y otros gastos
50,000telefónicos......................................

_._-----_

Sumes y sigue ....... I 197,0(0 2.540,500

I

I

1 I
I
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Núm. I Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos
-

Partidas :
--- , Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Sumas anteriores ..... 197,000 2.54°,5°0
I

123 Para gastos del culto y fiestas religiosas en la Capilla de I
San Jorge ............................ ' ......... 3,5.00

124 Para ad�isición. Y: reparación de útiles y mobiliario .. � �
3°,000 ..

125 Para coc. es y viajes ........ ' ....................... 80,000 .

I26 Para otros gastos generales de la Corporación no com-

prendidos en las partidas anteriores ............... 5°,000 360,5°0 360,5°0 2·90I,000 ,

- .

Capitulo VII

SALUBRIDAD E HIGIENE 1,1
. . . .: ..

\

Artículo r.0
�

"

-Desecación de terrenos pantanosos, formación de pasüanosí.
y construcción de canales de riego

I
se consigna crédito)

..

(No

Artículo 2. °

Encausamiento y rectijicacián de ríos

(No se consigna crédito) -

.

I' Artículo 3.0

Para subvencionar las obras de carácter sanitario Que lleven
a cabo los .h.yuntamiéntos de la provincia

,

Gastos diversos:
. !:27 Para subvencionar obras municipales de carácter' ila-

nitarío, en e&ecial de abastecimiento de aguas de
fpoblaciones e esta provincia ..................... ;25,000 25,00? 25,000 25,000

<

---
-

I,
-

,

l -
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Núm. Por partidas Por conceptos Por artículos
Partidas

Por capítulos
Pesetas Pesetas Pesetas

--------

Pesetas

Capítulo V I I I

BENEFICENCIA

Artí cuo 1.0

A tenciones generales

Iz8 Donativo a la Junta de gobierno de la Casa Provincial
dé Caridad, para contribuir a los gastos del Presu-

puesto especial de la misma ...................... 700,000 700;000

129 Para subvencionar a Establecimientos benéficos ya En-
tídades que colaboran a la Beneficencia provincial
acogiendo asilados que no tengan cabida en los Es-
tablecimientos provínciales, de conformidad y me-

diante acuerdos de la Corporación Provincial. ... " I zOO,ooo zoo.ooo 90'0,000

Articulo z ,

a

Casa Provincial de Maternidad y Expósitos

,13° Importe de los gastos que se detallan en el Presupuesto
especial de la Casa Provincial de Maternidad y Ex-]
pósitos. (Anexo II.) ..... .' ....................... 1.605,787 '1.605,787 .. 1.605,787

Articulo 3.0

Hospitaiieaciár: de enfermos

131 Institución Sindical de Mutualidades y subvenciones a

Hospitales, incluso comarcales, Pabellón de Cance-l
rosos y otros Establecimientos sanitarios .......... 1.5°0,000 1.5°0,000 1.5°0,000

Suma y sigue ...... :. 4.0°5,787

6
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Núm.
Partidas

Por artículos Por capítulos

Pesetas

Suma anterior .

Artículo 4,0

Huérfanos y desamparados

Importe del Presupuesto especial de gastos de la Casa

Provincial de Caridad. (Anexo III.). '
:

Hogar de matrimonios ancianos:

133 Gastos de manutención de los matrimonios ancianos .

134 Para pago del personal. " .

135 Por el alquiler de los edificios, .

136 Par� �astos de reparación y conservación de los edí-
£lCIOS, . ' .. ' ..•.•..•..•.•..•..•..••.•••.••••••.•.

137 Material y gastos generales de oficina y archivo .

138 Material y gastos generales del culto .

139 Servicio Médico y Farmacéutico .

140 Para pago de agua, gas, electricidad y teléfono .. , , .

1.41 Para gastos generales e imprevistos .............•....

Escuela de Huérfanos de Guerra:
Para pago de los gastos que causen los huérfanos de

guerra asilados .

Para gastos de vestuario y calzado. ,
.

Para gastos de habilitación, reparación y conservación
del edificio

'

.

Para gastos de agua, gas, electricidad y teléfono .

Para material escolar ' .

Para gastos generales e imprevistos .. '
.

Artículo 5. o

Dementes

148

Reclusión de dementes pobres:
Para pago de los gastos que causen los dementes asila­

dos por cuenta de la Bèneficencia provincial y de

Suma y sigue .

Por partidas

Pesetas

4·959,677'68

146,000
.

25,000
24,000

3,000
500

4,500
2,000
3,500

16,500

100,000
20,000

3,000
3,5°0
1,000

6,500

Por conceptos

Pesetas Pesetas

4·959;677'68

225,000

5.318,677'68
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-rNúm.
Partidas

149
ISO
I SI
152
153
154
ISS
I56
157
158
159
160
161
162

163
164
165

-r 66

167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
I78
179
180
181

" Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos
---

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 9.324,464'68

I

2.750,000 2.750,000

15,000
21,600 -

9,000
� 2,400

2,{00
2,{00 .,

2,{00
4,500
5,000
2,520
1,500

�l 6,000
2,520
2,520

720
7,200

16,200
9,000

t

7,200
;; 25,200

9,000
3,300

12,960
. 3,600

3,600 ,

�,44°
720

� 7,200
3,600
2,880
2,880
3,600

I� 5,000

205:060 2.750,000 9.324,464'68

I
.

, ,

Suma anterior ,

las estancias que ocasionen los mismos en los esta­
blecimientos con los cuales tenga contratado la

Diputación el servicio de referencia e inspección del

mismo .

Clínica Mental de Santa Coloma de Gramanet:

Un Director .

Tres Médicos de Sección; a 7,200 .

Dos Médicos auxiliares, internos, a 4,500 .

Un Médico cirujano .

Un Médico oculista .

Un Médico otorrinolaringólogo -
.

Un Médico odontólogo .

Un Médico ínternista .

Un Farmacéutico .

Un Auxiliar de farmacia .

Un Cape.Ilán .

,

Un Administrador interno .

Una Mecanógrafa .

Un Auxiliar de oficina .

Un Ordenanza interno .

Dos Enfermeros jefes, internos, a 3,600 '
.

Cinco Enfermeros externos, a 3,240 ..•.••.....••••••.

Cinco Enfermeros internos, a 1,800 ¡
.

Dos Enfermeras jefes, internas, a 3,600 I

Diez Enfermeras externas, a 2,520
I

Cinco Enfermeras internas, a 1,800 '

Ulla Enfermera anxiliar de Laboratorio .

Cuatro Auxiliares Labor-tera-pia, a 3,240 -
.

Un Despensero interno .

Un Cocine;o :
.

Una Dornést.íca interna .

Una Auxiliar interna. -

.

Cuatro Domésticas externas, a 1,800 .. - .. :
.

Dos Encargadas dellavadero, a 1,800 .

Una Encargada del ropero .

Dos Costureras internas, a 1,440 •............•.•.....

Dos Costureras externas, a 1,800 .

Un Mayordomo · ·····

Sumas y sigue .
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Núm.
Partidas

182

183
184
185
186

187
188

189
I9°
I9I
I92
I93
I94
I95
I96
197

198

Sumas anteriores .....

Un Hortelano .

Un Auxiliar del hortelano .

Un Portero interno.· .

Un Panadero .

Un Pintor ········

Un Mecánico .

Un Mecánico electricista interno .

Un Carpintero .

Un Barbero ··········

Un Albañil ············

Un Jardinero , .. ..
- 11

Un Carretero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
)'

Un Chofer interno .

Un Ouardajurado interno .' .

Jornales y retribuciones extraordinarias .

Para comestibles, material diverso y otros gastos que
ocasione el sostenimiento de los servicios que se

inauguren durante el ejercicio ' :
.

Articulo 6.0

Servicios especiales

Gastos ordinarios que ocasionen los servicios para en-

fermos tuberculosos y pretuberculosos .

Articulo 7. o
.

Calamidades públicas

(No se consigna crédito)

87

Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

205,060 2.750,000 9.324,464'68

3,600
3,240

.»

3,650
4.680
4,000
4,600
3,600
4,056
4,0.56
4,056
4,056
3,600 .

3,600
3,600 .

I2,646

400,000 672,100 3·'422;IOO
--

.

.I

325,000 325,000 325,000

, ,

I3·07I,564'68

.. .. . ...

.. . .. ..

:!
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Núm.
Partidas

Capítulo IX

ASISTENCIA SOCIAL

Artículo 1. o

Instituciones de crédito

(No se consigna crédito)

Artículo z. o

Otras Instituciones de carácter social

r99 Para ,gast?� de la Oficina de la Comisión provincial de'
Migrac1on , .

Artículo 3. o

Obligaciones impuestas por las leyes

Retiro obrero:

zoo Para satisfacer a la Caja Colaboradora del Retiro obre­
ro las cuotas correspondientes al personal depen­
diente dé la Diputación Provincial que se halle

sujeto a la Ley de Seguro obrero obligatorio.". ,.

Tribunal para niños:

zor Para pagar las estancias que causen, en Asilos correc­

cionales, los niños nacidos en esta provincia, de
conformidad con 10 prescrito en el Reglamento para
la aplicación de la Ley sobre organización yatribu­
ciones de los Tribunales para niños, aprobado por
R. D. de 6 de septiembre de 1925 ..

202 Delegación Provincial del Consejo del Trabajo , .. , .

89

Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos
---

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

,

II

jo

7°,000 7°,000 7°,000
I

.

-,

15,000 15,000
.-

zo.ooo 20,000
.•

5,000 5,000 4°;000
í

r o.ooo
--

I

,
I

I
r

r I
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90

Núm.
Partidas

Capítulo X

INSTRUCCIÓN PÚBI,ICA

Artículo I. °

A tenciones generales

203 Para atenciones generales de la Ponencia de Cultura,
viajes de inspección, publicaciones, fotografías, fes­
tivales y viajes escolares por España, concurrencia a

Exposiciones y Conferencias .

Artículo 2.0

Universidad Industrial

Patronato Local de Formación Profesional (Escuela
del Trabajo, Escuela Industrial e Instituto Psico­
técnico):

Aportación obligatoría a los gastos de dicho Patro-
nato .

Aportación voluntaria al referido Patronato .205

Sumas y sigue .

Servicios Generales de la Universidad Industrial
(Anexo IV):

206 Personal. .

207 Material y gastos generales .

Residencia de Estudiantes (Anexo V):
208 Personal. .

209 Material y gastos diversos .

Laboratorio General de Ensayos e Investigaciones
(Anexo VI):

210 Personal � .

211, Material .

91

Por partidas

Pesetas

24,000 24,000

1.580,000
600,000
980,000

158,926
113,000

153,561'10
85,000

------------ -------------

P·Jr conceptos Por artículos

P es etas P es etas

24,000

Pesetas

Por capítulos
"



,
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Núm. Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos
Partidas
--- Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

h
2.z33,946'94Sumas anteriores ..... z4,000

Extensión de Enseñanzas Técnicas (Anexo VII):,
ZIZ Personal. .......................................... 61,000
:zI3 Material. ................ � . .- ....................... I!� ZOO,OOO 261,000 Z·494,946'94

.
,.

Artículo 3.0

Escuelas Industriales

Escuela de Tejidos de Punto de Canet de Mar
(Anexo VIII):

I •,zI4 . Personal. .......................................... II9,94°
. ,

ZI5 Material. .......................................... 59,775 179,715

Escuela de Estudios Elemeniales ]1[aritimos: ,

..zI6 Para gastos de sostenimiento de esta nueva Institución . 4°,000 4°,000 219,715

Artículo 4·°
,

Escuelas para la Mujer

Escuela Profesional para la Mujer (Anexo IX): �

217 Personal. ....................... " ..

'.' .............. 180,600
.218 Gastos generales (material, personal de limpieza, etc.) ... 27,000

I"
.zI9 Gastos de material para la Sección de Puericultura ... "2,000 z09,600

Escuela de Bi bliotecarias (Anexo X):
. 2Z0 Personal. .......................................... 49,200
:ZZI Material. ................................ " ........ 6,000 55,200 z64,800

Artículo
,

\

5·°

.Bibliotecas
-

1

Biblioteca Central. Servicio General de Bibliotecas
(Anexo XI):

:2Z2 Personal. ................................... i
••••••• 160,600

:zz3 Material y gastos diversos ........................... 68,400 ZZ9,000

Sumas y sigue ....... I 2z9,000 3.°°3,461'94 I'
I



I'

'94 95

Núm.
Partidas

Artículo 6.0

Instituciones de Cultura Superior

Instituto de Fisiología (Anexo XIII):
226 Personal.

.

227 Material.
.

Instituto del Teatro (Anexo XIV):
228 Personal

.

229 Material y gastos diversos
.

230 Obras de'reparación de las instalaciones I

Instituto Español de Estudios Mediterráneos:

'231 Para gastos de sostenimiento del mismo .

Servicio Meteorológico:
(Actualmente tiene a su cargo este servicio el Estado).

Instituta Geológico y Topográfico (A crear):
232 Para atenciones de dicho Instituto .

Instituto de Investigaciones Económicas (Anexo XV)

�e::�r�:t.-.·.·.·"" : : .. : : :

224
225

,

I�

233
234

I.

I,

t

Sumas anteriores .....

Bibliotecas Populares y técnicas (Anexo XII):
Personal.

.

Material y gastos diversos
.

Artículo 7. a

Servicios Arqueológicos, Históricos y Artísticos

Servicio de Investigaciones A rqueológicas (Anexo XVI):
Personal. '" " .

Gastos diversos , .

Sumas y sigue .

Por partidas

Pesetas

3°,300
22,200
10,000

Por conceptos

Pesetas

229,000

64,100

62,5°0

I.OOO,OOO

35,000

1.000,000,

15,000

29,500
22,000

Por artículos

Pesetas

1.176,600

Por capítulos

Pesetas
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I

I

I

Núm.
Partidas

--------

Sumas anteriores .....

Servicio de Conservación y Catalogación de Monu­
mentos (Anexo XVII):

237 Personal . . . . .

I

238 Gastos diversos -
.

Museo Marítimo (Anexo XVIII):
239 Personal. .

240 Material. .

,

,

I,
I

I

255

256
257
258

Artículo 8. o

Subvenciones y becas

Subvenciones:

r

Por partidas

Pesetas

30,000
3z,500

4°,000
5°,000

7,5°0
5,000
1,000
l,5°°

25,000
1,5°0
l,ZOO

10,000
12,000
2,000
3,000

25,000

15,000

7,500
7,5°0
7,YlO

22,5°0

Por conceptos

Pesetas

51,5°0

6z,500

199,]00

199,7°0

Por artículos

Pesetas

ZI7>450

Por capítulos

Pesetas

Para contribución a cursos, conferencias, manifesta-
I ciones artísticas y análogos conceptos , .

Junta de Museos , .

Real Academia de Ciencias .

Real Academia de Medicina .

Real Academia de Buenas Letras .

Museo Episcopal de Vich .

Empresa del Gran Teatro del Liceo .

" Para edición de obras completas de Ramón Llull .

Archivo de Etnografía y Folklore.... . . .. . I,'
Ateneo Barcelonés .

Real Academia de Bellas Artes .

Sociedad Económica Barcelonesa de Amigos del País ..

Biblioteca Museo Balaguer .

Para subvencionar entidades culturales y servicios de I

Cultura general .

Para subvencionar artistas y hombres de ciencia impo­
sibilitados para el ejercicio de su arte y profesión ...

Patronatos Locales de Formación Profesional:
De Badalona

"

.

De Granollers '

.

De Mataró "

:

Sumas y sigue ..... ; .

III
II

7
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Núm.
Partidas

Sumas anteriores .....

259 De Sabadell .

260 De Tarrasa .

261 De Villanueva y Ge1trú .

262 Patronato del Museo Arqueológico .

Becas:

263 Facultad de Ciencias .

264 Facultad de Filosofía : .

265 Facultad de Derecho .

266 Para costear becas a los alumnos de la Escuela In-

dustrial. '.'

267 Para becas a los alumnos de la Escuela de Ingenieros
Industriales .

Capítulo XI

OBRAS PÚBLICAS Y EDIFICiOS PROVINCIALES

Sección técnica del Servicio de Obras Públicas
Prooinciales

Artículo I. a

Atenciones generales

Personal:
Personal facultativo:

268 Un Ingeniero Director ,
.

269 Un Ingeniero Subdirector .

270 Cuatro Ingenieros, a 17,500 ptas. cada uno .

271 Dos Ayudantes LOs, a 14,500 ptas. cada uno .

272 Ocho Ayudantes 2.os, a 13,000 ptas. cada uno .

273 Dos Sobrestantes LOs, a 12,000 ptas. cada uno .

274 Once Sobrestantes 2.05, a 10,000 ptas. cada uno .

275 Un Delineante 1.0 •.•.•••••••••••••••••••••••••••.••

i-76 Siete Delineantes 2.05, a .7,5°0 ptas. cada uno
'

Swma 'V sigue .

•

99

1 Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos
.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas,
�

22,500 199,7°0 4.841,661'94

7,5°0
7;5°0

:.. 1'0,000
60,000 107,5°0

2,000
2,000
2,000

24,000
•

12,000 42,000 349,200 5.190,861.'94

/

-

22,000'
19,000

-

7°,000
29,000

1°4,000
24,000

110,000
-

9,5°0
52,5°0 44°,000

44°,000
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Núm.'
Partidas

277

278

Personal Técnico-Administrativo:

Dos Jefes de Negociado de 1.", a 15,000 ptas. cada

uno ·······························
.

Dos Jefes de Negociado de 2.�, a 12,000 ptas. 'cada
uno ·····•·························

.

Un Oficial 1.0 , ..................•....

Cuatro Oficiales 2.os, a 7,5()0 ptas. cada uno .

Cinco Auxiliares I.os, a 6,000 ptas. cada uno .

Dos Choferes, a 6,000 ptas. cada uno .

Para personal temporero y eventual que sea necesario

y retribuciones extraordinarias al de, plantilla .

Para atender al pago de los aumentos graduales de ha­

beres que correspondan al personal de plantilla ....

Material:

Para adquisición o arriendo de edificios, gastos de ha­

bilitación de inmuebles o de traslado de oficina s,

alquiler de locales y conservación de los mismos ....

Para gastos de escritorio, limpieza, material técnico y

de oficinas y otros análogos y' necesarios para el

funcionamiento y prestación de los servicios .

Para gastos de copia, redacción y encuadernación de

documentos .

Para gastos de redacción y edición de mapas y da tos
.

estadísticos .

Para gastos de automóvil. .

101

Suma anterior .

279
280
281
282

283

285

286

Obras de nueva construcción de vías ordinarias
provinciales

Para formalizar el pago, al Banco de Crédito Local, de

la anualidad correspondíente por razón de la opera­
ción de crédíto concertada, medíante la Mancomu­

nidad de Diputaciones de régimen común, producto,
deIa capitalización de las subvenciones del Estado

para construcción de caminos ... H' •••••••••••••••

Sumas y sigue
'

Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

440,000

30,000

24,000
9,500

30,000
- 30,000

12,000

10,000
, I

196,000 341,500

¡

30,000
,

40,000

50,000 I

,

60,000
i

40,000 220,000 1.00[,500

II

,

\

.
,

I

.

I
¡

I

I

551,802'08) 551,802'08

551,802'08 IODI 00

,/

287

288

Artículo
_

2. °



Núm.
Partidas

292

Articulo 3.0

Sumas anteriores .....

291 Gastos de estudios, redacción de proyectos, confronta­
ción e informe, construccióïr, recepción y liquidación
de obras de nueva construcción, incluidas en los

planos provinciales ',.

'Obras de conservación ordinaria de las vías provinciales,
y servicio de inspección de aquéllas

.

293

Personal:

Personal caminero: Celadores y Capataces, Peones ca­

mineros y Auxiliares; salarios, pluses y demás emo-

lumentos reglamentarios .

Personal de talleres: J efe, Encargados, Oficiales, Peones,
Porteros-Vigilantes y Auxiliares; salarios, pluses yl
demás emolumentos reglamentarios .

Personal de maquinaria: Conductores, Maquinistas, Fo­

goneros y Auxiliares; salarios, pluses y demás emo-

lumentos reglamentarios .

Indemnización y gastos de viaje al personal facultativo,
con motivo de la inspección de estos servicios .....

Pluses y dietas al personal de conductores de automó-
viles, afectos a estos servicios .

294

Suma y sigue .

295

296

297

298

Material:

Adquisición de �tpes y aparatos propios para el servicio
de conservacion .

Gastos de toda clase, incluso adquisición y empleo de

materiales para el servicio del Taller-almacén, de

Obras Públicas Provinciales y demás almacenes....

Adquisición, dis'tribución y empleo de materiales y otros

gastos motivados por el servicio de conservación
ordinaria de las vías provinciales .

,
.

299

1°3

Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos
"

_. s:

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

551,802'08 1.001,5°0

,

1.5°0,000 1.5°0,000 2.°51,802'08

I

I

1.200,000
I

I
80,000 ,

160,000
r

36,000

6,000 1.482,000

,

3°,000

7°,000

,

1.100,000. 1.200,000 2.682,000

5.735,3°2'08

I

r
I

r



Núm-.
Partidas

Articulo 4. o

Obras de reparación, mejora y establecimiento de firmes
especiales en las vías provinciales

Gastos de toda clase motivados por la reparación y mejora
de afirmados y establecimiento de firmes especiales.

Gastos de toda clase motivados por la realización de
obras de mejora; supresión de badenes y de pasos
a nivel, de las vías provinciales, con ferrocarriles;
ensanche, rectificación y mejora de establecimientos
de las propias vías y construcción de accesorias; en­

laces de carreteras y caminos construídos; supresión
de travesías por las poblaciones y demás obras de

mejora de aquéllas .

Gastos de toda clase motivados por la construcción o

habilitación de casillas para peones; talleres, depó-
sitos y almacenes .

Gastos de toda clase motivados por la adquisición y I

.

arriendo de canteras y de parcelas para depósito de
materiales .

Gastos de toda clase motivados por Ia adquisición de
viveros o terrenos aptos para su establecimiento,
preparación de los mismos, adquisición y plantación
de arbolado en las vías provinciales y su reproduc-
ción en viveros .

Gastos de toda clase motivados por la adquisición y

reparación extraordinaria o ejecutada fuera del Taller
de Obras públicas de la Diputación, de maquinaria
con sus accesorios, así como la de máquinas-herra-
mientas para el referido taller .

Suma anterior .

3°0

3°1

3°2

303

, Sumas y sigue .

I

Articulo 5. o

Obras de reconstrucción de las destruidas o averiadas
- durante el movimiento reuolucionario

306 Estudios y construcción de pasos provisionales, afir­
mado de los mismos y establecimiento de vados y
puentes provisionales .

Por partidas

Pesetas

I.400,000

600,000

4°,000

10,000

30,000

1°5

Por artículos

Pesetas

2.155,000

7.89°,3°2'08

Por conceptos

Pesetas

For capítulos

Pesetas

75,000

200,000

2.00,000

2.155,000



106 1°7

Núm.
Partidas

3°7

Sumas anteriores .....

'

I

Reconstrucción de explanaciones, afirmados y obras de
fábrica ° accesorias destruídas o averiadas .

Artículo 6.0

Otros servicios de Obras Públicas

Para gastos de todas clases motivados por servicios
de Obras Públicas de la competencia de las Dipu­
taciones Provinciales, a excepción de los de carre-

teras y caminos .

Artículo 7. o

Establecimiento de líneas de comunicación telegráfica

(No se consigna crédito)

Artículo 8.0

Otras obras

309 Para la instalación de líneas telefónicas .

/

Articulo 9.0

Construcción de edificios provin;ciales

(No se consigna crédito)

Articulo 10.0

Reparación y conservación de edificios provinciales

310 Para gastos de mejora, habilitación de dependencias,
decoración y conservación del Palacio Provincial y
de �?s demá� ir;muebles de propiedad de esta Dipu-
tacíón Provincial.. ; .

Sumas y sigue .

Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

200,000 7.890,302'08

6.000,000 6.200,000 6.200,000

" 100,000 100,000 100,000
--

,

-

15°,000 15°,000 15°,000

,

3°,000

0000 I ° 02'083, 434 ,3
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Núm.
Partidas

1°9

312

Obras y servicios públicos traspasados

(No se consigna crédito)

Sumas anteriores .....

Para restauración y habilitación de las casas denomi­
nadas de los Canónigos, destinadas a amplrar las

depel?-d�cias del Palacio Provincial y otros edificios
""�

provmclales .

Para la terminación de las obras de la llamada Casa

Block ·.····················· .

Capitulo XII

'TRASPASO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DEI, ESTADO

Artículo I. °

Suma y sigue .

Artículo 2. °

Obras :v servicios públicos cedidos

Administraci6n l' recaudación de la Prestación Per­

sonal al Estado:

320
321

Personal:
Un Comisario-interventor .

Nueve Oficiales LOS, a 9,5°0 ptas. cada uno .

Once Oficiales 2.0s, a 7,5°0 ptas. cada uno .

Dieciocho Oficiales 2.0S (Cobradores), a 7,5°0 ptas. cada
uno .........................•..................

Ocho Auxiliares 1.08, a 6,000 ptas. cada uno .

Siete Mecanógrafas, a 5,000 ptas. cada tilla .

Para atender al pago de los aumentos graduales de

haberes que correspondan al personal de plantilla.
Para el personal eventual que sea necesario .

Para premios de cobranza a los Recaudadores de Zona.

,--_P_o_r_p_ar_ti_'d_a_s__ P_o_r_c_o_n_ce_p_tQ,;_'_ ,
__ P_or_a_rt_íc_u_lo_s P_OF_'_ca_p_ít_u_lo_s_

Pesetas, Pesetas Pesetas Pesetas

3°,000 '

15°,000

1.15°,000 1.33°,000
_____--

-� .,

I

,I

15,000
85,5°0
82,5°0

"

I35,000
48,000
35,000

60,000
IOO,OOO
24°,000

1·33°,000

80I,000

801,000



IlO III

Núm. Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos
Partidas -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Suma anterior .•..... 801,000

Material:
322 Para impresos, inspección y otros gastos generales del

serVIciO......................................... L 80,000 80,000 881,000 881,000

Capítulo XIII
-

/I

li
MONTES y PESC.A.

Artículo L°
.

Atenciones generales

(No se consigna crédito)

- Artículo 2. o

,
Fomento de la riqueza forestal ..

323 Repoblación forestal de acuerdo con los Ayuntamientos. 15,000 15,00.0 15,000

Articulo 3. °
�;

Piscicultura
, .

(No se consigna crédito)
-

Artículo 4.0
, ..

Patronato de la Montaña del Montseny

;324 Para atender .los gastos de toda clase,' que origina su ,

funcionamiento .............. , ................... 5,000 . 5,000 5,000 20,000
.. '

I



II2

, ,

II3

Núm.
Partidas

II

Capítulo XIV

AGRICULTURA y GANADERíA

Artículo r .
a

Servicios Técnicos de Agricultura (Anexo XIX)

Personal .

Material y gastos generales .

Artículo 2.0

Escuelas de Agricultura

Escueta. de Expertos A gricolas de Caldas deMonib uy

(Anexo XXI): .

330 Personal de la Escuela y pensionado .

331 Material y gastos generales , .

Escuela de Enseñanea Domestico A ericola:
332 Para su-iniciación

-

.

I Escuela de Peritos A gricolas y Superior de A gri-
cultura (Anexo XX):

Personal profesional. .

Personal administrative y subalterno .

Material y gastos, ¡generaies '
'

..

','

I' Suma y sigue.'. . . . ..

I

/

I Por partidas

Pesetas

204,525
71,000

I'

I'

174,996
58,167
37,000

\1' •

l'

Por conceptos

Pesetas

.i,

Por artículos

Pesetas

. � .,'

...

r

Artículo 3. a

Granja y campos de escperimentacián. (Anexo XXII)
rir-i

333 Personal-Cultivos y servicios generales .

334 Gastos diversos .

¡

I

15,000

38,000
75,000

92,520

15,000" ..

, .

� II.3,OÇ>q, .

I' :�� <.

."'

377,683

Il,3.'000

766,208

Por capítulos

Pesetas'

,. � I i:, ..

".

i

8



,

115

llmm.
:I!u.-nillas

Por capítulos

,

Suma anterior .

Articulo 4. o

Cátedras ambulantes para difundir la enseñanza agrícola .,,--

3)35 Cátedras ambulantes, cursillos, conferencias y cam-

pañas .

Artículo .5. o

Fomento de la ganaderia y de sus industrias derivadas

3\3,6 Adquisición de reproductores .

Artículo 6. o

.ti vicultura

3.\37 Concurso avícola de puesta .

Artículo 7. o

Sericicultura

(No se consigna crédito)
I

f Artículo 8.0

Apicultura

(No se consigna crédito)

I,

Artículo 9. o

Concursos y exposiciones'

(No se consigna crédito)
,

.1Suma y sigue .

•

Por conceptos

Pesetas

25,000'

10,000

Por artículos

Pesetas

766,208

25,000

10,000

814,208

Pesetas

Por partidas

Pesetas

':.

25,000

10,000

I



Núm •..

Partidas

33G

"t..) "lo'T
----"_ -

- - - - ---_._-

Por partidas

Pesetas

Por conceptos

Pesetas

Por artlculos

Pesetas

I J '7 X O r IJ :l ,I 'I ,l :J

o � alll"l , __
"

J 1 '{ Z O i rj i'I '} ')

OJ! 'l'. ofIJ:lj }�

3.600,000 3·600,000
,la': ''. ,0<;' '1, II� �(J" L!;I:'1'I'\' .',C>;J CISI (,()I'�l\l"\"(.

'i'.1 ¿IS.

-/
Por capítulos

J _',

Pesetií

821,,7°8

Suma anterior .

Artículo 10.0

Viticultura y Enología

Subvención al A".'untamiento de Villal:ranca del Pa­

nadés par-a-"ga�tos de la ;E;>t3f':ión Enológica '-'r' ....
'

Articulo I I. °

Olivicultura y Elayotecniq
(No se consigna crédito)

O'lO,0T oooo t
----4 ;¡

¡ 1,
,

I.'
,

, i

I I>
I

I'

I
'I

"

Fomento de la Sindicación agrícola

(No se consigna crédito)

ArtícuI8"rI-0__

'

_

OO")tP r

�---- --�I

Previsión y extinci6n de plagas d'el campo

(No se consigna crédito).

Capitulo XV

CRÉDITO PROVINCIAL

Artículo {mico

Operaciones de Crédito provincial
Para atender a la carga rinanciera de las deudas pro-

vincial e interprovincial
'

.

Intereses y amortización de la operación de crédito
de 10.000,000 de pesetas, contratada con el Banco

,

de Crédíte-Leeal-de España. , i· .

I

(i�



I -.-._,-_. .. �

;

1I8 � 1::19

I

Núm. Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos
Partidas

-

--�

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

,

":

ICapítulo XVI I' ,

MANCOMUJ\TIDADES INTERPROVINCIALES �

Artículo único ..

.

Para obras e instalaciones y servicios máncomunales f,

(No se consigna crédito)
�
�

Capítulo XVII
I

I

, DEVOT,UCIONES
-

Artículo 1.0

Por ingresos indebidos

- (No se consigna crédito)
\

,

Artículo 2. o

.-

Por otros conceptos
-'

f'
1.'

, (No se consigna crédito) Ii

I:
I' Capítulo XVIII

II ¡IMPREVISTOS
r

. IArtículo único

Servicios no comprendidos en Presupuesto

Para atender a las necesidades de carácter imprevisto.
"

60,823'13 60,823'13 60,823'I334T r
, 60,823·'1�

I

- I
-

,

I

I

¡

..\ I



I20

Núm.
Partidas

Por partidas Por conceptos Por ar tículos

Pesetas

Por capítulos

Pesetas

-.!.. -
•.
-- �

_ .. .¿
_:_ ! s: s: �

121

I "

. - .....

t : _C,J

.r : ""?'" -\.�

,.

'r

.... " -T
.l.i.j_.A'

':Z
r :«

-z
XL:

Pesetas Pesetas

Capítulo XIX

RESUI.TAS

Articulo 1. o

c·

Obligaciones pendientes de pago de Presupuestos
cerrados y liquidados

(No se consigna crédito)
I

Artículo

Déficit de ejeroicios anteriores

(No se consigna crédito)

I
1-_"'

-----

------



122

Caps.

I.
II.

III.
IV.
V.

VI.
VII.

VIII.
IX.
X.

XI.
XII.
XIII.
XIV.
XV.

XVI.
XVII.

XVIII.
XIX.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Obligaciones generales .

Representación provincial. .

Vigilancia y Seguridad .

Bienes provinciales ! .

Gastos de recaudación .

Personal y material .

Salubridad e Higiene .

Beneficencia ','
.

Asistencia Social. , .

Instrucción Pública .

Obras públicas y edificios provinciales .

Traspaso de obras y servicios públicos .

Montes y pesca .

Agricultura y ganadería .

Crédito provincial .

Mancomunidades interprovinciales .

Devoluciones .

Imprevistos .

Resultas
'

.

Pesetas

2.574,361'63
129,000
400,000

2,000
1-467,000
2.901,000

25,000
13.071,564'68

110,000

5.190,861 '94
15.670,302'08

881,000
20,000

821,708
4.700,000

Total de Gastos............ 48.024,621'46

Resumen

Total de Ingresos .

Total de Gastos .

48.024,621'46
48.024,621'46

Igual



RELACIONES; ESTADOS y PRESUPUESTOS

ANEXOS



PROVINCIAL

H
,

Concepto Nombres y apellidos �
�

; (Viuda del Excmo. Sr. Presidente, >-,

D, Enrique Prat de la Riba. D.'" JO'sefa Dachs Carmen .

2 Jefe de Sección........ . . . . . . .. D. Luis Sans Buhigas .•....

·

.

3 Jefe de Sección oooooooo. D. Ricardo Gay LlO'partoo.:Y.oo.oooooooo
4 J efe de Sección oooooooo D. J�an Burgada Jul��.;oo. f¡ oo oo oo . oo oo

5 Oficial 1.° oo:oo... D. Miguel Casas Martín l", oo .. oo.

6 Oficial 1.°..................... D. Baldomero Vall Vernet ..
...,

.

7 Oficial 1.° oooooooooo ... D. JO'sé Llácer Carbonell , .. ¡.oo oo. oooo oo,

8 Oficial 1.° oo'.. oo.. D. Juan Guilló Campodarve oo .. oo .

9 Oficial I. 0. • • • . . • • • • • • • • • . . • • •• D. Alejandro Tornero de Martirena .

10' Oficial I. 0
oo oo oo oo oooo D. Francísco J. Sans Buhig�\> .. oo .. oo oo .

II Oficial 1.°..................... D. Francisco Sempere Rico.t; .

12 Oficial 1.°..................... D. Rafael Silva Ducás..... ��.oooo .. oo ..

13 Sobrestante de Obras Públicas.. D. Carlos Villamitjana Abarca .

14 Oficial 1.°..................... D. JO'sé Ribelles Cornin .. oo ;:'.oo oo oo

15 Oficial 2.° oo .. :oooooo.. D. Juan Arbell Ginestá .. oo ;-:" .. oo oo oooo .

16 Oficial 2.°..................... D. josé Blasco Fernández .

17 Auxiliar 1.0... .. . . .. D. Berenguer Mir Comas .

18 Ordenanza oo .oooo oooo oo· D. JO'sé Llorens Torras -1 ' •• oo oo. oo

19 Ordenanza oooooooooo .. oooo D. Manuel Díaz de la Fuente .. oooo.oooo

20' Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. D. Carlos Ollé Esteve .

21 Huérfana de un Portero .. ".... D.a Montserrat Corominas .

2·2 ¡Iuérfana de un Portero ' '. . . D.a Mercedes Orellana Tarrés .

23, Huérfana de un Peón carnínero . ID,a Rosal' Tarrifa Guilera (0"50' pesetas
_����<r=!l=,,� _

J _'''_ J _,..rJ:�¡- <It diar�as) - - ..

..:.....:.
- -

:.----=-.... fi"-.�·-·-·�·�·.;..·.;..·.;-·.;..·.;_·.:_•

.:_· ....�L..;_.;_.':.__-:-.;1.:;:8�3:._ ..".._24 Sup�r;v;:ivi�,tT'" fÇl}1¡;.la..
Ouer'ra

. de.... I',. ;�"!.> ..
-

'

.. -
..

: '";d
..

;i'UnU,.l� (\nf{H (,

I"'.
.

H eRpa' de J:8'll6' .. 'j' ... '0': .r.",.'). ;p. Ramon.Rol-&,Masvl al. :'.' ....".:. :-. 1,200
25

i i>¡;('Í¡q1-e la' Escueja¡ de�1+NBflj�';I/i11;'.(t9'f€;�s�'G.i��!t�r�?Ses _':._"¡,(,(,
..

", 2496
.,

,�6 I M'll)zO' dh.la, �C1J.�tf d�t,f]'fab¡¡'JO" ),oÏ�j' J.o¡Stl C:ll�a,1Y,.P¡�>�.1""" 2,40'0
1 n :�pxd)��nza Esc��la ¡uer ��a,oílj? ",)?, .A;lit?nip �)lgé, X¡lll.tó oo . oo .. oo. . . . 2,925
,78 f Ord.,ènanza Escuela del Tra!'ba,Jo.. D. JO',se: Segul Coca ,_',' . . . . . . 2,60'0'
29 í;$u'!:>/iTl?li,tp· ',;'"

" , ,ª. Ignaçi�.:Reyu�¡sS�+�? ¡.,�,�:�'. . . . . 16,20'0'
,_}O' fªfts�a .¡l'i .,j

••... ,' •.•.•.•.••.•••.•.•.••. 'D"lu�n �aGg9nes '1I� � e ·

.. 'N .,'...
. 5,716'66

-31 (::-I.O'1)j¡erO', a�?t;t· ',,'" "',,("1'�' 'j"( r "',i" J¡l.pnlO" -/?W)ra""...tunoz .......•.

t.:
... 6,750

3� 'viua.a· de' un MbzO' 'dé'ESèuitarà. ::D.lli ·AD.a GranO''tI�i§ Garriga .... �'.'.)';'.J. . . . . 3,370'
33 Je'f-é' t:le"Sedc'ión.(.;'J.!.'.:.......... D. Ouillermo Virgili AlbO'rná............ 22,275

;14 Viuda de un Auxiliar de Cédulas. D.a Dolores Baldrich Icart. ," 1,749'96
35 I 'Vli1:lètdnIé' '!úW P¿6nJcà:iliirleio�i;':¡,'f,.¡:Ej.a "Eúèa'ifüfclüril Egeá Escoríza ,.. �(:.'..... 2>410'

flViúèfál'deJUu"Súbcàbò'deI" Cuer o
..'.'.' ... ,- , .. '

I."'(J,�6 o,r d' ,
.

'u·'à..:l!·:
,.,.,.,' . . '. p. ..

'a ....
··'·

'n 'd'
.

'G'
.

'h'
, ¡""n"eEsdü Ulà's '.............. D . .K.O'sa Da la Ot'C s : .

ltH 1._H.!l,!,q .•
"...

. �¿j1,lf)1)
Ilu ()U(·! Ji I ,,'

..

"Total. : ., ·.·0 ••••••• :.:{.�:}(.) •••••
n,¡ ']"1." 'F' ,:;..1 ,r,')(.I'lqu

. . .. . . , .

u'U'I()

,/·l.t)�J>I{\.Jf;I'�1 �-\l;'l:rl(r()lr I')'

;,¡,';:':ft ,rll·;J¡·(\ r:.:,,¡.'( I /1' "!,, (:'/�:r(¡_' li,; J'I (,f.-1', . .rOI (/(.] fi' lll·; JUr.-g;;! 'líl

RELACIÓN DE JUBILADOS y PENSIONISTAS DEL

(AnexO' I)

Cap.!. - Art. 5.0 - Part. 16

CUERPO
()
....,

t,\)
J.Y
,J

Núm.
Partidas

I

l,.'J.q';:';�
!fOUl-

( �t ) .. ,. 1 I)

J'"

( 1"· " p)

, ,: 'I J"

Importe anual

Pesetas

12,0'00'

17,50'0'
12,60'0'
10",800'

7,20'0'
6,40'0'
7,0'0'0'
9A5O'
9,it-5O'
9,450'
9>450'
8>400'
9>450'
8,40'0
5·40'0'
6,750'
1,350'
3,398'50'
2,473'33
4>450'
1,200'1

5€12'50'

2,344'92



- -�-

,

PRESUPUESTO ESPECIAL DE GASTOS DE LA CASA PROVINCIAL DE MATERNIDAD
Y EXPÓSITOS PARA EL EJERCICIO DE 1940

(Anexo II)
Cap. VIII. - Art. 2.° - Part. 130

..

Capítulo I

ADMINIS'l'RACI ÓN

Articulo I. °

Por partidas Por -ar tículos
Núm.

Partidas

I

'2

3
4
.'5
6

7
8

9
10

II

12

"

13

.�

'I

-14

Funcionarios
PesetasPesetas

Secretaría:
Un Jefe. de Negociado :.".
Un Oficial 1.°, .. ,

.

Un Ofic�8:l2.0;.,,',': .

Un Auxiliar I. 0 ••••••••..••••••••••••••••••••••••••••••

Un Ordenanza .- .

Indernnización por alquiler habitación al Ordenanza .

Contaduría y' Caja':
Un Encargado de la custodia y distribución de fondos .

Un Oficial J."! .........•.............' .

Un Auxiliar 1.0 ...•.....••••...••.....•....••......•..•.
-

Un Ordenanza, , .

Iridemnización por alquiler habitación al Ordenanza... . . . .
.

Para aumentos graduales por razón de antigüedad, gratifi- .

caciones, dietas y probables aumentos de las plantillas.
Iridernnizución a. �a Caja de Pensiones de' los Empleados

de la Dí.pu.ta.cíón .

ç.ooo
7,000
5,000
4,000
3,5°0

500

9,000
7,000
4,000
3,500

5°0

35,000

2,000 90,000

Articttlo '2. o

Oficinas

Para libros, impresos, material y gastos generales de oficina. 10,000 10,000

Total del capítulo 1. . IOO,QOO

Capitulo II

Facultaiiuos

Articulo I. °

Médjcos
..

.

Un Presiderite del Cuerpo facultative , .

Un Director del Cuerpo facultative , .

Un Médico de número de Obstetrícia , .

Dos Médicos de número de Infancia, , .

Dos Médicos auxiliares de Obstetricia , � ..

Dos Médicos auxiliares de Infancia , .

Dos Médicos internos de Obstetrícia. , .

Dos Médicos internos de Infancia .

Un Médico encargado del Laboratorio .

Un Médico Oculista .

Un Médico Odontólogo , .

2,000
5,000
4,000
8,000
4,000
4,000
3,000
3,000
3,500
1,500
3,000

!
IS
16

17
18

I 19
20

'"� 21

22

23
I

24
I 25

,

:

I

,
!

i

41,000

Suma y sigue . 41,000

,



Núm.
Partidas --I " J' j "\

...... 1¡1f

lli'

I¡I'

rn" j''''
11'1 J!I I

'/I ' I!'

{ " 1" • ! I I; , \ �

{,' I't!
',,' l'i" J'I

Suma anterior .

f '�, ,-, I II

i " , :�

II

"1 'i ' II' �Il, LI" ¡) ¡ "

l"! o
, l' "¡ I o;A�t/lf'1 q IT"I '

'I' H ) 'f ¡I
'

i fd'i I

," .1 . J Técnicos Y"Pra,cticantes
/'

'

J \

Por partidas

Pesetas
,1',,,,.,

,'. 'I ,., ¡ ,¡_,. ;. I' I' I"
,1}.r,�gn�c�slU a� l:"at;maç:eu,Vco ,cpmp,r,óp¡¡.dor de formulas .

ASlgn�clol;l para Ias Comadronas , .

4s�gJ.aciqn al Profesor ,de Juegos folklóricos .

AsigAaciórt al Profesor de Dibdjo .

....H. ,
,I '.

Total del capítulo II
.

I 59'ò'
6,000,
l,44°
1,000

.¡ J" "I .

Ca�ítul.o .111

,Cl;JJ¡:tp¡ y P,ERO

Artículo único

Culto y �l¿ra 'I

! I

3°
31

J;J
"

I: -I, II' UJ I " ., -

,,--It' "',' l' ,", '

Para gastos de culto, :.
' 1,

•••••

Haber del Capellán de la �¡¡tSíl' ., ..

,

3,000
3,600

Por ar;tíc,ulqs
Pesetas

41,000

I.-,,'t

6,600

, ¡r:QtaÍ del capítulo III. '

, .

-

-----� 6� � .. '

II
li

It,

Capitulo ·IV

Al,IMENTACIÓN -,

15°,000

15°,000
60,000

24°,000

Tota 1 del capítulo IV
.

Capítulo V

HERMANAS, NODRIZAS Y PERSONAl, AUXIl,IAR

Artículo 1. o

Personal interno

Honorarios de las Hermanas de la Caridad
·

.

Salarios de las nodrizas internas .

Salarios de las niñeras y sirvientas .

Suma :Y sigue .

600,000

600,000

9°,000

9°,000

Artículo único

Viveres diversos

32
33

34
35

Para la compra de carne
.

Para la compra de leche fresca y condensada y alimentos
lácteos-harinosos ',' .

Para la compra de harina de trigo para pan .

Para la compra de alimentos de todas clases .

25,000,
25,000
4°,000



Por partidas Por artículos ....

(.;J
O

Núm.
Partidas ------ ------

Pesetas Pesetas

.. Suma anterior . 9°,000

Artículo 2. a

Personal externo

39 Salarios de las nodrizas externas ................•........
40 Semanales del personal obrero .

1'60,000
15°,000 310,000

Total del capítulo V . 4°°,000

Capitulo VI

FARMACIA, DROGUERÍA y ORTOPEDIA

Articulo 1. o

Medicamentos y drogas

Para la compra de toda clase de medicamentos .

Para la compra de drogas y productos químicos .

24,000
6,000 3°,000

'

.. 1"

Artículo 2.°II

Material diversoII

Para la compra de material quirúrgico, ortopédico, sanitario
y alcohol para quemar y desinfectar , . � .

43
20,000 20,000

Total del capitulo VI. . 5°,000

Capitulo VII

MOBILIARIO, ROPAS Y LIMPIEZA

Articulo" 1".0

Mueblaje y utensilios·

Para la compra y conservación de mobiliario y toda clase
de utensilios domésticos .

Para material eléctrico, de lampistería y ferreteria .

II

44

45
10,000
12,000 22,000

Artículo 2. Ó

., I··
lO

Ropas y calzado, .

"

Para la compra de hilado de algodón para la confección
de tejidos; confección, tinte, aprestos y otros de los
mismos . 20,000

Sumas y sigue... ... . 20,000 22,000

II



Núm.
Partidas

Sumas anteriores .

47 Para la compra de tejidos, géneros de .punto, materiales
de mercería y otros imprevistos .

48' ·'''�ara la compra' y conservación de calzado .

Artículo 3. o

49

Limpieza

Para la. c0.t;rIpra de jabón, leFa y todos los demás artículos
de limpieza .

Por partidas

Pesetas

20,000

20,000
15,000

20,000

Total del capítulo VII .

Capitulo VIII

CARGAS DEL ESTABLECIMIENTO

Articulo I. o

Vitalicios'

50 Haberes del Oficial de Contaduría, jubilado en 9-IV-I920 ..

51 Haberes del Capellán, jubilado en 4-X-I934 .

,:'("' . .J.,

Artículo 2. o

52

Imptiestos

Pata el pago de toda clase de impuestos y contribuciones.

3,267
2,880

'rotal del capítulo VIII .

10,000

Capítule>' IX

GASTOS GENERAT,ES

Articulo 1. o

53

54

Obras, reparaciones y materiales

Para el pago de obras, reparaciones y materiales de con-
.

servación de todas clases : '

.

Para la adquisición de gasolina, lubrícantes y toda clase
de materiales de automóvil, y reparación del mismo ...

Articulo 2. o

55
56

Luz, fuerza y combustible

Electrícidad, gas yagua .

Para la compra de carbón mineral y de cok : .

Suma y sigue .

.....

90,000

20,000

40,000
100,000

Por artículos H

(.).)
N

Pesetas

22,000

55,000

20,000,

97,000

6,147

-

10,000

110,000

250,000



Núm.
Partidas

Suma anterior .

Art!culo 3.0

Otros gastos

57 Para el pago de pequeñas facturas al contado, de imprevistos.
58 Para dotes a expósitas que tomen estado .

59 Para el abono a la red telefónica de la: Casa .

Por partidas

Pesetas

25,000
. 6,000

5,000
.

Total del Capitulo IX .

Por artículos

Pesetas

25°,000

36,000

286,000

RESUMEN POR CAPíTULOS. DEL PRESUPUESTO ESPECIAL DE GASTOS DE LA CASA PROVINCIAL
DE MATERNIDAD y EXPÓSITOS PARA EL EJERCICIO DE 1940

I
II
III
IV
V

VI
VII

VIII
IX

Caps.

Administración .

Facultativos ; .

Culto y clero .

Alimentación .

Hermanas, nodrizas y personal auxiliar .

Farmacia, drogueria y ortopedia .

Mobiliario, ropas y limpieza
'

Cargas del Establecimien to .

Gastos generales .

Total .

Pesetas

100,000
5°,°4°

6,600
600,000
4°0,000

5°,000
97,000
16,147

286,000
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PRESUPUESTO ORDINARIO

DE INGRESOS Y GASTOS

DE LA

CASA PRÒVINCIAL DE CARIDAD

t--,

� r
¡O
f
'"'-

PARA EL

EJERCICIO DE 1940

(Anexo III)
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RESUMEN

137

25,000
1,236'90

479,471'91
1.367,5°1'45

600,000

310,000

1.006,000
42,000

7°°,000
29°,000

9°,000
3°,000

POR CAPÍTUr,OS y ARTÍCULOS DEI, PRESUPUESTO DE INGRESOS

Pesetas

99°,000

120,000

4.958,677'68

Arts.

Capituló I

RENTAS

Propiedades ',' ..

Censos
.

Intereses de efectos públicos y
deIUás valores .

I Capitulo II

ARBITRIOS y MANUFACTURAS

Arbitrios .

Coches Fúnebres .

POIUpas Fúnebres .

Acarreos de Higiene y Benefi-
cencia

.

Boletín Oficial, Hoja Oficial e

Imprenta .. " .

Talleres .

Capitulo III

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

I.
o Subvenciones

.

2.
o

Donativos, herencias y legados.

Capitulo IV

INGRESOS EVENTUALES

I.
o Estancias

.

2.0 Venta de efectos
.

3.
o

Antisípos reintegrables .

Suma y sigue .



Suma anterior...... 4.958.677'68

Arts.
Pesetas

Capítulo V

REINTEGROS

I.
o Por pagos indebidos .

2.0 Por otros conceptos .

..500
500 1,000

Total de Ingresos � . . .. 4·959,677'68

•



PRESUPUESTO DE INGRESOS

(Cap. v. - Art. 3.0 - Part. 40)



I

"

Núm.
Partidas

2

Censos

Por partidas

Pesetas

I Productos probables de diversas fincas '" .. �� , 2_5_,0_0_0__

i'i

I�
II'

I!i
1\,
IJI

li
li
li

li
I
II

Capítulo I

RENTAS

Artículo I. o

Propiedades

Artículo 2. o

Cuarta parte de la pensión, del censo legado a esta Casa I
, de Caridad por doña Ana de Grassot y de Mujal.; I
Pensión del censo legado a esta Casa de Caridad por don

Ricardo Torrabadella Teixidó ;
.

3

Sumas y sigue .

4

5

Artículo 3.0

Intereses de efectos públicos y demás valores

Intereses de una inscripción transferible n.v 71, de 3,500
pesetas nominales, Deuda 4 por 100 Interior .

Intereses de una inscripción no transferible, n.O 1288, de
II4,435'58 ptas. nominales, Deuda 4 por 100 Inte-
rior .

Intereses eventuales de 26,000 ptas. nominales, Deuda
Perpetua 4 por 100 Interior, procedentes del alba-
ceazgo de don Gaspar Campasol. .

Intereses de 241,500 ptas. nominales, Deuda Perpetua
4 por 100 Exterior, recibidas del señor don Roberto
Robert y Surfs, de doña Victoria 1" doña Prancisca
Robert y Surís y de don Joaquin y don Roberto Ro"
'bert y Carles

'

.

6

7

I'

1,200

¡ ,,' ¡

"i.' .

9,660

140

Por conceptos

Pesetas

25,000

�,236'90

Por artículos

Pesetas

25,000

1,236'90

26,236'90

Por capítulos

Pesetas

I'



142 143

I I Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulosNúm.

I,Partidas
Pesetas Pesetas PesetasPesetas

Sumas anteriores ..... 15,417'42 26,236'90

8 Intereses de 16,000 phis. nominales en 32 ObligacionesDeuda Provincial 6 por 100, procedentes de donativo
960de don Antonio de P. Aleu y Olivé , " ...........

9 Intereses de 500 ptas. nominales, Deuda Municipal de
Barcelona, 4 1/2 por 100, depositadas en el Excmo.
Ayuntamiento de Barcelona, para re�onder del
cumplimiento del servicio de impresión. e la Gaceta

22'50Int:e�=�ctea�',5��' pt��.· �¿��i��,' De;¡d� M��i�ip;l' d�10

Barcelona, 4 1/2 por 100, depositadas en el Excmo.
Ayuntamiento.de Barcelona para responder del cum-

plimíento del concurso celebrado para el servicio de

IItransporte de cadáveres en el interior del Cementerio
67'50del SO........................................ ". iII Intereses de �fec.t<?s públicos que ingresen durante el

17,467'42 43,704'32presente ejercicio ................................ 1,000 17,467'42

Capítulo II

ARBITRIOS y MANUFACTURAS

Artículo 1. a

Arbitrios

12 Indemnízacíón que debe abonar el Estado en compensa-cíón de los ingresos líquidos que producía la rifa quecelebraba este Asilo desde el año 1802, suprimida porla Ley de 3I de diciembre de 1881, deducido el 1'30
338,471 '91�or 100 por Im£uesto sobre Pagos ...............

13 Pro ucto probable e la celebración de funciones religio-
sas y de la venta de cera elaborada. " ........... 125,000

14 Producto probable de la Orquesta y Banda de música
por retribución de los actos en que tomen parte ... 1,000

15 Reintegro del importe de suministros de automóviles,
alquiler de vehículos de tracción mecánica propiedad

479,471'91 479,471'91del Asilo y servicio de garage .................... 15,000

Suma. y sigue ........ \ 479,471'91



�
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,

144
145

¡o·
o-

o I Por partidas Por conceptos Por artículas
Núm.

Por capítulos

Partidas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
---

Suma anterior ........ 479>471'91

Artículo 2. o
.

Coches fúnebres r
I .

16 Producto probable del servicio de coches fúnebres en el I ¡

término municipal de Barcelona y otras poblaciones 1:350,000
de la provincia ................................. . -

17 Producto del servicio de conducción de cadáveres liar l 'o,

,

el interior del Cementerio del SO. de esta cíuda a

39'73 ptas. diarias, según contrato celebrado por el

I
. -

14,5°1'45 ... ,.

Excmo. Ayuntamiento de Barcelona ..............

IS Importe probable de otros productos extraordinarios de ;;1
3,000'

. 1.367,5°1'45 1.367,5°1'45
cochería .................. _

..
'....................

I

Artículo 3. o

II
.

Pompas fúnebres

19 Ingreso probable durante el ejercicio, procedente del 600,000 600,000
¡

Servicio público de Pompas .Fúnebres .............

600,000

Artículo 4. o I
II ,

.

Acarreos de Higiene y Beneiicencia
.

I 1

20 Por lo que se calcula ingresar, como producto de este servi- ,

cio, según contrato celebrado el 24 de octubre de 1932 I ,

con el Excmo. Ayuntamiento ....................

3°0,000

21 Por lo que se calcula ingresar por traslado de enfermos ° I.

por otros servicios extraordinarios que se efectúen I

por cuenta de particulares o corporaciones, dentro ° "
10,000

fuera del térmrno municipal de Barcelona .........

310,000 310,000

Suma y sigue ........ I 2.756,973'36
,

I
10

,

,

,

,



/ I
.

[-

146 I47
�

•

i

1 Núm. Por partidas
Partidas

Por conceptos Por artículos Por capitulas I

---

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
1

Suma anterior ........ ,It..
1

2.756,973'36

Artículo 5. o
i

.

Boletin Oficial, Hoja Oficial e Imprenta r
-

22 Producto probable del servicio del Boletín y Hoja Oficial f

de la Provincia de Barcelona a car&o de esta Casa
Provincial de Caridad, por.acuerdo e la Excma. Di-

putación Provincial de Barcelona ................. 250,000
. 23 Por 10 que se calcula que producirán los ingresos proce-

, dentes de trabajos efctuados en el Taller Imprenta- Ik
Escuela de la Casa ...... , .......................

I
750,000

1

24 Producto probable de la venta de desperdicios de 'papel,
1

cartón, escorias' y efectos inservibles ..............

I
6,000 I.006,000 I.006,000

.

Artículo 6.0

Talleres
.

I
25 Por 10 que se calcula que producirán las labores hechas

por Jos asilados, fabrícaciórr de tejidos y otras manu- ,f

facturas elaboradas en los talleres de la Casa ...... 30,000
26 Importe de las gratíficacíones asignadas a aprendices

asilados para ser impuestas en la Caja Provincial de I
Ahorros ................. ··.··················· . I" I2,000 42,000 42,000 3.804,973'36

1 JI
'I

I

Capítulo III
,

�
,

<,

INGRESOS EXTRAORDINARIOS "

I
*

Artículo I. o I

Subvenciones

27 De la Excma. Diputación Provincial de Barcelona .... 700,000 700,000 700,000 I\ \

l
Suma y sjgue ....... , 700,000

1 I
I

-

,

�, ,

-



Núm.
Partidas

Estancias

Suma anterior .

Artículo 2. o

Donativos, herencias y legados

28 Por 10 que se calcula ingresar por este concepto ..... s

Cap_ítulo IV

INGRESOS ÉVENTUA�ES

Artículo I. o

2g Por 10 que se calcula que producirán las que paguen los ,r

I distinguidos y dístínguídas, los aprendices externos, .

los hospitalizados externos en el Pabellón de Tuber- I
culosos de Horta y en el Hospital de Ineurables «Fun-
dación Albá» ,

.

Artículo 2. o

Venta de efectos Il

Por 10 que se calcula que importarán los productos de la r
granja, venta de huesos, sacos usados, desperdicios !

de pan, envases vacíos, desechos de vestuario y otros

efectos .

Artículo 3. o

Anticipos reintegra bles

Por las sumas que anticipe la Caja de Ahorros Provincial i

de la Diputación de Barcelona u otra entidad u

orga-lnismos para atender a las necesidades del Asilo .. , � �

•
r

I

31

II

..

30,000

Por conceptos

Pesetas

2g0,000

I,

go,ooo

30,000

.
,

Por articulas

Pesetas

700,000

2g0,000

I,

go,ooo

I

30,000

Por capítulos

Pesetas

ggo,ooo

1:fO,OOO

Por partidas

Pesetas

2g0,000

l
I

I,

,

go,ooo

i

,
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ISO l- ISI

Núm.
Por partidas Por conceptos Por articulos Por capítulos

�

Partidas
---

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
I ""

.

I

Capítulo V

REINTEGROS ...
I

Artículo 1.0 :

Pay pagos indebidos
I

32 Por lo qu.e se calcula que puede producirse durante el

ejercicio ...............•........................ 500 500 500

J !Artículo
I

2.° I

IPor otros conceptos

33 Por �o qu.e se calcula que _puede producirse durante el

eJercicio ........................................ 500 500 500 1,00,0

11 [
,

�
, !

i

t
,

t
�

� I

[
e

l'i
e

,

,
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RESUMEN

Pesetas

POR CAPÍ'rUI,OS V AR'rÍCULOS DEL PRESUPUES'rO DE GASrOS

Capítulo I

ADMINIS'rRACIÓNArts.

I.
o Empleados : .

2.
o Oficinas .

3.
o Personal auxiliar y subalterno ..

Capítulo II

PERSONAr, FACUI,'rA'rIVO

I .

o Médicos .

2.
o Farmacéuticos .

3.0 Practicantes .

Capítulo III

CUL'rO V CLERO

Capellanes .

Culto .

Capítulo IV

ALIMEN'rACIÓN

I.
o Alimentos y manutenciones .

2.
o Panadería .

3.0 Utensilíosde cocina y comedor.

4.
o Leña y carbón para las cocinas ..

Suma y sigue .

•

133,75°
6>44°

29°,000

54,000
5,060

52,5°0

995,5°0
216,900

17,500
60,000

43°,I90

I.289,900



Arts.

Susna anterior .

Capítulo V

BOTICA, DROGUERÍA Y ORTOPEDIA

I.
o Medicamentos

.

2.0 Material sanitario .

3.
o Utensilios para las enfermerías ..

Capítulo VI

MOBILIARIO, ROPAS Y LIMPIEZA

I.
o

Moblaj e y utensilios de electri-
cidad .

2.
o Utensilios para los dormitorios ..

3.
o Vestuario y calzado .

4.0 U?ifo;rmes de la dependencia .

5.0 Limpieza .

Capítulo. VII

ESCUELAS y TALLERES

Escuelas primarias .

Academia de Música .

Banda y Orquesta .

Academia de Dibujo .

Talleres .

Becas y jubilaciones
'

.

Capítulo VIII

GASTOS DE EXPLOTACIÓN

I.
o Caches Fúnebres

.

2.
o Acarreos de Higiene y Benefi-

cencia
.

3.0 Imprenta-Escuela '" .

Suma y sigue .

30,000
17,5°0
7,500

27,500
32,500

145,500
9,000

49,500

61,800
23,170
18,840
6>400

228,000
18,000

Pesetas

55,000

356,210

979,300

232,81],68
577,000 I.789,II],68

4.368,277,68



Arts.

Suma anterior .

Capitulo IX

CARGAS DEI, ESTABI,ECIMIENTO

Cargas y censos .

Contribuciones, impuestos y se-

guros .

Vitalicios .

Capitulo X

GASTOS GENERAI,ES

r.? Obras de reparación y conser-

vación .

2.° Alumbrado, calefacción y com-

bustible : .

3.° Imprevistos .

4.
° Otros gastos .

Capítulo XI

DEVOLUCIONES

I.
° Por reintegro de anticipos .

2.° Por ingresos indebidos : .

3.° Por otros conceptos .

3,000

66,700
goo

255,000

85,000
25,000

154,800

500
500

155

Pesetas

4.368,277'68

70,600

519,80o

I,OOO

Total de Gastos .....-:.. . . . . . . .. 4.959,677'68
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(Cap. VIII. - Art. 4.� - Part. 132)



Capítulo I

AmnNISTRACIÓN

159

Núm.
Partidas

Artículo I. o

Empleados
Secretaría:

Un Secretario, � .

Un Jefe de Negociado , .

Un Oficial primero .

Un Oficial segundo ' I)
III

I

2

3
4

5
6

Contaduría:
Un Contador .

Un Oficial segundo .

(

Depositaria:
Un Depositario � .

Un Oficial primero, pagador .

7
8

Servicios especiales:
9

. Un Conserje .

10 Un Recaudador .

II Un Ordenanza .

I2 Para el aumento gradual de sueldo, por razón de an­

tigüedad, adaptación a la nueva plantilla, retribu­
ciones a temporeros y pago de jubilaciones al personal
comprendido en este articulo .

Articulo 2.0

Oficinas

13 Por alquiler de casa al Conserje, Recaudador y Orde-
nanza, a razón de 40 ptas. mensuales cada uno .

14 Material y gastos generales de oficina y archivo .

Suma y sigue .

Por partidas

Pesetas

12,500
9,000

l,I 7,000
5,000

�I:------
10,000

5,000

10,750
7,000

2,500
2,500
2,500

I

!
I
¡ ,

Por conceptos

Pesetas

33,500

15,000

_._-----

Por artículos

Pesetas

Por capítulos

Pesetas

I,



160 161

Por capítulos'­

Pesetas

Núm.
Partidas

15

PERSONAL FACUI,'rA'rIVO

Suma anterior .

Articulo 3. o

16

Personal auiilia� y subalterno '

Jornales de Celadores, Vigilantes, Porteros y otros IDependientes, para las atenciones del Estableci-
miento y Sucursales del mismo .

Retribuciones a asilados para las atenciones de. los
Departamentos de Hombres y Mujeres .

Capítulo II

Un Director de los Servicios Médico-Sanitarios, Médico
de Medicina para hombres y niños .

Un Médico de Cirugía generaL .

Un Médico de Medicina para mujeres y niños .

Un Médico de la Infancia y Laboratorio y Auxiliar de [Medicina para hombres y mujeres .

Un Médico de Laboratorio y Auxiliar de Cirugía .

Un Médico interno del Pabellón de Tuberculosos y Me-
dicina de la Fundación Albá, en Horta .

Un Médico especialista en Oftalmología para hombres

y niños .

Un Médico especialista en Oto-rino-laringologia .

Un Médico especialista en Oftalmología para mujeres y
I

niñas ······· .

Un Médico especialista en Urología y Dermatología .

Un Médico encargado del Servicio de Practicantes .

Para otros servicios a plazas de Facultativos .

Suma y sigue , I

Articulo LO

Médicos

21

22

26

27
�8

i

Por partidas

Pesetas

200,000

90,000

7,500
5,000
4,000

3,500
2,000

1,500
I,500.

I'
1,500
],500
1,500

20,000

Por conceptos

Pesetas

I,

290,000

54,000

Por artículos
-_._-----

Pesetas

I

290,000 430,190
,.

\,

II
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Núm. I I'! Por partidas
Partidas

Por conceptos Por artículos Por capítulos

l,I
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas- .

Suma anterior ........ l:-
u

I
54,000

Artículo 2. o

I,' �
Farmacéuticos

29 Un Farmacéutico del Asilo .......................... 5,000
30 Para el pago de la cuota oblígatoría al Colegio Oficial

de Farmacéuticos de la Provincia de Barcelona .... 60 5,060 5,060

li Artículo 3.0

" Practicantes li

I,"
31 Asignaciones a los Practicantes de Medicina, Cirugía,

Dentista y Ortopedista .......................... 7,5°0

" 32 Asignaciones a las Hermanas de la Caridad.: .........
45,000 52,5°0 52,5°0 IIJ,560

I!I

Capítulo III

Cur,TO y CLERO

Artículo I. o II
I.

Capellanes

33 Un Capellán del Establecimiento ..................... 2,5°0
34 Cinco Capellanes auxiliares para el servicio del Esta-

blecimiento y Sucursales del mismo ............... 12,000
35 Indemnización, por residencia, a los Capellanes de las l

dependencias del Asilo en Horta .................. l,80O
36 Para retribuciones de servicios extraordinarios del culto

y para los aumentos que puedan íntroducírse en

retribución de lo� Capellanes del Establecimiento. 1,000
� 17,3°0 17,3°0

Suma y sigue ....... ,
f

17,3°0

¡



,t
I

Núm.
, Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos

Partidas I
--- Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

I !� I'
Suma anterior ........

"

17,.300

Artículo 2.0

. �
Culto

37 Material y gastos generales del culto y para las fun-
ciones religiosas que se celebren por cuenta de par-

I
r

ticulares ....... , ., ........ , ..................... 30,000
38 Jornales del Oficial cerero v honorarios eventuales de ,

Capellanes y otros gastos de reparación y conser- ,

vación de la Iglesia ............................. :
� .t

25,000 55,000 55,000 72.,300
-

-

I"
, I I"

Capítúlo IV
I' •

II'::
I ALIMENTACIÓN

.

Artículo 1.0 , I

Alimentos y manutenciones

Carnes, pescado, vegetales, vino, vinagre, aceite, pasta I
!

39 i:

para sopa, suministros para la Granja y otros pro-
duetos alimenticios .............................. 750,000 750,000

Gastos de manutención de los dístínguidos y distin- , ,

40
guidas acogidos en el Establecimiento ............. 170,500 , 170,500

4T Víveres para los asilados acogidos en las Enfermerías ,

del Asilo y en la «Fundación Albá»............... ·75,000 75,000 995,500
,

Artículo 2.0

¡ ,

Panadería

Harina y sal para :ran ..............................

I
180,00042

, 43 Combustible para e horno ..........................

It I
11,500

Sumas y sigue ...... '. 191,500 995,500



I' Núm. Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos
Partidas

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Sumas anteriores ..... I9I,500 995,500

44 Jornales de panaderos .............................. I7,900
45 Conservación del horno, utillaje, fuerza motriz y otros I

gastos .......................................... 7,500 2I6,900 216,9�0

Articulo 3.0

Utensilios de cocina y comedor

46 Material de mesa y cocina y conservación de los hornos. I7,SoO !7,SOO 17,So�

Artículo 4.0

Leña y carbón para las cocinas ,

I
,

I.289,90047 Por lo que se calcula invertir por este concepto ...... 60,000 60,000 6.0,?0C?

Çapitulo V

BOTICA, DROGUERÍA y ORTOPEDIA

Articulo I. o
,

Medicamentos
,

48 Productos quirnicos y naturales para la preparación de
medicanientos, aguas minerales y específicos ....... 30,000 30;600 30,000

Articulo 2.0 "

Material sanitario

49 Aparatos de laboratorio y radiografía, artículos de ci-

rugía, apósitos y otros efectos.................
'.:

.

� 17,500 17,500 , . 17,500'

Suma y sigue ........ 47,500
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Núm" 1 I I Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos
Partidas ,I' -

--- Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
I I'

II ,
Suma anterior ........

I
47,500

"

,

I' ' ..
,

Artículo 3·° . ,

Utensilios para las Enfermerías 71 I

50 Instrumentos de ortopedia, vehículos para impedidos,
�muletas, bragueros y artículos similares ........... 7,500 7,500 7,500 55,000

¡.

I
Capítulo VI

I'

MOBILIARIO, ROPAS Y LIMPIEZA
II

,
,

Artículo 1.0

Moblaje y utensilios de electricidad

l,- o

SI Adquisición y conservación de mobiliario ............. 15.000
52 Utensilios de electrícídad ............................

,

1- 12.500 27.soQ. 27.500

IArtículo 2.°

Utensilios para los dormitories I I

53 Adquisición y conservación de camas. somiers y acce- l
serios .......................................... 17.500

54 Lana, 'algodón y paja para colchones y jergones y
trabajos de colchonería .......................... 15.000 32.500 32.500

III

Artículo 3·° I'·
I ,

,
Vestuario y calzado I

Lana, algodón y lino para tejidos ......

'

........... � .

II . � ...

55 ,:
50.000

56 Tintorería y estampados .................
'

...........

I" !
10.000

Sumas y sigue ........

II
l

60,000
\

60.000 I
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Núm.

Partidas

Sumas. anteriores .....

57 Material para zapatería y alpargatería .

58 Tejidos y confecciones .

59 Lana y algodón para medias y calcetines, cintas, hilo, I

agujas, dedales, peines y otros efectos similares.... !'

Artículo 4.0

Uniformes de la dependencia
60 Uniformes, trajes y calzado para Celadores, Porteros"

Ordenanzas y otros dependientes .

\

Artículo 5.0

2,000
SOD

l,IOD

Limpieza

61 Jabón ]:?ara_1avar, sosa y lejía para las coladas, artículos I
de Iimpieza y plancha y otros gastos

.

62 Jornales de lavanderas .

Capitulo VII

ESCUELAS y TALI,ERES

Artículo I. o

.

Escuelas primarias

63 A tm Profesor de Instrucción primaria:
Por alquiler de casa y arbitrios .

Por asistencia a las clases de noche .

Por méritos personales .

Suma y sigue .

.1, Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos
..

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

I' 60,000 60,000

32,500
35,000

18,000 145,500 145,500
.. . ',., .

,
...

I

9,000 9,000 9,000 ,

"

¡
;

, ,
..

37,500
12,000 49,500 49,500 264,000

,
- -

..

'

..

. . , .

. . ,

I

,

3,600
,

3,600 "

¡
?
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\
I

173

Núm.
Partidas

Suma anterior .

64 Nueve Profesores auxiliares de Instrucción primaria, a

4,200 ptas '
.

65 Retribuciones por asistencia a las clases de adultos .

66 Un Profesor de Gimnasia .. : .

67 Retribuciones a servicios especiales .

68 Premios, gastos de exámenes y material escolar .

Articulo 2. o

h

I,
Academia de Música

69 Un D'rector de la Academia y de la Banda .

70 Un Subdirector de la Academia y de la Banda .

71 Un Profesor auxiliar de solfeo .

72 Un Profesor de violín y viola : .

73 Un Profesor de violoncello .

74 Tres Profesores de : clarinete, requinto y saxofón; bajos
de metal y de cuerda, y cornetín, trombón y simi-
lares .

75 Un Profesor de la Academia de Ciegos .

76 Un Profesor de piano de la Academia de Ciegos .

77 Un Profesor auxiliar de la Academia de Ciegos. � .

78 Retribuciones extraordinarias a los Profesores de mú-
sica y auxiliares

.

79 Material y gastos generales de la Academia .

Artículo 3. o

Banda y Orquesta

80 Retribución eventual a un Profesor encargado de la
dirección, por las funciones a que asista .

Retribuciones de músicos contratados .

Premios a asilados .

Material y gastos generales de Orquesta y Banda .

81
82

83

Suma y sigue .

I,

/

Por partidas

Pesetas

3,60ò

37,800
5,000
20400
3,000

10,000

I'

3,000
2,500
1,000

1,500
1,000

3,750
2,000
1,800

720

1,300
9,540
2,000
6,000

Por conceptos

Pesetas

QI,800

23,170

Por artículos

Pesetas

6r,800

,23,r7°

r oj.Br o

Por capítulos

Pesetas

,I,



-
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Núm. Por partidas Por conceptos Por artículos Por capitulas

Partidas
---

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Suma anterior ........ 103,810

Artículo 4.0 . ,.

Academia de Dibujo I�'
..

84 Retri�ución a los Profesores de Dibujo .. , ... ,·, , , . , , , .

-

5,400 · .

85 Material y gastos generales,., ........... , ...........
r.ooo 60400 6,400

--

Artículo 5.0 . . ' . . .

Talleres
..

86 Jornales de tejedores, sastres, electricístas, cerrajeros,
. talabarteros, zapateros, lampistas, carpinteros, este- I

reros, impresores para ciegos, alpargateros, maqui- · . ..

n�st3: y otros operarios y retribuciones al personal
170,000

\

.
técníco ..........................................

87 Premios a aprendices asilados ....................... 26,000
88 Material de talleres y otros gastos ................... 32,000 228,000 228,000

!.

Artículo 6.°
. ,

Becas y jubilaciones
89 Derechos de matrícula y de examen, material y otros

gastos de los estudiantes y expedición de títulos a

los que acaben la carrera ........................
3,000

90 Jubilaciones comprendidas en este capítulo ........... I 15,000 18,000 18,000 356,210

Capítulo VIII -

. GAS'rÒS DE EXPLO'rACIÓN
� ...

Artículo L°
.-

, ,

Coches fúnebres I
· .

5,400

91 Un Recaudador .................................... .. � ..

92 Para retribución de los trabajos auxiliares de confec- t
..

ción de partes y de revisión y verificación de cuentas. 5,300

Suma y si ue ........
10,700g
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Por partidas

Pesetas

.10,7°0
II

64°,000
3,600

125,000

Por conceptos

Pesetas

125,000

232,Sr7'68

Por artículos

Pesetas

. ,95,000 . .
. .

I' ...

60,000 155,000
\

-

JO,OOO 10,000

,
,

'

I �

I 35,000 35,000 979,3°0
---

,

I
. .. 50,8J7'68

10,000

45,000
42,000

5°,000
11

3°,000
5,000

\

232,817'68

I.212,Il7'68

93

94

95

Acarreos de Higiene y Benejicencia

Jornales del Encargado, Contable, Conductores y per-
sonal auxiliar. , .

Uniformes para el personal afecto a este servicio....•.

Material fijo y móvil, reparaciones, herramientas, uten-
silios, contribuciones, impuestos y otros gastos .

Esencia motor y lubricantes .

Retribuciones al personal del taller de reparaciones
anexo a este servicio .

Mater'al y suministros de todas clases con destino al
taller de reparaciones .

Gastos generales del taller de reparaciones
"

I

Suma y sigue .

Por capítulos
-------

Pesetas'

Suma anterior .

Jornales de un Encargado, un Contable, cocheros, cho-
fers, lacayos, mozos, pintores y talabarteros .

Honorarios de Veterinario .

4
Manutención del ganàdo '

96 Adquisición y alquiler de caballos, compra, ornato y re­

paración de coches, suministros para los mismos,
alumbrado de cocherías y otros gastos .

97 Material fijo y móvil, reparaciones, herramientas y ac-

cesorios para el servicio de automóviles .

98 Contribuciones e impuestos y seguro del edificio, ga-
nado y ma"erial

','
.

99 Gastos extraordinarios que pueden ocasionarse a causa
de epidemias, huelgas, etc., ampliaciones del servi­
cio, y por si las mejoras proyectadas motivasen la
desaparición de las empresas de otros pueblos de la
provincia, mediante la compra del material que uti-
lizan .

Artículo 2.0

JOO

Jal

102

106

12
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•

Núm. I Por partidas For conceptos Por al tículos Por capítulos
Partidas
--- Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Suma anterior .. ',' .... " I.212,II7'68

Artículo 3.0

Imprenta-Escuela \

Papeles, cartones, cartulinas" tintas y otras primeras
le-

IOl ¡.materias ... '., ................................... 200,000
-

I08 Jornales de cajistas, maquinistas, agente comercial, en-

, cuadernadores, fotograbadores, litógrafos y demás

Ioperarios ............................ '" ......... 295,000
I09 Maquinaria y material gráfico ....................... 60,000
IlO. Contribuciones, impuestos y otros gastos ............. I 22,0.00- 577,000 577,000 .I·789,II7'68

I

Capítulo IX !
CARGAS DEL ESTABLECIMIENTO I

I
Artículo LO '"� I

Cargas y censos

III Censos que gravitan sobre las fincas del Asilo ........ 3,QoO 3,000 3,000
--

Artículo '2. a

Contribuciones e impuestos y seguros

II2 Contribuciones territorial. industrial y de utilidades y ¡
otros impuestos que afectan a los servicios genera-
les del Asiló o a los inmuebles donde se prestan ... 50,000, ¡.

1I3 Para las imposiciones a la Caja de Pensiones, en cum-

plimiento del régimen obligatorio de Retiros Obreros. II.700
,

1I4 Seguros de carácter general ................ ','
....... 5.000 66.700 66,700

Artículo 3.0
IVitalic-ios

II5 Pensión de doña Sofía Xipell Palau, viuda de juncosa.
según acuerdo de la Muy Ilustre Junta de Gobierno ,

de 17 de octubre de I925 ........................ \\ 900 900 900 70,600

,

,
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Núm.
Partidas

I'

116

II7

II�

i8I

I============�================��========

Capítulo X

GA.STOS GE�ERAI,ES

Artículo I. a

Obras de reparación y conservación

Jornales de albañiles, peones, pintores, picapedreros,
carpinteros y cerrajeros, y retribuciones al-personal Itécnico y administrative afecto al servicio de obras.

Obras, materiales del" ramo de construcción, amplia­
ción de edificios y terrenos y reparación y conser-
vación de construcciones .

Artículo 2. a

I Alumbrado, calefacción y combustible

Gas y electricidad para alumbrado, calefacción y fuerza
motriz, carbón, leña y otros combustibles .

Artículo 3. a

Imprevistos
II9 Para' atender a los gastos que puedan ocasionarse por

necesidades imprevistas o servicios extraordínaríos
no comprendidos en este Presupuesto .

Artículo 4.0

Otros gastos
l-

120 Para la gestión de asuntos de interés para la Casa.... i

121 Habilitación de locales, subscripciones, correspondencías,
viajes de asilados y otros gastos de carácter general
no especificados .

Sumas y ·sigue .

lit

Por partidas

Pesetas

100,000

85,000

..... 25�009

.. '

100,000

Por conceptos

Pesetas

155,000

I'

100,000

85,000

25·,000·

7,500

100,000

107,500

Por artículos

Pesetas

255,000

85,000

I;:

25,000 ;

Por capítulos

Pesetas

.,

,. I,'
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Núm.
Partidas

Suma anterior .....

j

122 Dotes de doncellas y premios a sirvientas .

Servicio de automóviles:

I23 Jornales de conductores .

124 Seguros e impuestos ..

'

.

125 Esencia motor y Iubrícantes .

I26 Reparaciones, conservación y recambios para los ve-

hículos afectos a este servicio .

Capitulo XI

DEVOI,UCIONES .

Articulo I. o

Por reintegro de anticipos

[27

1- Por partidas Por conceptos Por artículos Por capítulos
--

-

�
Pesetas Pesetas Pesetas Pe�etas

!¡ 107,500 365,000

1,000 1,00)

�
4,200
2,100

20,000

20,000 46,300 154,800 519,800

'.

,

.

- - -

- 500: 500 5°0

5°0 5°0 5°0 1,000

Para reintegrar a la Caja de Ahorros Provincial de la
Diputación de Barcelona u otra entidad u organismo
las sumas anticipadas para atender a las necesidades
del Asilo -

" .

Articulo 2. o

Por ingresos indebidos

I 2 8 Por los que puedan efectuarse por este concepto .

Por otros conceptos

[29 Por los que puedan efectuarse por conceptos diversos
no especificados .

J

I
�



SERVICIOS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL

(Anexo IV)

Cap. X.- Art. 2.° - Parts. 206 y 207

Núm.
Partidas

Personal

Servicios generales Administrativos:

Un Jefe de los Servicios generales .

Un Oficial I. 0
••••.••••••••.••••••••••••••••••••••••••••

Un Auxiliar técnico .

Un Auxiliar 1.° ......................•...•... '

.

Un Auxiliar Contable , . ,

Un Conserje GeneraL
'

.

Cuatro Porteros-Ordenanzas, a 3,650 ptas. cada uno .

Un Ordenauza . , .

:Cuatro Vigilantes, a 3,650 ptas. cada uno .' .

Para personal eventual y retribuciones extraordínarías .

Servicios generales de la Conservación, . Brigada del per- ,

sona! de Operarios y Peones:

II Un Encargado de la Brigada .

12 Dos Albañiles, a 4,092 ptas. cada uno " .

13 ,Un Carpintero .

14 Un Carpíntero .

15 Un Cerrajero .

16 Dos Lampistas, a 4,092 ptas. cada uno .

17 Un Electricista � .

18 D?s J arj;ineros, a 4,092, ptas. 'cada uno '
.

19 :J?9S Ba)11S�aS, a 3,720 p�as. c��a ':luo .

--,--,�....-,;""",�",,_,

I

2

3
4
5
6

7
8
9

Ío

20 Dos Pintores" a 4,092 pta.s, ,ca?,a uno, , ..

21 Cínco Peones, a 3,720 ptas. cada un<;> '

.

22 Aumentos graduales 'por razón de antigüedad., , .

Gastos, generales:
'

Por partidas

Pesetas

9,000
7,000
7,000
4,000
1,200

4,500
14,600
3,65°

14,600
5,000

6,000
8,184
4,836
4,092
4,092
8,184
5,580

r8,�84
2,440

Por conceptos

Pesetas

)..

8,:ri,l4-
18,600
5,006

Teléfono,. luz,. caleíaccíón, fuerza motriz yagua: limpieza
y desinfección. , , , . , , .

Gastos menores, . , . , , ' .. , , . , , . , , . ,

,

Materiales, útiles y otros gastos índetermínados , ,', .. : ••.
,

'

.. J. '
'

,. ,

TQtal de Gastos ..
"

. , .

101,000
2,000

10,000

158,926

113,000

271,926

....

00
Vt



RESIDE;NCIA DE ESTUDIANTES

(Anexo V)

Cap. x. - Art. 2.0 - Parts. 208 y 209

(A base de cincuenta plazas, de doce meses, distribuidos en nueve meses de curso uníversítarío
y tres meses de vacaciones de verano)

Nú!!'.
Partidas

I

2

3
4
5
6

7
8

9
10

II

12

13
14

IS

�-

16

17
18

19 .

20

21

GASTOS CORRESPONDIENTES AL FUNCIONAMIENTO DURANTE
EL CURSO DE NUEVE MESES

Personal

Director de la Residència
'

Administrador
'

.

'Conserje-auxiliar del Director .

Mecanógrafa oficial de Secretaría .

Ordenanza .

Sereno : : .

Encargada de los servicios .

Tres Camareras, a 70 ptas. mensuales cada, una, ' . ,
"

, , , . , .

Dos Mujeres para limpieza, a 90 ptas. mensuales cada una,

Cocinero, . , .. , , .. , .. , , .. ,

'

, .

Ayudante de cocina ,

"." "

.. ',' .

x���li��:�� ..... : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : '

Jornales de fiesta del personal de cocina .

Man tención:

Coste de víveres por residente, a razón .de 5'50 ptas. diarias
,çada uno. , , , , , . , .. , ..............................• ,

Por partidas

Pesetas

4,500
3,749'94
3·749'94
2,700
2,250
2,250
1,350
1,890
1,620
2,250
1,125

900
630

1,800

68,750

1,485
1,485

8,64°
2,250
3,600
1,200

TotaL '

, .'., .

Por conceptos

Pesetas

H

00
0\

II8,I74'88

1,755

II9,929'88

H

00
"4

Manutención del Director , , , , .

Manutención del Delegado del S.E. U .

Manutención del personal doméstico y de cocina: en 'total,
ocho, a 4,ptas. diarias cada uno ',' .

Lavado de ropa de la Residència .

Lavado de ropa de los residentes.: oo oo.

Carbón para estufas y salamandras .

Material y gastos generales

22 Teléfonos ' .....•.................................

23 Conservación y reposición de material. .

24 Jabón, lejía, escobas, etc., y diversos .

2.5 Imprevistos ',' " .

GASTOS CORRESPONDIENTES AL FUNCIONAMIENTO
DURANTE'LOS TRES MESES DE VACACIONES DE VERANO

Personal

26 Director de là' Residència oo oo .

2,7 Admínístrador � .

28 Conserje-auxiliar del Director ; .' .' .

29 Mecanógrafo oficial de Secretaría ,

'

..

30 Encargada de los servicios ., :
3 I Ordenanza .

32 Sereno ,
.

Suma y sigue .

'-

1,500
1,249'98
1,249'98

900
450
750
750



Núm.
Partidas

I'

II

II

II
I'

II

33
34
35
36
37
38

SU11'l�. �'}1'tèrior '.' . '.

nos Camareras, a 70 ptas. mensuales cada' una ',
Dos mujeres para limpieza, a 90 ptas. 'mensuales cada una.

Cocinero : :
'

'

'

.

Ayudante de cocina ..

' '

.

Lavaplatos
'

.

Jornales de fiesta del personal de cocina .

Manutención:
Coste de víveres por residente, a razón de 5'50 ptas. diarias

cada uno ; .

Manutención del Director .

Manutención del Delegado del S.E.U '.' '.'
.

Manutención del personal doméstico y de cocina, a razón
de 4 ptas. diarias cada. uno '.' '

Lavado de ropa de la Residència ' ' .

Lavado de ropa de los residentes "."
..

Carbón para la cocina, '.' '. , .

39

43
44
45

Material 'V gastos generales

46 Teléfonos _ _

'

'.'
' .. , .. , .

47 Conservación y reposición de ma terial , ' , '.' .

48 Jabón, lejía, escobas, etc., y diversos ...........• r •••••••

49 Imprevistos ' '

' .

Por partidas Por conceptos '"

00

peSetas
00

Pesetas

6,849'96

420
'540
750
375
300
400

8,9IO
495
495

2,I60
300 ,

400
400 22,794'96

. I35
300
I5°

, I50 735

Total. '.' , •.

:
.......•............... 23,529'96

Pesetas

II9,929'88

'23,529'96

.

I43,459'84

I40,969'84
2,490

Resumen

Gastos correspondientes al funcionamiento durante
el curso de nueve meses .

Gastos correspondientes al funcionamiento durante
los tres meses de vacaciones de verano .

Total de Gastos .

Personal. . , .. : .

'

: : .

Material y gastos generales : '. : ', .' : : : .

Total de Gastos '



Núm.
Partidas

Por partidas

LABORATORIO GENERAL DE ENSAYOS E INVESTIGACIONES
(Anexo VI)

Cap. x. - Art. 2.0 - Parts. 210 y 2Il

Personal

Personal administrativo y subalterno:
Un Director

.

Un Oficial .a.o Contable .

Un Auxiliar 1.0 ...•................... " .............•.

Un Auxiliar I. 0
••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••

Un Ordenanza 1.° " ..

Un Ordenanza-Cobrador . .

Un Mozo general para los Laboratoríos : .

Personal técnico:
Sección I. a - Electricidad y Ensayos Físicos:

Un Jefe técnico de la Sección .

Un Ayudante técnico (Maestro electricista) .

Un Ayudante técnico
;

.

Sección 2." - Mecánica y Metalografía:
Un Jefe técnico de la Sección .

Un Ayudante técnico .

Un Ayudante técnico s •••••••••••••••••••••••••••

Sección 3.a __! Materiales' de construcción:
14 Un Operador 1.° .............•................• '

.

I S Un Ayndante técnico '"

.

I

2

3
4
5
6

7

8
g

10

II

12

13

Sección 4,'" - Química:
16 Un Jefe técnico de la Sección .

17 Un Operador 1.° .

18 Un Operador 2.° .•......•.....................•...... , .

19 Un Operador 2.°
......•...............•................

20 Un Ayudante técriico .

Sección 5.a - Textil y Acondicionamiento:
21 Un Jefe técnico de la Sección .

22 Un Ayudante técnico .

Por conceptos

Pesetas Pesetas

4,000
5,000
4,000
4,000
4,000
3,75°
3,500

g,ooo
5,000
4,500

g,ooo
4,500

.

4,5°0

ç.ooo
7,000
6,000
6,000
4,5°0

g,ooo
4,500

23
24
25
26

'Sección 6.a - Taller:
Un Maestro mecánico : .

Un Operario .

Un Mozo -:- .

Aumentos graduales por razón de antigüedad , ..

Total.
.

5,000
4,5°0
3,5°0 135,250

18,31 I '10

Gastos menores, .materíal de oficina, impresos y propaganda.
Conservación de los Laboratories y Talleres (obras, pintura, &).
Adquisición de materiales y productos para. ensayos .

Adquisición de aparatos, nuevas instalaciones y adaptación
de las antiguas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,000

Biblioteca (libros, revistas, etc.),......................... 4,000
Premios de estímulo para ínvestígacíones.. . . . . . . . . . . . . . . . 5,000
Gastos suplementarios para investigaciones. ... . . . . . . . . . . . . ro,ooo
Energía eléctrica, gas y teléfono... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,000

Total de Gastos .. , .

Material

31
32
33
34

153,561 'r o

14,000
4,000

12,000

85,000



Núm.
Partidas

II

II
'I

t.

II

II

EXTENSIÓN DE ENSE:&ANZAS TÉCNICAS

, , (AJ:l�xo VII)

Cap. x. -,Art. 2.0 -;-'Parfs. 212 y �i3.

Personal

I

Personal docente:

Director : , ,
, . , .. ,

Dos Profesores Correctores de Matemáticas, a 5,000' ptas.
cada uno , , , ,.' ." ,

Un Profesor Corrector de Mecánica y Electricidad .

Un Profesor Corrector de Doctrina y Moral cristiana .

Un Profesor Corrector de Organización' sindical, industrial

y agricola , ,
'

; . '.
'
.. '.' .

Cuatro Profesores Correctores de. Gramática castellana y
Taquigrafía, a, J,500 ptas. cada uno , . , . , .. ,

Personal administrativo y subalterno:
Secretarío y Jefe de Propaganda .. ,

, .

Dos Auxiliares Mecanógrafos, a 3,250 ptas. cada uno .

Dos Ordenanzas, a 3,250 ptas. cada uno .

Por partidas

Pesetas

,5,000

10,000
5,000
2,500

8,000
6,.')00
6,500

IO,OOO

180,000

10,000

Total de Gastos .................•... , ,

Por conceptos

2

3
4
5

6

7
8

C)

Material

, Redacción de nuevos textos e impresión y material de
,

oficina:

10

, � ,

Confección de originales, impresión de los mismos, corrección
._

y. colaberac10nes. _ . -'" .

_�
, �, _ .

I

II Traduc.cÍen, de 66 textos e· impresión' de 3.000 ejemplares
r de cada uno de ellos de �Mel-áhica y Electrfcidad y 12 de
Agricultura, corrección de los mismos y material de en-

señanza
.

Propag:l:nda, material de oficina, calefacción y correspon-
dencla., "

' .

Pesetas

61,000

200,000

261,000

12



I Un Director, Profesor de Tecnología general del tejido de

punto ············ .

2 Un Profesor de Tecnología de máquinas circulares de ma­

llosas y máquinas de urdimbre (Raschel, Katten y Mi-

lanesa) , , .

3 Un Profesor de Tecnología de máquinas circulares de medias

y calcetines conocidas por «Standard» .

4 Un Profesor de Tecnología de máquinas rectilineas Paget
y Cotton ·········

5 Un Profesor de Quimica, Tecnología textil e hilatura, Tin-
torería y apresto, Economía y Organización industrial. .

6 Un Profesor de Aritmética, Álgebra; Geometría, Trígono-
metría y Física general .

7 Un Profesor de Física, Mecánica, Electricidad y Motores
industriales .

8' Un Profesor de Dibujo lineal, Croquización industrial y Pro-

yectos , , .

9 • Un Profesor de Idiomas y Expresión gramatical. .. , .

10 Un Profesor de Idiomas, Inglés y Alemán , .. ,
'

II Un Profesor de Geografía general y especial de España .

12 Un Profesor de Geografía Económica e Historia de las Doc-
trinas Económicas y Doctrina Nacional-Sindicalista .

13 Un Profesor de Religión ,

'

.: ..

"",",�,..".,__,....��__,.....,
l:4 �:n._ .. Pro£esor de G-�ia e Instrucción pre.l!D.ilitar._,_,_,_,_, ,_,�___;._

.-

ESCUELA DE TEJIDOS DE PUNTO DE CANET DE MAR

(Anexo VIII)

Cap, x. - Art, 3.0 - Parts. 214 y 215

Personal Por partidas Por conceptos
Núm.

Partidas Pesetas PesetasPersonal. docente:

IS
16

Un Au"'4I!-ar de las clases prác.ticas de tejidos de punto ....

Un Auxiliar de l� clases prácticas de mecánica yencargadode las reparaciones .

Un Auxiliar de las prácticas de preparación de material W'-
lado y confección y acabados de artículos : .

Personal adIninistrativo y subalterno:
Un iSecretarío adjunto ,

'

.

Un �uxiliar de Secretaría
.

�� B��!Í���:::: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
Personal obrero eventual y de limpieza:

Un Fogonero y encargado de las instalaciones de calefacción
y humidificación

.

Perso�al t;ncargàd? de la limpieza de las dependencias, ma-

qumaria y patio .

Perso�:a;l obrero event�al para las demostraciones y 'prepa-
t'acton de las máquinas .

17

18
19'
20

21

22

25
26

27
28
29
30
31

Material

Mater�al de oficina, correspondencia, recader�s y teléfonos .

�atenal de tallert;�, Laboratorío y docente .

uerza y calefacción... '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l

Dietas �e. viajes, rece:p�i<:mes, visitas e imprevistos : : :
,

Mantenimiento del edificio y su embellecimiento .

Seguros, accidentes e incendios
.

Transportes de alumnos de las clases nocturnas .

3,000
6,000
2,500
2,000
2,500
1,000
6,000

Sumas y sigue .



Núm.
Partidas

Sumas anteriores .

33
34

35
36

Impresos, prospectos, conferencias y exposición de maqui-
. naria y propaganda .

Publicaciones docentes y revistas técnicas .

Compra de máquinas accesorias en depósito existentes en

la Escuela .

Cancelación de débito pendiente por ampliación .

Nuevas adquisiciones previstas (máquina «Baterías) .

Por partidas

Pesetas

4,000
2,500

6,500
18,775
5,000

Total de Gastos ; .' .

.

Por conceptos

Pesetas

59,775

179,715



-
.

. .

. .



Personal docente:

Ocho Profesoras de Corte y confección, a 3,100 ptas. cada
una ·.························ .

Dos Profesoras de Lencería, a 3,100 ptas. cada una .

Dos Profesoras de Encajes y bordados, a 3,100 ptas. cada
una ·.··········· .

Dos Profesoras de Sombreros, a 3,100 ptas. cada una .

Una Profesora de Flores artificiales .

Una Profesora de Lavado y planchado , .

Una Profesora de Cuidado de enfermos .

Una Profesora de Puericultura .

Una Profesora de Cocina .

Dos Profesoras de Dibujo y Realizaciones, a 3,100 ptas.
cada una

"

· .. ·.···.

Una Profesora de Dibujo .

Tres Profesores de Dibujo .

Un Profesor de Música .

Una Profesora de Ciencias Naturales .

Una Profesora de Ciencias y Cocina .

Una Profesora de Historia del Arte .

Un Profesor de Religión y Moral. .

Una Profesora de Taquimecanografía '
.

Una Profesora de Taquimecanografia .

Una P.rofesora de Francés ,

'

i
•••••••••

------�;-------�------� �

Una Profesora de Alemán e Italiano '
.

Una Profesora de Inglés .......•........................

Una Profesora de Alemán .

Un Profesor de Italiano .

Tres Profesoras de Parte literaria, a 3,100 ptas. cada
una

.

Una Profesora de Parte literaria "
Una Profesora de Aritmética .

Una Auxiliar, encargada de la Biblioteca .. : .

Una Auxiliar de Fotografía y Cocina .

Una Auxiliar de Lavado y planchado " .

Un Auxiliar de Religi6n y Moral , .

Dos Auxiliares de puericultura, enfermeras, a 3,000 ptas.
cada una

.

Una Auxiliar de Corte y Confección .

Dos Auxiliares de Clases de noche, a l,5°° ptas. cada una.
Una Veladora de Puericultura ." .

Núm.
Partidas

I

2

3

4
5
6

7
8
9

10

II

12

13
l4
15
16

17
18
19
2.0

"""--'=

21

22

23
24
25

26

27
28

29
3°
31
32

33
34
35

36
37
38
39
4°
41

. 42
43

ESCUELA PROFESIONAL PARA LA MUJER
(Anexo IX)

Cap. X. -- Art. 4.0 -- Parts. 217 al 219

Personal

Personal administrativo:

Una Directora '"' ..

Una Secretaría : � .

Una Auxiliar de Secretaría .

Una Mecan6grafa "

"
'

.

Una Auxiliar de Mecanógrafa .

Uf! Conserje �
.�

"

.

Tres Bedeles, a 3,000 ptas. cada uno .

Un Bedel. " : .

Suma=y sigue .... .- ..

Por partidru Por conceptos

Pesetas Pesetas

24,800
6,200

6,200
6,200
3,100
3,100
2,200
3,000
3,100

6,200
3,100
9,3°0
4,000
1,.'i0O
2,7°0
2,200
2,000
2,7°0
2,200
3,1,.00

,�

3,1.0.0
2,100
l,80O
1,800

9,3°0
2,200
2,7°0
4,500
2,5°0
2,000
1,500

6,000
2,100
3,000
3;000

,6,000
, 5,000

3,600
4,200
3,000
3,800
9,000
l,50O 180,600

.180,600

...

\O
\O



Núm.
'Parridas

Por partidas �
O
O

Por conceptos

Pesetas Pesetas

Suma anterior . 180,600

44
45

Gastos generales

Personal extraordinario Conferencías .

Material general de ·la Escuela; modelos para las clases,
reparación de muebles, gastos de la clase de Cocina v

electricidad : :.
Personal de limpieza .

Gastos de material general de la Sección de Puericultura:

Reparación, ropas, utensilios, farmacia, abono médico y
alimentación de siete pequeños .

2,000

15,000
10,000

47
2,000 2,000

Total de Gastos . 209,600



¡
. I



I¡.-

II

ESCUELA DE BIBLIOTECARI.AS

(Anexo X)

Cap. x. - Art. 4.0 - Parts. 220 y 221

Núm.
Partidas Personal

Por partidas

Pesetas

2,000
3,70Q
3,250
3,250
4,000
4,000
4,000
1,000
2,000
4,000
4,000
2,000
4,000

.4,000
1,000

500
1,000
1,500

Material

N
O
N

2

3
4
5
6

7
8

9
10

II

12

13
14

Un Director '.' .

Un Secretario .

Un Bedel. .' .

Un Bedel .

Un Profesor de Historia Universal. .

Un Profesor de Líteratura General. : .

Un Profesor de Latín, primer curso .

Un Profesor de Nociones de Paleografía .

Un Profesor de Historia del Arte
.

Un Profesor de Literatura española .

Un Profesor de Historia de España , .

Un Profesor de Latín y nociones de Griego .

Un Profesor de Clasificación e Historia de las Ciencias .

Un Profesor de Técnica de Bibliotecas, primer y segundo
cursos .

Un Profesor de Restauración de libros .

Un Profesor de Bibliografía .. ,
'

.

Un Profesor de Historia del Libro y de la Escritura .

Un Profesor auxiliar .

6,000

Total de Gastos .

Por conceptos

Pesetas

49,200

IS
16

17
18

6,000

55,200

\.

19 Gastos de material, adquisiciones de libros, encuaderna­
ciones, conferencias, cursillos extraordinarios, teléfono,
limpieza, etc :- .



I�----------------�------------------"""".

BIBLIOTECA CENTRAr, - SERVICIO GENERAL DE BIBLIOTECAS

(Anexo Xr)

Cap. x. - Art. 5.0 - Parts. 222 y 223

Núm.
Partidas Personal

Un Director de la Biblioteca Central y del Servicio Técnico
de Bibliotecas Populares , .

2 Una Mecanógrafa .

3 "{In Conserje .

1- Dos Porteros, a 3,250 ptas. cada uno .

5 Dos Ordenanzas, a 3,250 ptas. cada uno " .

6 Un Sereno .

7 Catálogo único de las bibliotecas de Barcelona .

Sala de lectura:

8 Una Bibliotecaria pata el servicio público .

C) Una Bibliotecaria para informacíón a los lectores .

10 Un Ordenanza .

Préstamo:
II Una Bibliotecaria .

12 _Una A.uxiliar : .

Registro:
13 Una Bibliotecaria ' •.

Oatalogaci6n:
I4 T'res 'Bibliotecarias, a 3,250 ptas. cada una .

II 15
16

'Revistas:

Un Jefe de Sección - .

Una Bibliotecaria .

1.1
17
18

Encuadernación:
Un Jefe del Departamento .

Una Bibliotecariaauxiliaryencargada de Restauraci6n de libros

Estampas, grabados y mapas:
19 Un Jefe del Departamento � .

20 Una Bibliotecaria .

Departamento de Manuscritos, libros raros y serie do­
cumentales:

2T Uri Jefe del Departamento
'

.

22 Un Encargado de la Sección Cervántica, Teatral y Biblío-
grafía española de Italia ; .

23 Un Encargado de la Sección de Series documentales .

24 Una Bibliotecaria '"
'

..

25 Un Ordenanza : .

Sección de Pedagogía:
26 Una Bibliotecaria Directora .

27 Una Bibliotecaria auxiliar .

Dep6sito:
28 Una Auxiliar encargada -del Depósito .

29 Dos Ordenanzas, a 3,250 ptas. cada uno .

30 Un Mozo de acarreo y transporte de libros .

31 Aumentos graduales por raz6n de antigüedad .

Suma y sigue .

Por partidas

Pesetas

10,000

3,250
3,7°0
6,500
6,500
3,250
5,000

3,25°
3,250
3,250

9,7.5°

Por conceptos

Pesetas.

� \ ':t ..

5,000
4,000

6,000
3,250

6,500
4.,000

6,000

5,000
5,000
3;250
3,250

3,700
6,500

- 3,2.50
20,000 160,600

160,600
tv
O

Vl.

._



I

Núm.
Partidas Por partidas Por conceptos N

.0
Q\Pesetas Pesetas

Suma anterior . I60,600

Material y gastos diversos

Organización y funcionamiento de la Biblioteca:
Encuadernaciones

.

Material, gastos menores y limpieza .

Adquisición de libros y revistas
.

Estudio, transcripcíón, fotografía de música antigua, inves-
tigaciones y viajes indispensables para llevarlas a cabo.

Restauración y conservación de libros, documentos y ma­

nuscritos, viajes, extraordinario de catalogación, copias
y fotografías, material e imprevistos .

32
33
34
35

36

II,400
I5,000
30,000

6,000

6,000

Total de Gastos
. 229,000



 



BIBLIOTECAS POPULARES Y TÉCNICAS N
O
00

(Anexo XII)

Cap. x. -Art. 5.0 - Parts. 224 y 225

Núm. Personal
Por partidas Por conceptos

Partidas
Servicio Central: Pesetas Pesetas

I Una Bibliotecaria adscrita al Servicio Central............. 3,700
2 Una Bibliotecaria para el servicio de lotes de libros y Bíblic-

tecas filiales, adscrita al Servicio Central. ............. 3,700
3 Una Mecanógrafa ....................................... 3,250
4 Un Auxiliar ........................................... 3,250
5 Un Ordenanza ..................................... '

.... 3,250
6 Bibliotecarias substitutas y temporeras y para prácticas

fuera de Barcelona de las alumnas de tercer curso de la
Escuela de Bibliotecarias ............................. 4,000

Bibliotecas Populares:
7 Una Directora de la Biblioteca Popular de Sallent ........ 3,7'00
8 Una Auxiliar de la Biblioteca Popular de Sallent ......... 3,250
9 Una Directora de la Biblioteca Popular de Canet de Mar. 3,700

10 Una Auxiliar de la Biblioteca Popular de Canet de Mar .. " 3,250
II Una Dírectora de la Biblioteca Popular de Pineda........ 3,700
12 Una Directora de la Biblioteca Popular de Granollers ..... 3,700
13 Un Auxiliar de la Biblioteca Popular de Granollers ....... 3,250
14 Una Directora de la Biblioteca Popular de Vich .......... 3,700
15 Una Auxiliar de la Biblioteca Popular de Vich .. ; ........ 3,250
16

'

Una Dírèctora de la Biblioteca Popular de Manresa ....... 3,700
17 Una Auxiliar, de la Biblioteca" Popular de Magresa ......... 3,250
18 U.n� Dir.:;ctora de la Biblioteca Popular de Calella ........ 3,700

I'?, Una Auxiliar de la Bibli0tec,a Popular de Calella ',' ....... 3-,250
20 -¡;rri'a Directora de Ia Bíblíoteca i Popular del Distrito IV ... 3,700'II 21 Una Auxrliar de la Biblioteca Popular del Distrito ·IV .. , . 3,250
22 Un Portero de la Biblioteca Popular del Distrito IV ...... 3,250
23 Una Directora de la Biblioteca Popular de ViJ.lafranca .... 3,700
24 Una Auxiliar de la Biblioteca Popular de Villafranca ..... 3,250
25 Una Directora de la Biblioteca Popular del Distrito IX ... 3,700
26 Una Auxiliar de la Biblioteca Popular del Distrito IX .... 3,250
27 Un Portero de la Biblioteca Popular del Distrito IX ...... 3,25028 Una Directora de la Biblioteca Popular de Sitges ......... 3,700
29 Una Auxiliar de la Biblioteca Popular, de Sitges .......... 3,250
30 Una Directora de la Biblioteca Popular de Esparraguera .. 3,700

II 31 Una Auxiliar de la Biblioteca Popular de Esparraguera .. , 3,250

II Bibliotecas Técnicas adscritas al Servicio:
32 Una Directora de la Biblioteca, de la Escuela del Trabajo. 3,700

I: 33 Una Auxiliar de la Biblioteca de la Escuela del Trabajo .. 3,250
34 Bibliotecarias de.las.Bibliotecas Técnicas de la Universidad In-

II dustríal, adscrita a la Biblioteca de la Escuela del Trabajo. 3'700
II 35 Una Dírectora de la Biblioteca de Ia Escuela de Bibliotecarias. 3,700
II 36 Una Auxiliar de la Biblioteca de la Escuela de Bibliotecarias. 3,250

37 Aumentos graduales por razón de antigüedad.............. 24,000 1490400

Material y gastos diversos

Organización y funcionamiento de Bibliotecas Populares:
38 Libros y revistas para doce Bibliotecas en funcionamiento. 15,000
39 Para lotes de libros concedidos por la Excma. Diputación y

organización de Bibliotecas filiales. '

............. : : .... '5,000H

40 Encuadernación y reposición de libros estropeados .. , ..... ,IIO,OÇlO.¡..

Ñ
Sumas y sigue ..•..•• 30,000 1490400' ,o

-o

,

'- -



Núm.
partidas

Sumas anteriores .

42
43

44
45
46

Correo y ordinarios, impresos, material de catalogación y
escritorio, jornales de limpieza y gastos menores del Ser-

vicio CentraL .

Viajes de inspección a las Bibliotecas Populares .

Gastos de material y suplemento de calefacción de las Bi-

bliotecas populares .. :
_

.

Impresión del A nuario de las Bibliotecas Populares .

Portería y limpieza de las Bibliotecas Populares .

Reparaciones en los edificios y mobiliario de las Bibliotecas

Populares ·················.··
.

Por partidas

Pesetas

3°,000

6,000
750

6,000
3,000

15,000

5,000

Total de Gastos .

Por conceptos
�
H

O
Pesetas

��------���--------------�
--------------------------------------------



 



Total de Gastos .

INSTITUTO DE FISIOLOGíA

(Anexo XIII)

Cap. x. - Art. 6.° - Parts. 226 y 227

Núm.
Partidas Personal

Por partidas Por conceptos

Pesetas Pesetas

I Una Secretaría Bibliotecaria .... o o •• o ••••••••••••••••• : • • 3,600
2 Un Jefe de la Sección de Química , . 3,000

3 Un Subjefe de la Sección de Química.... . . . . . . . . . . . . . . . . 3,000

4 'Una Enfermera .. : ..... , o ••• , o ••• '-0" • • • • • • •• • • • • •• •••• 1,800

5 Un Jefe de la Sección Físico-Química... . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,000
6 Una Enfermera o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1,800

7 Un Jefe de la Sección Histológica y Anatomía Patológica. 3,000

8 Una Enfermera o ••••••••• , • •• • • •• •• • ••• 1,800
9 Un Jefe de la Sección de Fisiología...... . . . . . . . . . . . . . . . . 3,000

10 Un Mozo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,000

II Un Jefe de la Sección de Cardiología , , 3,000

12 Una Enfermera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,600
13 Un Jefe de la Sección de Vivisección. . .. .. .. .. . .. . . 3,000

14 Un Mozo '. , =-3_,0_0_0_ 39,600

Material

15
16

17
18

19

Revistas y Biblioteca .

Aparatos científicos ; .

Obras y locales .

Drogas, animales y gastos generales .

Publicaciones , , , , , .. , , , , , , , , , . , ,

8,000
7,000
2,000
5,000
2,500 24,500

------
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Núm.
Partidas

Por partidas

Pesetas

'6,000
3,000

3,600
3,600
3,600
3,600
2,500
2,{00
2,000

9,600
1,000

2,000

1,400
1,200
2,000

"t)(.

3,000
2,'000

10,000

Total de Gastos : .

Por conceptos'

INSTITUTO DEL TEATRO

(Anexo XIV)

Cap. X. -:- Alt. 6.0 - parts. 228 al 230

Personal

I

2

3
4
5
6

7
8

9

Un Director .

Un Secretario .

Un Profesor de Declamación , .

Un Profesor de Escenografía .

Un Profesor de Dibujo y de realizaciones artísticas .

Auxiliares de las cátedras anteriores .

Una Bibliotecaria ','
.

Una Mecanógrafa , ,
, ., , .. ,

Un Conser�e .

Material y gastos diversos

10 Alquiler del local. _ .

. II Adquisiciones para la Biblioteca .

12 Materiales para las oficinas y las aulas, impresos y demás

gastos de conservación, y funcionamiento .. '.'
.

13- Alumbrado, calefacción y teléfono
.

I� l1ip:¡.piez�.,; ... ","
..

',' "
.

":.:;:
. ,:(

. ';:.' .. o o o o o o o

.. 'i
o

;�o ;
• o o o o Or

IS Representaciones teatrales .

V-PT"':._?t:.]. -f,.' r': -Ò. r ÒeÒ>

;Ço.nferencia..s, cursillos, exposiciones, recít.ales y ,¿t_ros actos
educativos

Publicaciones ·�f����ti���· �. di'dá�ti��;.: :. : : : .: : : : : : : : : :

18

Obras de reparación de las instalaciones

Para obras de reparación de las instalaciones. o •••••••••••

Pesetas

30,300

22,200.

10,000

62,500
------

------



INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONOMICAS

(Anexo XV)

Cap. x. - Art. 6.°- Parts. 233 y 234

Núm.
Partidas Personal

1 Un Jefe de Negociado de 2.a .

2 Un Oficial 2.° .

3 Un Auxiliar 1.° ................................•.......

4 Una Mecanógrafa .

Material

5 Gastos de oficina e imprevistos .

Total de Gastos .

Por partidas

Pesetas

12,000
7,500
6,000
5,000

4,500

Por conceptos

Pesetas

30,500

4,500

35,000
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SERVICIO DE INVESTIGACIONES ARQUEOLÓGICAS
(Anexo XVI)

Cap. x. - Art. 7.0 - Parts. 235 y 236

Núm.
Partidas Personal

I Un Director .

2 Un Arqueólogo, encargado especialmente de las Excavaciones.
3 Un Ayudante técnico .

4 Un Escultor-Reconstructor ; .

5 . Un Jornalera-Reconstructor .

6 Ampurias: Conserje .

7 Un Guardia jornalero .

8 Tossa Conserje y Guardia Excavaciones .. , .

Gastos diversos

9
10

II

12

13
14

Talleres, Bibliotecas, Publicaciones, Oficinas, viajes:
Gastos taller reconstrucción .

Biblioteca: Encuadernaciones, revistas y libros .........•.

Gastos oficina .

Publicaciones y memorias -:- .

Viajes y congresos .

Excavaciones , ,
.

Por partidas

Pesetas

5,000
5,000
4,500
4,000
3,500
3,500
3,000
1,000

2,000
3,000
2,000
3,000
2,QOO

10,000

Total de Gastos .

Por conceptos

Pesetas

29,500

22,000

I.



 



Por partidas

SERVICIO DE CONSERVACIÓN y CATALOGACIÓN DE MONUMENTOS

(Anexo XVII)

Cap. x. - Art. 7.0 - Parts. 237 y 238

Núm.
Partidas Personal

I Un Arquitecto Director del Servicio .

2 Dos Oficiales 2.0S (Delineantes), a 5,000 ptas. cada uno .

3 Dos Auxiliares I.os, a 4,000 ptas. cada uno .

Gastos diversos

4 Conservación de Monumentos artisticos e históricos .

5 Catálogo Monumental. .

6 Viajes de estudio e imprevistos .

7 -Material de oficina .

Por conceptos

Pesetas Pesetas

12,000
10,000
8,000 3°,000

20,000
5,000
5,000
2,5°0

Total de Gastos . 62,500

-------------- - - � _---------.1;..10
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MUSEO MARÍTIMO

(Anexo XVIII)

Cap. X. - Art. 7.° - Parts. 239 y 240

Personal
Núm.

Partidas Personal Administrativo:

I

2

3

Un Director del Museo · ..

Una Secretaria del Director .

'Un Conservador , .,
.

4
5
6

7
8
9

10

II

12

13
l4

Personal Técnico:

Un Jefe técnico de taller .

Un Jefe de archivos, gráficos y ficheros ,
.

Un Dibujante cartógrafo .

Un Pintor restaurador .

Un Auxiliar del archivo .

Un Carpintero de ribera, I.r oficial .

Un Carpintero de ribera, 2.° oficial. .

'Un Carpintero de ribera, 3.r oficial .

Un Carpintero de ribera, aprendiz ········

Un Profesor de construcción naval en miniatura .

Un Encargado de la reparación del material náutico .

• Personal subalterno:

1-7� ÚTJ e
,iL.' .1 .

18 Ti:�s .c}l¿��:���: .;_ '3',�5¿
.

pt�" ��d�' �'o'
.

19 Un Vigilante nocturno
' : : : : : : : : : :: : : : : : :

JI¡Iaterial

20 I�presos; material' de oficina', ficheros, etc ,." .. , .. ,.

21 L1tUpi�za, luz, calefacción, teléfono, etc .. , "., .. , .. ,.,.

22 Maten::l �_ara el taller de construcciones y para el taller ar-

tístíco : .. '.' , . , , '.' , , , , , , .. : , , , , .

23 Para compra de objetos, piezas, cuadros, miniaturas de bu-

ques, etc, , ,.,.::::', , ,., .. ,.,., .. ,

Por partidas Por conceptos
-------

Pesetas Pesetas

8,000
4,000
7,090

7,000
7,000
5,000
5,000
4,000
5>400
4,200
3,000
1,500
1,500
1,500

4,000
3,600

-
��

4,Q.OO
9,750
4,000 89,450

2,000
4,000

4,000

4,000 14,000

Total 'de' Oastos.. ..... , ... ", " . , . , .. , ..... , ,



Núm.
Partidas

I

2

3
4
5
6

7
, 8

9
10

II

12

13
I4
IS
16

17
18

19

20

21

22�

2.3'

H

<.n

SERVICIOS TÉCNICOS DE AGRICULTURA

(Anexo XIX)

Cap. XIV. - Art. 1.0 - Parts, 325 y 326

Personal

Un Director " ..

Un Secretarío técnico
.

Un Auxiliar 1.0 ...............................•...•.....
Un Auxiliar 2.0 •••••••••.••••••••••••.•••••••••••••••••

Un Conserje .

'rres Mozos de laboratorio y limpieza, a 4,000 ptas. cada uno,

Un Ordenanza mecánico
.

Un Jefe de Labora.torio de Análisis .

Un Ayudante del mísmo ;: , , . " ,., " " , , , , , . , . , "

Un Operador del mismo, ,. , " '" , , , ,: .,. , , , , " ,. " , " , ,

Un Jefe del Servicio de Ganaderia",;" , , , , , : , , ,', , , , , , , ,

pn Ayudante del mismo"", � ", ,.,. , .. ,: , , , " , , , , , . , "

Un Jefe del Servicio de cultivos herbáceos. , , , , , ,

"
, , . , ,

" "

Un Ayudante del mismo . " ....,.", : , ,:, " , , , , , , , , " ,', . ,

Un Jefe del Servicio de Viticultura y Enologia, , , , " , " , ,

Un Ayudante del mismo,.", , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , ,

Un 'J efe del Servicio de. Árboles frutales ,

Un Ayud.ante del mismo .... "."" .• """,.""""",

Un Jefe del Servicio Forestal (gratifícación al Ingeniero de
Montes, Profesor de Silvicultura de la Escuela Superior
de Agricultura) , , , , . , , , , , , , , , . , , , , .. , , . , , , , , , , . , , , , :

Un Ayudante del Servicio Forestal" , , . , , , , , , . , , , , , , , . , .

Un' Au�i1iar Técnico del Servicio Forestal .. , . , , , . , , , , , , ..

Ocho' Guardas forestales, a 3;600 ptas. cada uno, , .. , , , , , .

Auenerrtos graduales del personal del Servicio , . , ..

. ¡ ,

Material J; gastos generates

24 Gastos generales (material de escritorio, imprenta,' vestuario
del personal subalterno, .etc.), ,. , , , ,

'.' . , ',' , , , , , , . , , . , ,

25 Teléfono, electrícidad, gas, calefacción y limpieza .

26 Material de consumo de los laboratoríos. '" , , . , ' ' .

27 Campos experiníentales, visitas y auxilio técnico, , .

28 Viajes de estudio ,." , " , .

29 Para el mantenimiento del vivero forestal de Caldas de Morit-
'-

. buy, y reparto de semillas y planteles a entidades y partí-
culares , , . , , , , . , . , > " ,' •• ,

" ••• , ••• , , •• , •• , •• , •••••

30 Publicaciones de divulgación y adquisición de libros, , . , . , ,

I

Por partidas Por conceptos

Pesetas Pesetas

5,000
9,000
4,000
3,250
4,500

12,000
4,000
9,000
7,000
5,000,
9,000

.

7,000
9,000
7,000
9,000
7,000
9,000
7,000

7,000
9,000
5,000

28,800
__ 2_7.!.2.Z.2..._

7,00'0
6,000
4,000

35,000
4,000

10,000
5,000 71,000

T�t�i de Gastos"",. , , , , , , , . , , . , , , , , , , , , 275,525

N
N

<.n



Por conceptos

ESCUELA DE PERITOS AGRíCOLAS Y SUPERIOR DE AGRICULTURA

(Anexo XX)

Cap. XIV. -- Art. 2.0 -- Parts. 327 al 329

Núm.
Partidas

Personal profesional

Profesores:

Un Profesor de Gramática castellana y Geografia general de
España .

Un Profesor de elementos de Aritmética y Geometría

plana .

Un Profesor de elementos de Historia Natural .

Un Profesor de elementos de Física v Química .

Un Profesor de Dibujo lineal. Dibujo 'àplicado a las ciencias
naturales, proyectos y construcciones, Dibujo topográ-
fico y rotulación de planos /. '

.

Un Profesor de Nociones de Álgebra, Geometría del espacio
y Trigonometrfa rectilínea .

Un Profesor de Botánica agrícola, Fisiologia vegetal, Fane-

rogamia y Criptogamia '.'

Un Profesor de Zoología agrícola, Histología con técnica mi-

crográfica y Entomología agrícola .

Un Profesor de 'Física y Química ezperimentales .

Un Profesor de Agronomía y Meteorologia agrícolas y Fito-

patología '.'
' " .

Un Profesor de Motores y máquinas agrícolas, Montaje y
manejo, Croquis acotados y Mecánica generaL .

Un . Profesor de Elementos de Topografía, Selvicultura e

Industrias forestales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,000
Un iPro'fesor de Cultivos herbáceos y sus enfermedades, ...

' 7,000
t�---------��----�----------------------- -------------------------_.,�--����-=--�----�------�

I

2

3
4
5

,6

7

8

9
10

II

12

15
16

Uu PJiofesor de Industrias rurales, Leche y derivados y
Aceite y derivados. ' '

..

Un Profesor de Ganadería y Animales de corral. .

Un Profesor de Cultivos arbóreos y sus enfermedades, Culti-
vos tropicales y plantas medicinales .

Un Profesor de Análisis agrícolas .

Un Profesor de Elementos de Economía, Administración y
Contabilidad agrícolas y Legislación agraria .

Un Profesor de Valoración agrícola y Catastro, Proyectos
de explotación agrícola y Agricultura comparada, .

Un Profesor de Nociones de Construcción' rural, riegos y

s�ne,amientos, Delineación de planos 'y Proyectos de ínge-
nlena rural, '

'

Un Profesor de Anatomía y Fisiologia de los animales domés-
ticos y Patología animal. .

Un Profesor de Microbiología agrícola con Bacteriología .

Un Profesor de Ampliación de Química orgánica y Análisis
químico .

Un Profesor de Hidráulica y Electrotecnia .

Un Profesor de Enología .

Un frofesor de Zootecnia general. .

Un Profesor de Geografía y Comercio agrícolas y Estadís-
tica : : .

17
18

19

20

21

22

23

24
25
26

27

28
29
30
31

Personal administratiuo y .subalterno

Un Director .' .

Un Secretario : .

Una Oficial de Secretaría , .

Otra Oficial de Secretaría .

Sumas y Sigue .

Por partidas

Pesetas

7,000
7,000
7,000

7,000

7,000

7,000

7,000
7,000

7,000

7,000

7,000
7,000

7,000
7,000

7,000

7,000

¿,ODD

7,000
7,000
4,666
4,666

4,666

3,000
6,000
5,000
5,000

19,000

Pesetas



Núm.
Partidas

Sumas anteriores .

32 Una Bibliotecaria ;'

33 Un Conserje .

34 Cuatro Mozos de Laboratorio y limpieza, a 4,000 ptas. cada
uno ···································· .

35 Para satisfacer jornales mujer para limpieza de locales .

36 Aumentos graduales del personal afecto a plantilla .

Material y gastos generales

Material de oficina , ..

-

.

Material de consumo para los Laboratorios .

Alumbrado, calefacción, gas, agua y teléfono .

Para viajes de estudio y excursiones .

Para publicaciones de la Escuela, libros, revistas y propa-
ganda .' .- . ..

Libros, revistas, encuadernaciones y gastos de Biblioteca ..

Para conferencias y cursos monográficos .

Para gastos generales de la Escuela, incluso vestuario' del

personal subalterno .

42
43
44

Por partidas Por conceptos

Pesetas Pesetas

19,000

16,000
4,000

10,667 . 58,167

4,000
3,5°0
5,000
6,000

5,000
5,000
3,000

37,000

Total de Gastos .

--------�g�--------

�
�
00



 



Núm.
Partidas

ESCUELA DE EXPERTOS AGRíCOLAS 1m CAI,DAS DE MONTBUY

(Anexo XXI)

Cap. XIV. - Art. 2.° - Parts. 330 y 331

I

2

Personal de la Escuela y Pensionado

Un Director, que 10 es a su vez de la Granja � .

Un Profesor encargado de todo lo referente a cultivos y que
al mismo tiempo actúa de Administrador .

Un Profesor de Zootecnia y todo 10 que tenga relación con ella.
Un Profesor de Industrias agrícolas y lo que está relacionado

con éstas .

Un Capellán .

Un Auxiliar técnico administrative .

Para jornales a obreros especializados en viña, huertas y
frutales .

Un Conserje .

Una Ama de llaves .

Para salar�?s que devenguen las criadas del servicio y su ma-

nutencíón .

Para manutención de ocho Becarios, a 2,160 ptas. cada uno.

Por partidas

Pesetas Pesetas

Por conceptos

2,000

13,000
10,0003

4

5
6

7

8
9

10

10,000
4,500
5,000

1,715
3,285
3,000

7,240
17,280

------

77,020II

12

13
l4

Material y gastos generales
Limpieza del local Escuela e Internado................... 1,500
Alumbrado y calefacción de ambos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,000
Para adquisición y reparación de útiles y mobiliario de la Es-

cuela e Internado, y completar instalación laboratorios. 8,000
-_----

Total de Gastos .



r



GRANJA y CAMPOS DE EXPERIMENTACIÓN

(Anexo XXII)

Cap. XIV. -Art. 3.0 - Parts. 333 y 334

Núm.
Partidas Personal. - Cultivos y servicios .generales

1 Para jornales bracero .

Gastos diversos

2 Gastos generales de la Granja y sus cultivos .

Total de Gastos .

Por partidas

Pesetas

38,000

75,000

Por conceptos

Pesetas

38,000

75,000

113,000



I" ESTADO DETERMINATIVO DE LA CUANTÍA EN QUE LA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BARCELONA HA DE PAR­

TICIPAR EN LOS RECARGOS Y CESIONES MUNICIPALES

SOBRE CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS DEL ESTADO'
DURANTE EL EJERCICIO DE 1940 Y REPARTIMIENTO

COMPLEMENTARIO PARA LOS AYUNTAMIENTOS QUE SE

INDICAN Y CUYA PARTICIPACIÓN INTERVÈNIDA NO AL­
CANZA A CUBRIR LA CUOTA ORDINARIA DE APORTA­

CIÓN FORZOSA (ART. 232, APARTADO e, DEL ESTATUTO
PROVINCIAL VIGENTE)

(Anexo XXIII)
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234 235
-

-

Recursos; medios que señala el articulo 232 del Esta tuto provincial Cuantía de Ia participación provincial
-------

20 por 100 20 por 100
Pueblos Importe particípacíón Recargos Cédulas participación Recargos Reparto

de la aportación Cédulas Contribucio- COntribución - Contríbucío- Contribución Total de la cornplemen-
forzosa) nes Urbana Industrial Importe nes Urbana Industrial partícípacíón tario

e Industrial e Industrial
)

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

, Abrera ........................ 1.256'92 286'37 569'18 , 300'91 143'18 569'18 3°0'91 1,013'27 243'65 :,

Aguilar de Segarra ..... : ....... 447'45 176'67 136'78 I' 141'47 68'33 136'78 141'47 366'58 80'87
Alella ... � ...................... 2,6°4'48 431'74 2.4°4'3° 1,810'92 215'87 2,388'61 - 2,6°4'48 -

Alpens .. _ ..................... 643'72 161'76 897'99 831'50 80'88 562'84 - 643'72 -

,

Arenys de Mar ................. II,290'60 - 45.°°3'02 23,524'27 - II,290'60 - II.290'60 -

Arenys de Munt ................ 4.326'35 946'35 8.916'16

[
6.425'66 473'17 3.853'18 - 4.326'35 -

AIgensola ...................... 903'09 190'71 81'49 17'62 95'35 81'49 17'62 194'46 7°8'63 I:Argentona .......... .' .......... 4.190'83 436'41 5.664'16 4.55°'02 218'20 3.972'63 - 4.190'83 -

Artés .......................... 4.517'68 556'88 3.325'59 I -4,014'03 278'44 3,325'59 913'65 4.517'68 - liAviá ........•................. 2.986'36 4°4'24 4.655'84 6.°19'°7 202'12 2.784'24 - 2.986'36 -

Aviñ6 ......................... 3.682'24 518'22 2.969'81 , "3,191'10 259'Il 2'.969'81 453'32 3.682'24 -

Aviñonet ...................... 1.643'97 447'53 ' 9°6'°3
,

'443'27 223'76 906'03 443'27 1,573'06 7°'91
-

Ayguafreda .................... 794' SI 163'23 1.53°'12 1.957'73 81'61 712"9° - 794'51 -

Badalona ...................... 77.174'18 7.332'11 lRr.945'II 183.849'51 3.666'°5 - 73.508'13 77.174'18 -

Bagá .......................... 1.495'91 318'24 3,339'96 " 3.427'14 159'12 1.336'79 - 1.495'91 -

I

Baleñá ........................ 1,148'44 232'25 1.443'64 1.388'68 II6'12 Ï.032'32 - 1.148'44 -

I
Balsareny ...................... 6.547'74 543'18 13.533'37 I 20.597'79 271'59 6.276'15 - 6.547'74 -

Barcelona ...................... 10.591.°49'17 3.7°°.°°0 6.039.794'84 6.818.550'53 1.85°.000 1.922.498'64 6.818.550'53 10.591.°49' I 7 -

,

Begas ......................... 1,100'63 312'39 963'09 727'30 156'19 944'44 - 1.100'63 -

,

Bellprat ....................... 536'57 - 69'47 17'59 - 69'47 17'59 87'06 449'51
I

Berga ......................... 11.510'92 1,073'08 4°.287'16 23.599'24 536'54 10.974'38 - II.510'92 -

Bigas .................... t ..... 2.021'31 296'3° 632'60 551'19 148'15 632'60 551'19 1.331'94 689'37
i

Borredá ....................... 1,369'54 �35'5I 1.780'76 ¡ 2.279'54 167'75 1.201'79 - 1.369'54 -

!IBrocá ......................... 546'80 74'88 444'15 530'71 37'44 444'15 65'21 546'80 -

I, Bruch ......................... 639'97 352'18 699'94 " 593'06 176'09 463'88 - 639'97 -
. I

Brull ...
s.
•••••••••••••••••••••• 656'i6 147'58 95'12 - 73'79 95'12 - 168'91 487'25 I

Cabrera de Igualada ............ 1,535'67 II2'91 265'05 I 39'91 56'45 265'05 39'91 361'41 1.174'26- I

Cabrera de Mataró ............. 1,934'52 128'74 1,324'51 I 579'26 64'37 1.324'51 545'64 1,934' 52 -

liCabrils ........................ 1.654'°5 269'39 2,219'57 2.248'80 134'69 1.519'36 - 1.654'05 -

Calaf .......................... 2.085'48 592'02 7.964'39 9.470'76 296'01 1.789'47 - 2.085'48 -

ilCaldas' de Estrach ... .' .......... 1.180'44 250'20 7.717'45 1.602'7° 125'10 1.°55'34 - 1.180'44 -

riCaldas de Montbuy ............. 9.713'62 1.968'97 18.792'99 23.757'73 984'48 8.729'14 - 9.713'62 -

Calders ...............

·

......... 2.671'19 279'34 1.535'8� I
2.126'°4 139'67 1,535'80 995'72 2.67['19 -

Calella ......................... 13.°78'93 3.979'62 36.454'47 i 45.367'°1 1.989'81 11.089'12 - 13.°78\)3 -

I'Calonge de Segarra ............. 828'03 149'76 221'16

I
- 74'88 221'16 - 296'°4 531'99

Callús ......................... 2.5°4'33 276'71 4.782'71 • 5.014'83 138'35 2.365'98 - 2.5°4'33 -

Campins ....................... 342'06 36'06 67'69 47'75 18'°3 67'69 47'75 133'47 208'59
- Canet de Mar ...

'

............... 8.732'92 1.323'7°1 17.198'09 I 20.416'43 661'85 8.°71'°7 - &.732'92 -

¡:
Canovellas ..................... 939'46 106'18 183'53 175'91 53'09 183'53 175'91 412'53 526'93 -

li

I
.

,

II
,

t;
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,

'1I I
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236 231

'r Recursos y medios que señala el artículo 232 del Esta tuto provincial •
Cuantfa de la participacióa provincial

I
20 por 100 20 por 10� •

II Pueblos Importe partici pacíón I Recargos
'

Cédulas partíci paci n Recargos Reparto "
de Ia aportación Cédulas Contribucio ... Contribución '_ Contribucio- Contribución Total de la complemen-

I

1forzosa nes Urbana I Industrial Importe nes Urbana Industrial partícípacíón taria
\

e Industrial e Industrial
J

Pesetas Pesetas Pesetas Peset!l.s Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Cánovas ....................... 1,095'22 284'02 699'90 � ,

339'°7 142'01 699'9° 253'31 1,095'22 ._

Cañellas ....... '" ............. 573'19 151 '81. 347'09 5°'97 75'9° 347'09 50'97 473'96 99'23 ,

Capellades ..................... 5.492'87 942'45 13,890'93 12,734'19 471'22 5,021'65 _ 5.492'87 _

Capolat ...................... :. 3°9'44 79'27 72'20 II'77 39'63 72'20 II'77 123'60 185'84 I

Cardedeu ...................... 2,848'°7 884'24 7,785'36

I
10,278'47 442'12 2,4°5'95

.

_ 2,848'°7 _ ¡
Cardona .......

-

................ 1°.45°'°4 1,289'64 11,237'70 IJ.408'II 644'82 9,8°5'22 _ lÓ,450'04 _

ICarme .......................... 971'91 214'69 1,551'80
.

1,912'02 1°7'34 ' 864'57 _

,. 971'91 _

I
'Caserras ....................... 5,393'7° 391'37 7,019'39 7,578'83 195'68 5,198'02 _ 5,393'7° _

Castelladral. ................... 4,433'91 541'71 9,399'62 9,977'69 27°'85 4,163'06 _ 4,433'91 _ ICastellar ........................ 10,900'59 1,673'10 20,382'48 " .26,213'19 836'55 10,ò64'04 _ 10,9°0'59 _

!iI Castellar del Riu ............... 4°8'61 _ 4°'86 l.', 1 5'83 _ 4°'86 .5'83 46'69 361'92
Castellar de Nuch .............. 735'61 241'61 " 585'17 rOl'58 120'80 585'17

.

29'64 735'61 _

Castellbisbal ................... 2,886'06 57°'38 1,669'42 I "1,002'32 285'19 1,669'42 931'45 2,886'06 -

Castellcir ..................... r
, 679'65 80'44 7°'96, 19'39 4°'22 7°'96 19'39 13°'57' 549'08

Castelldefels ................... : . 677'62 86'88 510'53 546'43 43'44 510'53 123'65 677'62 _

j.Castell del Areny ................

'

454'81 83'37 112'92 65'52 41'68 II2'92 65'52 220'12 234'69
Castellet .......................... 2,129'79 520'37 629'70 1 423'14 260'18 629'7° 423'14 1;313'02 816'77
Castellfullit del Boix .......... , . 993'4° 24r'02 333'28 143'42 120'51 333'28 143'42 597'2 I 396'19
Castellfullit de Riubregós ........ 633'13 128'41 136'16 7°'14 64'20 136'16 7°'14 27°'50 362'63
.Cast¡;llgalí ... ; ................. 1,234'12 182'82 37°'541 171' 45 91'41 37°'54 171'45 633'40 600'72 " 'I
Castellnou de Bages ............. 523'26 67'57 3°'35' - 33'78 3°'35 - 64'13 459'1� ".Castellolí ... , .................. 793'66 179'02 648'31. 679'64

I

89'51 648'31 55'84 793'66 _

¡'Castelltersol. .... '- ............... 3,254'66 592'75 5.463'05 , 7,762'77 296'37 2,958'29 - 3,254'66 _

I,I
Castellvell y Vilar. ........

'

.....

'

8,689'4° 593'79 18,297'72, 1

I
25,3°4'84 296'89 8,392'51 -

I 8,689'4° _

Castellví. de la Marca ........... 1,810'22
I

122'87 910'55 677'58 61'43 910'55 677'58 1;649'56 160'66)

II Castellví de Rosanés .... , , .. , ... 773'5° 80'14 253'4d I 120'41 4°'°7
'

253'4° 120'41 413'88 359'62,
Centellas ....................... 5,584'72 382'30 4,462'80 5,@55'74 191'15 4,462'80 930'77 5,584'72 _

Cervelló ....................... 1,972'84 572'44 2,303'IZ 2,173'II 286'22 1,686'62 _ 1,972'84 -
, I

Collbató ............ , ...... , ... 1,089'42 218'51 621'46 699'02 109'25 621'46 358'71 1,089'42 -

Collsuspina•.................... 479'65 1°4'42 178'75 137'45 52'21 178'75 137'45 368'41 IIl'24
Copons ............... , ........ 956'II 180'75 760'05 812'36 90'37 760'05

'

105'69 956'n _

fCorbera de Llobregat ...... , .... 1,559'5° 485'"83 1.492'35 1,800'5° 242'91. 1,316'59 _ 1,559'5° _

, Cornellá ................. '" .... 9,067'22 _ 42,378'17 t '22,735'53 _ 9,06].'22 _ 9,067'22 _

I,t Cubellas .... '" .................. '1,550'89 _ 84°'46 34°'60 _ 84°'46 34°'60 1,181'06 369'83
Dosrius ........................ 2,050'67 261 '2 I 55°'72 332'03 13°'60 55°'72 332'03 1,013'35 1,°37'32
Esparraguera ................... 6,094'21 1,2°4'82 19,587"51 I 9,°44'89 602'41 5.491'80 _ 6,094'21 .

_

. Esplugas ....................... 1.406'43 _ 7,983'79 ,-

s.tos _ 1,4°6'43 - 10406'43 -

Espuñola ...................... 6°4'32 139'23 97"3i 47'99 69'61 97'31 47'99 214'91
.

389'41
, Estany ........ : .....

.' ......... 687'14 II8'76 704'gQ " 661'97 59,38 627'76 _ 687' 14 -

,

1

,

:1
>
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Recursos y medios qne señala el articulo 232 dol Esta tuta provincial Cuantía de la participación provincial "
·

,-

Pueblos
20 por 100 20 por 100

Importe particípación Recargos Cédulas participación Recargos Reparto
de la aportación Cédulas Contribucío- Contribución - Contr-ibució- Contribución Total de la complemen-

forzosa nes Urbana Industrial Importe nes Urbana Industrial participación tario
,

( ,
e Industrial e Industrial

Pesetas Pesetas ! Pesetas Pesetas Pesetas

I
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

,

Fígols ..................... : ... 514'25 109'4° 743'83
,., 433'36 54'7° ,459'55 - 514'25 -

li
Fogás de Monclús .... , . , .... , . , 925'4° 236'63 778'°5 86'°5 II8'31 778'°5 29'°4 925'4° -

Fogás de Tordera, ... , , ........ 1,077'1I - 160'46 23'°3 160'46 23'03 183'49 893'62
Folgarolas ..................... 818'60 - 7°°'62 325'24 - 7°0'62 Ili98 818'60 -

I

Fonollosa ......... , ............ 1,422'79 219'38 33°'°4 169'18 109'69 33°'°4 169'18 608'91 813'88
Fontrubí , ...................... 1,98i07 412'88 2,2°4'96 1,5°2'72 206'44 1,780'63 1,98i07 -

Gallifa ......................... 4°5'26 81'62 46'15 20112 40'8I 46'15 20'12 loi08 298'18
Gavá .......................... 3,39°'34 561'24

'

5,53i24 6,374 280'62 3,1°9'72 - 3,39°'34 -

Gayá ..........
'

....... , ........ 723'94 173'75 251'34
,

122'69 86'87 251 '34 122'69 460'90 263'°4
Gelida .......... '............... 2,846'43 648'05 4,7°3'98 4,368'41 324'02 2,522'41 - 2,846'43 -

,

Gironella ...................... 13,690'5° 1,384'1 I 27,00i93 /, '41,393'43 692'05 12,998'45 - 13,690'5° - •

Gisclareny ..................... 442'54 'ji05 64'°3 - 28'52 64'03 - 92'55 349'99
Granera ..................... · . 360'82 55'58 Ill'90 101'08 2i79 lIl'90 101'08 24°'77 120'05
Granollers ..................... 23,209'28 3;44i42 84,771'18 61,7°8'87 1,723'71 21,{85'57 - 23,2°9'28 -

,

Gualba ........................ 1,02i31 245'7° 93°'78 897'08 122'85 9°4'46 - 1,02i31 -

Gurb ........................ · . ,4,{25'7° 613'53 1,028'16 700'61 3°6'76 1,028'16 7°°'61 2,°35'53 2J390'I7 "

Hospitalet ..................... 36,247'37 5,136'87 141,965'°3 108,820'45 2,568'43 - 33,678'94 36,24i37 -

li Igualada ..... , ................. 44,910'31 3,775'74 1°5,551'65 121,939'92 1,887'87 43,022'44 - 44,910'31 -

Jorba ......................... 919'82 22i29 587'75 676'51 Il3'64 58i75 218'43 919'82 -

,
La Ametlla .................... 1,374'33 324'09 1,785'64 639'03 162'°4 1,212'29 - 1,374'33 -

La Baells ...................... 263-'01 5i62 Ilo'69 81'90 28'81 110'69 81'90 221'4° 41'61 ·

La Garriga .................... 4,224'13 I,Il8'23 15,3°4'13 8,752'29 559'Il 3,665'02 - 4,224'13 -

La Granada .................... 1,054' 45 4°4'53 74°'42 772'59 202'26 74°'42 Ill'77 1,°54'45 - ¡
La Llacuna .................... 1,{62'20 366'80 958'88 5°3'42 183'4° 958'88 319'92 1,462'20 -

La Nou .......... . ........... , 575'97 134'85 209'63 1°4'60 67'42 209'63 1°4'60 381'65 194'32
La Pobla de Claramunt .• : ...... 2,612'98 355'10 2,38i48 2,069'79 177'55 2,387'48 47'95 2,612'98 -

'La Pobla de Lillet ............. 3,396'12 626'74 6,389'69 3,175'1I 313'37 3,082'75 - 3,396'12 - \

La Quart ...................... 424'71 64'65 48'89 10'3° 32'32 48'89 �0'30 91'51 333'20
La Roca ....................... 4,020'73 820'46 1,574'55 1,216'02 410'23 1,574'55 1,216'02 3,200'80 819'93
Las Cabañas ................... 315'84 125'19 360'96 94'25 62'59 253'25 - 315'84 -

,

..
,

Las Franquesas del Vallés ...... 4,245'°4 588'59 2,168'9° 2,269'39 294'29 2,168'90 1,781'85 4,245'°4 -

Llinás ......................... 2,692'5° 6Il'91 3,301 '69 4,316'63 305'95 2,386'55 - 2,692'5.0 -

,

Llisá de Munt .. , ..... 1 •••• , ••• , 2,337'31 361'83 736'75 485'66 180'91 736'75 485'66 1,{°3'32 933'99 ,

Llisá de Vall . ' ................ 1,012'71 145'68 1,37'52 3i05 72'84 ' 13i52 3i05 24i41 765'3°
"

'Llusá ....... c ................. · 1,000'59 - 339'43 148'15 - 339'43 148'r5 48i58 'j13'01
Malgrat .......... , ............. 7,994'62 l,330' 58 21,17i7° 21,621'07 665'29 7,329'33 - 7,994'62
Malla .......................... 849'5° 160'59 173'37 15'4° 80'29 173'37 15'4° 269'06 580'44 ,
Manlleu ....................... 15,173'32 1,658'78 19,795'65 25,829'82 829'39 14,343'93 - 15,173'32 -

Manresa ....................... 138,758'15 6,809'12 177,792'42 .216,919'51 3,{°4'56 - 135,353'59 138,758'15 -

I

li

.

r
,

:

i

"
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Recursos y medios que señala el artículo 232 del Esta tu to. 'provincial Cuantía de la participación provincial

20 por 100 20 por 100
Pueblos Importe participación \

Recargos Cédulas particípacíón Recargos Reparto
de la aportación Cédulas Contribucio- Contribucióa Contri bucio- Contribución Total de la complemen-

forzosa nes Urbana Industrial Importe nes Urbana Industrial participación tario
e Industrial e Industrial

pesetas Pesetas Pesetas Pesetis Pesetas Peeetas Pesetas Pesetas Peset�s

Martorell ....

'

.... , ............. 9,418'60 1,459,85 23,125'77 21,623'5° 729'92 8,688'68 9,418'60
Martorellas ................ >.... 9°3'58 290,06 1,3°5'37 741 '91 145'°3 758'55 9°3'58
Masías de Roda ................ 4,173'26 4,516'37 3,968'°4 4,173'26 4,173'26
Masías de San Hipólíto de Vol-

tregá ........................ 5,060'98 248'49 4,4°9'27 4,569'94 124'24 4,4C?9'27 527'47 5,060'98
Masnou .................. ····· . 7,U5'07 2,37°'42 16,399 6,999'26 I, I 85'2 I 5,929'86 7,II5'07
Masquefa ..................... '. 1,917'49 373'52 2,815'65 3,398'°7 186'76 1,73°'73 1,917'49
Matadepera .................... 939'71 173'75 637'82 5 I 7' 13 86'87 637'82 \ 215'02 939'71
Mataró ................... ···· . 110,151'76 9,695'35 142",727'°2 17'1,976'4,0 4,847'67 1°5,3°4'°9 IlO,151'76
Mediona....... : ................ 2,022'66 519'19 1,1.96'17 I' 1,337'5° 259'59 1,196'17 566'90 2,022'66
Molins de Rey ................ " 9,446'67 1,760'26 24,646'u 'J ''27,444'52 880'13 8,566'54 9,446'67
Mollet ............. '

............ 7,33°'16 1,227'°4 14J,2&0'33 '18,614'28 613'52 6,716'64 7,33°'16
Moneada y Reixach ............ 4,834'23 1,100'4° 12,477'89 '44,434'77 55°'20 4,284'°3 4,8:34'23
Mongat .......... , ........... · . 3,9°0'88 265'24 3,768'26 5,189'85 132'62 3,768'26 3,9°0'88
Monistrol. ..................... 5,194'58 5II'38 II,878'97 II,853'33 255'69 4,938'89 5,19'1'58
Monistrol de Calders ............ 4,000'81 279'34 2,215'46 3,184'59 139'67 2,215'46 1,645'68 4,000'81
Montañola ................ ···· . 897'55 106'77 122'14 15'85 53'38 122'14 15'85 191 '37 7°6'18
Montclar ..................... · . 517'26 97'41 13°'4° 75'°4 48'70 13°'4° 75'°4 254'14 263'12
Montesquiu ... : ................ 1,718'52 333'99 6,418'15 8,44°'14 166'99 1,551'53 1,718'52
Montmajor ...................... 1,176'37 273'78 649'15 158'51 136'89 649'15 158'51 944'55 231 '82
.Montmaneu .................... 417'01 174'33 255'58 221'78 87'16 255'58 74'27 417'°1
Montmany ..................... 77°'65 675'28 648'87 675'28 95'37 \ 77°'65
Montmeló ..... , ................ 1,233'07 221'42 3,279'13 1,555'99 110'71 1,122'36 1,233'0,7 .

Montornés .................. ·· . 1,984'97 381'14 1,°43'56 ,

395'81 190'57 1,°43'56 395'81 1,629'94 . 355'°3
Montseny: .................. 0'.. 614'10 100'92 158'64 5°'66 50'46 158'64 5°'66 2.§9'76. 354'34
Moyá ..•..................... :

. 4,621'4° " 647' 59 5,9°8 7,152'33 323 '79 4,297'61 4,621'4°
Mura ..

·

................... ···· . 1,216'<')8 132'80 372'47 136'74 66'4° 372'47 136'74 575'61 641'37
Navarcles ................... '.'

. 2,420'99 84°'95 9,C?35'r9 L2,825'12 420'47 2,000'52 2,420'99
Odena ..................... ··· . 2,453'26 443'14 2,C?I7'16 '2,212'25 .221'57 '2,017'16 214'53 2,453'26
Olbán .......................... 829'25 263'84 935'95 1,148'°4 131'92 697'33 829'25
Olérdola ......................... 1,348'98 372'60 976'49 r 619'53 186'3° 976'49 186'19 1,348'98
Olesa de Bonesvalls ............. 759'84 158'24 545'76 I

525'54 79"12 545'76 134'96 759'!l4
Olesa de Montserrat ............ 7,327'63 1,163'56 15,°78'63 !

19,34°'54 S81'781 6,745'85 7,327'63
Olivella .......

'

................. 678'99 85'56 85'56
.

85'56
Olost ...... _ .................... 1,05°'86 3°2'44 2,349'28 2,126'22 151'22 899'64 1,05o'8e;
Orís, ........................ · . 3,322'24 164'39 2,582'16 3,317'92 S2'19 2,582'16 657'89 3,322'24
Oristá ......................... r,'P9'29 313'56 1,25°'7° 1,101'°7 156'78 1,25°'7° 71'81 1,479'29
Orpí ........................... 731'15 81'09 682'99 645'54 40'54 682'99 7'62 73r'15
Orsaviñá ..................... · . 842'5° II7'88 90'65 S8'94 go'65 149'59

16



Recursos y meóios que señala el artículo 232 del Esta

Pueblos

Orrius .- ..

Pachs ····················· .

Palafolls : .

Palau de Plegamans .

Pallejá ,
.

Papiol "

-

.

Parets -. : ..

Perafita '

.

Piera ········ '.

pierola .

Pineda , .

Pla del Panadés .- .

Poliñá .' .

pontons .

Prat de Llobregat .

Prats del Rey .

'Prats de Llusanés .

Premiá de Mar .

Pruit , .

Puigdalba .

Puigreig .

Pujalt
'

.

Rajadell :
.

Rellinás .

Ripollet .

Rocafort y Vilumara '

.

Roda ········ .

Rubí. ···· .

·Rubió .

Sabadell · ..

Sagás .

Salavinera .

Saldes .

Sallent .

Sampedor .

San Acisclo de Vallalta .

San Adrián de Besós .

San Agustín de Llusanés .

San Andrés de la Barca .

Pesetas

Importe
de la aportación

forzosa

369'49
834'34

1,549'22
2,084'20
1,160'14
1,856'5°
2,106'18

494'01
4.471'15
1.415'74
2,656'12
1,35°'19
1,135'34

761'44
5,010'43
1,238'12
1,623'18

10,775'62
69i94
27°'47

14.419'98
984'98

1,35°'22
7°2'23,

3.494'45
1,726'25
2,714'10

12,785'°4
585'86

155,995'08
792'90
566'62
944'06

13,386'21
3,302'92

976'98
4,5°0'39

290'74
8°7'53

Cédulas

Pesetas

83'66
81'23

.. 3°5'97
454'12
205'35
377'°3
463'33
I36'02

1,025'20
344'88
748'51
292'05
13i77
182'38

I,271'79
. 177'55

183'12
123'45
7°6'68

62,264'60
149'47
104'73
96'53

555'76
74'88

322'34

tuto provincial Cuantía de la partícípacién provincial
._-- -_ I====,========;======;=====,=�===

20 por 100

part icipación
Contríbucio­
Df:S Urbana
e Industrial

Pesetas

323'09
199'54
708'70

2,639'36
1,841'75
2.441'60
2,246'57

6°4'80
7,620'60
1,352'43
7,583'32
1,102'89

44I'98
274'68

16,986'42
742'85

I

4,378'6819,991'47
51'S!

3°3'22
43,152'45

73'97
1,063'14

7°3'75
10,815'18

943'32
8,246'35

17,070:33\5509
23°,955'4°

279'74
93'32

I7I'7°
15,810'20

5,695'!3
533'7! !22,948'54

65'66
1,794'49

Recargos
Contribución
Industrial

Pesetas

252'76
24'48

558'26
3.443'93
I, I 10'85
1,2°4'45
2.479'73

487'36
7,736'92

769'27
5,47°'64

949'7°
43°'69

88'25
12,794'78

7°4'63
4,202'85

II,709'7°

938'12
981

8,6II'59
314'35

8.473'76
21,871'88

291:020'35
66'39
36'97
22'86

12,694'7°
6,089'96

177'80
II,705'4°

lil0
.

7°6'96

Cédulas

Importe

Pesetas

41'83
4°'61

152'98
22i06
102'67
188'51
231'66

68'01

512'60
172'44
374'25
146'02
68'88

91'19

635'89
88'77
91'56
61'72

353'34

379'96
1,°°4'74

31,132'3°
74'73
52'36
48'27

3°0'18

277'88

3i441161'17

20 por 100
participación
Contribucio­
nes Urbana
e Industrial

Recargos
Contribución

Industrial
Total de la

particípacíón

Reparto
complernen­

tario

Pesetas

323'09
199'54
7°8'7°

1,857'r 4
r,057'47
1,667'99
1,874'52

426
3,958'55
1,24'3'3°
2,281'87
1,102'89

• 441'98
274'68

5,010'43
742'85

1,623'18
9,991'47

51'51
27°'47

13,784'°9
73'97

1,063'14
64°'51

3,141'11
943'32

2,334'14
II,780'30

55'09

279'74
93'32

171 '7°
13,386'21
3,oq2'74

533'71
4,222'51

65'66
646'36

Pesetas

101'28

43°'69
88'25

331'47

124,862'78
66'39
36'97
22'86

177'80

lil0

Pesetas

369'49
264'63

1,4I9'94
2,084'20
1,160'14
1,856'5°
2,106'18

494'01
4,471'15
1.415'74
2,656'12
1,35°'19

941'55
454'12

5,010'43
1,238'12
1,623'18

ló,775'62
lO5'69
27°'47

14,4Í9'98
162'74

1,35°'22
. 7°2'23
3.494'45
1,257'67
2,714'10

12,785'°4
55'09

155,995'08
420'86
182'65
242'83

13,386'21
3,3°2'92

7II'51
4,50'?'39

120'20

8°7'53

569'71
129'28

592'25

530'77

372'°4
383'97
7°1'23

17°'54



244
245

Recursos y medios que señala el articulo 232 del Esta tuta provincial Cuantía de la participación provincial

20 por 100
Reca<gos,

20 por 100

Pueblos Importe par-ticipación Cédulas participación Recargos Reparto
de la aportación Cédulas Con tribucio- 'Contribución Contribucio- Contribución Total de la complemen-

forzosa nes Urbana Tndustrial Importe nes Urbana Industrial par tícipación tai io
e Industrial, e Indus trial

Pesetas . Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseta¿ Pesetas

( ?,
San Andrés de Llavaneras ......

• 1,862'80 435'7° 2,Il4'95 ,
1,742'16 2 I 7'85 1,644'95 1,862'80

San Antonio de Vilamajor ...... 1,977'66 412'72 3,316'62 3,252'79 206'36 1,771'3° 1,977'66

San Bartolomé del Grau ........ 848'80 157'08 145'82 35'55 78'54 145'82 35'55 . 259'91 588'89
San Baudilio de Llobregat ...... 6,605'96 1,5°9'02 32,8'36'94 I 19,022'°3 754'51 5,851'45 6,605'96

San Baudilio de Llusanés ....... 928'41 182'52 627'69 496'4° 91'26 627'69 209'46 928'41

San Celoni ...... : .............. 6,906'32 2,°3°'44 13,781'36 i6,895'5° 1,015122 5,891'10 6,906'32

San Cipriano de Vallalta ........ 77°'53 154'15 2Il'15 76'47 77'°7 2rr'15 76'47 364'69 4°5'84
San Clemente de Llobregat ...... 976'34 353'93 ' 927'60 743'41 176'96 799'38 976'34

San Cugat. del Vallés ........... 6,656'48 1.430'47 28,526'3� .13,°72'96 715'23 5,941'25 6,656'48

San Cugat Sasgarrigas .......
'

... 682'15 144'68 47°'41 182'82 72'34 47°'41 139'4° 682'15

San Esteban de Palautordera, ... 1,012'68 55'63 718'94 1 635'67 27'81 718'94 265'93 1,0.12'68

San Esteban Sasroviras ......... 1,931'26 290'7° 1,425'57 556'18 145'35 1,425'57 360'34 1,931'26

San Fausto de Campcentellas. ... 1,331'94 273'78 1,156'38 302'94 136'89 1,156'38 38'67 1,331'94

San Feliu de Codinas ........ , .. 2,951"27 884'67 5,839'80 6.457'°4 442'33 2,5°8'94 2,951 '27
San Feliu de Llobregat ....... : . 14.469'5° 1,383'82 24,349'25 21,759'41 691'91 13,777'59 14.469'5°

San Feliu Saserra ......

'

........ 1,623'18 205'92 2,694'53 3,919'82 102'96 '1,520'22 1,623'18

San Fructuoso de Bages ........ 7,685'97 545'51 10,297'67 13,661'3° 272'75 7.413'22 7,685'97
San Ginés de Vilasar ........... 6,582'55 1,449'20 10,160'83 12,086'69 724'60 5,857'95 6,582'55

San Hipólito de Voltregá ....
'

... 804'37 496'67 1,798'63 1,733'81 248'33 556'°4 804'37
San Jaime de Frontañá ......... 373'56 69'33 126'25 73'56 34'66 126'25 73'56 234'47 139'09
San Juan de Fábregas .......... 541'87 Il6'98 484'83 393'°3 58'49 483'38 541'87

San Juan Despí. ............... 2,678'81 368'32 9,576'23 1,784'16 184'16 2.494'65 2,678'81
San Juan de Vilasar ............ 7,573'92 1,541'°7 23,210'48 12,548'09 : 77°'53 6,803'39 '''573'92
San Julián de Cerdañola .....

'

... 716'16 253'61 1,520'61 I ,I, il,792'07 126'80 . 589'36 . 716'16 ; ,

San Justo Desvern ............. 1,671'42 420'4° 3,544'13 3,3°2'03 210'20 1.461'22 1,671'42¡

San Lorenzo de Hortons ....... , 1,812'67 346'91 887'50 520'43 1]3"45 887'50 52,0'43 ' t,581'38 231'29
San Lorenzo Savall. ............ 3,44°'9° 247'15 5,344'84 7,247'44 , 123'57 3,317'33 3�440'90
San Martín de Centellas. ' ...... 643'12 162'64 384'43 278'10 ,81'32 384'43 177'37 643''12
San Martín del Bas ............ 385'02 100'92

vÒz:Ò, 22'99 100'92 ' 22'99 .' £2'3'91 ' 26r.'n

San Martín de Riudeperas , ., ... 882'99 185'16 959'91 479'55 92'58 79°'41 88'2'99
San Martín de Torruella ........ 3,7Il'87 320'88 3,176'74 -4,312'74 16�'44 3,176'74 374'69 ' 3,7rr'87 ';__',

San Martín de Tous ............ 1,°97'38 285'78 1,455'41 2,°38'4° 142'89 954'49 1,°97'3-8
San Martín Sarroca ............. 2,592'99 518'4° 1,149'63 1,148'23 259'20 1,149'63 1,148'23 2,557'Q6 35'93
San Martín Sasgayolas., ........ 328'18 199'79 768'72 , .. 1,°94'95 ,99'89 228'29 328';r8
San Mateo de Bages .......

'

..... 1,4°5'72 209'73 348'68
'

, 324'91 1°4'86 348'68 324'91 778'45 627'27
San Pedro de Premià ........... 1,268'10 1.498'58 .1,256'01 1,268'10 1,268'10

San .Pedro de Ribas ............. 4,385'61 1644'09 3,738'12 2,,745'9° 322'°4 3,,738'72 324'85 4,385'61
San Pedro de Riudevitlles ....... 2,108'17 512'18 3,55°'5° 3,IlO'86 256'09 1,852'08 ,2,108'17
San Pedro de Torelló ........ ' ... 1,880'43 ,6°4'91 1,880'15 :",.2,182' 59 3°2'45 ,I,'577'98 -

. 1,880�43
San Pedro de Vilamajor, ....... 1,37°'72 179'10 724 267'54 89'55 724 ,267'54 1,081'09, ' ,289'63



f
Recursos y medios que señala el artículo 232 pel Esta tuta provincial

20 por 100

Importe participación Recargos
de la aportación Cédulas Contribucíe- Con tríbu ción

forzosa nes Urbana
. Industrial

e Industrial

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,138'19 956'91 3,685'84 4,324'60
,

3,2°7'5° 438'98 3,3°9'48 3,515'31
3,80i06 754'I! 8,618'20 10,243'15
1,674'28 3°0'69 4,993'82 998'02

481'22 66'I! 218'60 173'92
85i90 208'55 465'64 498'17

7,159'7° 1,I!i7° 17,822'87 10,922'5°
455'99 76'35 102'29 35'79
26i29 69'92 292'18 27°'60
363'72 7°'20 152'94 133'81

2,225'67 - 3,88i97 972'34
4,756'58 2,248'74 20,880'34 18,100'49

861'78 136'02 296'89 161 '01

690'58 126'°7 360'80 351'21
1,543'71 360'65 736'65 751'97

4°°'76 8i19 90'04 15'32
1,316'78 229'28 1,288'95 938'54
1.42i34 2I!'49 1,273'43 1,658'18
2,319'41 355'I! 3,I!3'12 2.162'86

554'16 136'61 176'°4 13i75
2.422'26 46i32 1,863'32 2,13°'3°
1,166'28 158' 53 451'54 200'37

283'52 91'°7 414'9° 26i30
384'52 94'48 52'24

1,203'57 244'53 '1,56i96 2,222'72
2,280'°7 544'12 4.4°8'26 4,574'35
2,932'69 620'4° 5,320'°7 4,668'67

751'°3 - '222'47 90'32
4,°36'57 68i96 9,673'5° 10,536'42
2,419'60 55i22 6,188'57 4,320'45
1,367'33 212'95 1,312'53 929'12
4,959'44 564'24 6,9I!'45 5,629'91
3,528'68 774'I! 14,532'95 8,398'06

984'52 168'48 572'62 146'97
4,528'62 662'5'1 4,228'26 4,772'72
1,003'31 310'93 1,720'64 2,006'39
1,026'41 354'95 7°°'79 25i74
7,°33'95 1,564'3° 21,826'26 ) 21,163'°4

255'79 53'24 65'12 28'94
691'59 " 126,°7 232'37 153'34

Pueblos

San Pol de Mar .

San Quintín de Mediona '

..

San Quírico de Besora .

San Quírico de -Tarrasa .

San Quírico Safaja .

San Salvador de Guardiola ó ••

San Saturnino de Noya .

San Saturnino de Osormort .

Santa Cecilia de Montserrat .

Santa Cecilia de Voltregà .

Santa Coloma de Cervelló .

Santa Coloma de Gramanet .

Santa Eugenia de Berga .

Santa Eulalia de Riuprimer .

Santa Eulalia' de Ronsana .

Santa Fe del Panadés .

Santa Margarita y Monjas , ..

Santa Margarita de Montbuy. -

.

Santa María de Barbará .

Santa María de Besara ....•....

Santa María de Coreó .

Sant'a María de Marlés .

SantaMaríade Martorellasde Arriba
Santa María de Miralles .' .

Santa María de Oló .

Santa María de Palautordera .

Santa Perpetua de Moguda .

Santa Susana .

San Vicente de Castellet .

San Vicente dels Horts .

San Vicente de Llavaneras .

San Vicente de Torelló .

Sardañola .

Sentforas .

Sentmenat .

Serehs : : : .

Seva
,

: .

Sitges .

Sobremunt. .. .' .' _

'

.

Sora : ; '; .

Cuantía de la partidpación provincial

Cédulas

Importe

Pesetas

1,124
68

63
180

43
II4
l°S
177

68

233
79
45
47

20 por 100

part icipació n Recargos
Total de la

Reparto
Contribucío- Con tríbucíén complemen-
nes Urbana Industrial partícipacíón tario
e Industrial

-

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

'45 1,659'74 - 2,138'19 -

'49 2,988'01 - 3.,20i 50 -

'06 3.43° - 3,80i06 -

'34 1,523'94 - 1,674'28 -

'°5 2�8'60 173'92 425'57 55'65
'27 465'64 28i99 85i90 -

'85 6,600'85 - 7,159'70 -

'17 102'29 35'79 176'25 279'74
'96 232'33 - 26i29 -

'10 152'94 133'81 321'85 41'87
2,225'67 - 2,225'67 -

'37 3,632'21 - 4,756'58 -

'01 296'89 161'01 525'91 335'87
'°3

.

360'80 266'75 690'58 -

'32 736'65 626'74 1,543'71 -

'59 90'04 15'32 148'95 251'81
'64 I,202'I4 - 1,316'78 -

'74 1,273'43 48'17 1.42i34 -

'55 2,141'86 - 2,319'41 -

'30 176'04 I3i75
'

382'09 172'07
'71 1,863'32 325'23 2.422'26 -

'26 451' 54 200'37 731'17 435'I!
'53 23i99 - 283'52 -

'24 52'24 - 99'48 285'04
'26 1,081'31 - 1,2°3'57 -

'06 2,008'01 - 2,280'07 -

'20 2,622'49 - 2,932'69 -

222'47 90'32 312'79 438'24
'98 3,692'59 - 4,036'57 -

'61 2,140'99 - ,2,419'60 -

'47 1',260'86 -

- 1,36i33 -

'12 4,677'32 - 4,959'44 -

'as 3,141'63 - 3,528'6/l -

'24 572'62 146'97 803'83 180'69
'25 4,I9i37 - 4,528'62 -

'46 84i85 - 1,0°3'31 -

'47 700'79 148'15 1,026'41 -

'IS 6,251'80 7,,033'95 -

'62 65'12 28'94 120'68 t I35'I!
'03 232'37 153'34 448'74 242'85

478
219
377
IS°

33
1°4
558

38
34
35

122

272
310

343
278
106
282

387
84

331
ISS
'177
782
26

63
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1
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1
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Recursos y medios que señala el articulo 232 del Esta tute províucial Cuantía de la participación provincial-

I
-

20 por 100 20 por 100
f Pueblos Importe participación Recargos Cédulas participación Recargos Reparto

� .
., de la aportación Cédulas Contríbucio- Contribución - Con tribucio- Con tribuci6n Total de la complemen-

I
I

foraosa nes Urbana Industrial Importe nes Urbana Industrial participación tario
e Industrial e Industrial

I

Pesetas Pesetas Pesetú Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P-esetas Pesetas

Subirats, , , , , , , , . , . , . , , , , , , ; , , , 3,591'78 640'80 1,666'21 1,017'22 320'4° 1,666'21 1,017'22 3,003'83 587'95
Suria , ... , , . , . , , , , , , .. , , . , .; ;. , 7,,298'°9 798'53 7,800'34 4,652'15 399'26 6,898'83 - 7,298'09 -

Tabérnolas .. ,. ' . '. , , , . , , . , , ; , , , 69°'06 - 89'81 2'25 - 89'81 2'25 92'06 598
•

I
Tagamanent. " . , . , .. , . , . , , ; . , , 903'12 62'31 160'28 100'31 31'15 160'28 100'31 291 '74 6rr'38
Talamanca" .. ".""."",." . 578'39 91'55 101'21 61'4° 45'77 101'21 61'4° 208'38 37°'01

I Taradell. , , , , " .. , , , , , , .. , , , , , , 3,321'56 - 2,°75'21 1,743'99 - 2,°75'21 1,246'35 3,321'56 -

I
Tarrasa."".,."."""".,., , 139,937'°4 59,713'7° 2°3,°75'9° o!2L8,I59'I8 29,856'85 - 110,080'19 139,937'°4 -

I
l Tavertet. ... "",."""."", , 395'28 112'91 135'27 ,

45'98 56'45 135'27 45'98 237'7° 157'58
[ Teyá.,."."""""",."". , 2,933'°9 7°5'81 3,739'20 4,rr7'33 352'90 2,580'19 - 2,933'09 - I

¡ Tiana,."". ,", """,',"'" 3,157'23 192'29 II,,98o'77 7,345'86 96'14 3,061'°9 - 3,I5i23 -

Tona,.,.""""."",." ,;", I 65:)'35 "'420'92 3,268'85 4,009'11 2IO'46 1,44,8' 89 - 1,659'35 -

I

l'i Tordera, ,.".""".", ".;", 5,615'16 1',063'83 6,2];3'98 5,95°'37 '531'91 5,083'25 - 5,615'16 - I

; � Torelló,. , . , . , , , . , , , .. , , , , , , , , , 7,669'78 1,723'12 15,763:'37 21,588'51 86r'56 6,808'22 - 7,669'78 -

l,

I Torre de Claramunt" , , , , , , . , , , 1,15.9' 50 182'52 1,128'25 1,147'76 91'26 1,068'24 - 1,159'5° -

I

I:! Torrelavid , . , , . , , , , , . , , , , . , , . , ' 2.448'41 297'90 2,571'38 2,647'59 148'95 2,299'46 - 2.448'41 -

ITorrellas de Foix ..... "",.". , 2,246'93 375'53 1,573'4°
./

67°'19 187'76 1,573'4° 485'77 2,246'93
á

-

Torrellas de Llobregat, , . , , , , �', , 819'66 295'44 952 '25 \ 823'66 147'72 671'94 - 819'66 -

Ullastrell , , .. ,

"

, ' , , . ' , , , , . , , , , , 1,021'08 4°°'93 757'09 313'84 200'46 71>]'09 63'53 1,021'08 -

I

li
Vacarisas.",. . .. ""."",'"" 996'82 214'89 359'77 392'63 1°7'44 359'77 392'63 859'84 136'98
Vallbona .. "., , , , , , , , , . , , .. , , , , 1,228'°5 - 1,101'97 1,247'81 - 1,101'97 126'08 1,228'05 -

Vallcebre, , , , , , . , , , . , , , .. , , , , , , , 253'19 227'86 223'18 37'96 II3'93 139'26 - 253'19 -

;: Valldán.,.".""""""."" , 277'10 100'91 1,234'74 L,I47'83 50'45 226'65 - 277'10 -

Vallgorguina.'. , , . , , , , , , . , , ,

"

, , ,,' I,�JI9'7O - 458'49 159'71 - 458'49 159'71 618'20 4°1'5°
Vallirana, .. ,.""., """ ,'. ,',. 2,429'9° ,391'°7 3,367'69 I

4.419'44 195'53 2,234'37 - 2,429'9° -

Veciana, " , 'l' , ... ,', , , , , , , , , ,',,', ,

"
,

917'13 1.33'68 67'97 15'89 66'84 67'97 15'89 150'7° 766'43
Ço J �

Vich , .. ,.", ,."""""". ,', ,',' 4°,138,'18 4,711'59 66,143'98 '58,812'88 2,355'79 37,782'39 4°,138'18
,

- -
,

Vilada, .. ,.,. ,-" .',"""" ,':'," I,L70'48 293'54 2,386'4° 3,522'65 146'77 1,023'71 - 1,17°'48 -

ii, Viladecaballs .... , , , , . , , , . , , , , . , 1.4°5'42 267'93 526'14 371'°3 133'96
' 526'14 371'°3 1,°31'13 374'29

" Viladecans , , , . , , , . , , . , , , , , ,'. , , , 2,094'87 511'88 3,096'64 2,962'87 255'94 1,838'93 - 2,094'87 -

"
Vilalleons. , . , , : , , , , , , , , , , , .".". . , 647'54 47',°9 87'48 5'73 23'54 87'48 5'73 rr6'75 53°'79 I

I� Vilanova del CamL"",,"'� ,',' 8n'38 157' 95 1,224'46 1,553'92 78'97 732'41 - 8rr'38 -

Vilanova de Sau"", .. ", ,-,." 778'45 ' 228'74 255'09 , 126'80 114'37 255'09 126'80 496'26 282'19
Vilatorta, , , : , , , , . , , , .. , , , , , , . , 953'60 153'27 1,634'47 f 1,145'41 76'63 876'97 - 953'60 - 1

�

Viloví .... ,., ... , .... ,.""", , 1,236'09 290'75 609'15 587'85 I 145'37 609'15 481'57 1,236'09 -

Villafranca del Panadés , , , , . , , , , 30,060'94 " 3,747'°7 60,248'06 63,745'54 1,873'53 28,187'41 - 3°,060'94 -

- , I
Villalba Saserra .... , .. , , , , ,', , , ' 236'66 74'3° 144'42 39'.56 37'15 144'42 39'56 221'13 15'53
Villanueva y' Geltrú . , , , , , , , , , , 29,SS7'I8 4,238'32 61,985'95

l
57,°39'48 2, II9'I6 27,738'02 - 29,857'18 - I

! Viver y Serrateix , .. " , , . , . , , , , , 807'47 155'91 169'17 '
, ' 25'64 77'95 169'17 25'64 272'76 534'71 I

,

, ,To,tales generales .

.'
' . , 12,184,,691'32 3,993,825'55 8,852,786'42 9,613,021'39 1,996,912'16 2,7°9,253'76 7,437.4°2'60 12.143,568'52 41,122'80

J
r
I

,

,

,

I .
,-� ...
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